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Resumen: 
 

En el presente informe se analizan problemas jurídicos formulados a partir de la no entrega 
por parte del Grupo ASM S.A.C. a la señora Ledgard de un departamento futuro en el marco 
de un contrato de enajenación de dicho inmueble bajo la modalidad ad corpus, a cambio de 
alícuotas de la señora sobre otros inmuebles. Así, se analiza si a las partes las vinculó dos 
contratos (compraventa de alícuotas y compraventa de bien futuro) o uno solo (compraventa 
de alícuotas). El autor explica que para resolver ese tipo de controversias es de utilidad 
entender el fin práctico buscado por las partes y que, a su vez, para entender el fin es útil 
aplicar la actividad hermenéutica del negocio jurídico. Asimismo, el autor sustenta su posición 
consistente en que en un análisis hermenéutico no existe un orden de prelación entre las 
reglas de interpretación subjetiva, pues ello no se establece en la legislación, y que no siempre 
deberán emplearse todas ellas, en tanto hay ocasiones en las que con el empleo de algunas 
se habrá llegado a un entendimiento razonable y en las que no será posible la aplicación de 
alguna de ellas. 

También, se reflexiona sobre los contratos de enajenación de unidades inmobiliarias en 
planos. Al respecto, el autor sustenta su posición consistente en que, en el contexto de un 
sobresuelo en el cual aún no hay una edificación construida, es posible celebrar tanto 
contratos de enajenación sobre unidades inmobiliarias presentes como contratos de 
enajenación sobre unidades inmobiliarias futuras. En adición, se sustenta el porqué, en el 
caso de los segundos, las unidades inmobiliarias existirán cuando se construyan de hecho, 
sin necesidad de la independización. 

Además, respecto a la cláusula ad corpus en los contratos de enajenación de inmuebles 
futuros, se explica que el artículo 1577° del Código Civil no se puede interpretar en el sentido 
que signifique que el ordenamiento jurídico prohíbe incluir dicha cláusula en aquellos 
contratos, en tanto sería desconocer la libertad contractual de las partes que deseen pactar 
ello. En esa línea, se explica que es aplicable la consecuencia jurídica del ajuste del precio en 
la ejecución de obligaciones desprendidas de un contrato de enajenación de inmueble futuro 
con cláusula ad corpus, pero de manera limitada por la buena fe objetiva. 

Finalmente, respecto al ámbito adjetivo, el autor sustenta su posición sobre cuál es el estándar 
del control de validez, desde la motivación, de laudos de arbitrajes de derecho pactado por 
privados. Para ello, se reflexiona sobre qué exigencias para la motivación de las sentencias 
judiciales dadas en la sentencia constitucional recaída en el expediente N° 00728-2008- 
PHC/TC (caso “Llamoja”) podrían ser controladas en la motivación de laudos de arbitrajes de 
derecho pactado por privados, lo cual se determina en función al sentido de ser del arbitraje 
privado y a las prohibiciones dadas por la Ley de Arbitraje. 
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I. Introducción: 
 

En el presente informe se analiza un caso en suma atractivo para cualquier interesado en el 

Derecho Civil y en el Arbitraje. Las problemáticas se dan a dos niveles: el primero, a nivel de 

un arbitraje; y el segundo, a nivel judicial vía un proceso de anulación de laudo. 

En concreto, la controversia se suscita entre la empresa inmobiliaria Grupo ASM S.A.C. (en 

adelante, “ASM” o “demandante”) y la señora María Luz Ledgard Buse (en adelante, “la señora 

Ledgard” o “demandada”), debido a que ASM no le llegó a transferir la propiedad de un 

departamento, pactado en su estado de “inmueble futuro”, a la señora Ledgard, lo cual tenía 

que suceder como parte de la contraprestación por la enajenación de alícuotas sobre otros 

inmuebles que efectuó dicha señora en favor de ASM. Esta controversia la discutieron las 

partes en un arbitraje. Posteriormente, el conflicto siguió en el Poder Judicial en el marco de 

un proceso de anulación de laudo por cuestionamientos a la motivación. Este caso presenta 

aspectos a analizar en Contratos y Obligaciones. A partir de los conflictos concretos de las 

partes, reconduciremos el análisis y la reflexión a problemas jurídicos generalizables de 

utilidad para la comunidad jurídica. 

En primer lugar, a raíz de la controversia de las partes respecto a cuántos contratos las 

vincularon, se reflexionará sobre el fin práctico que buscan dos o más sujetos al contratar 

como una herramienta de utilidad para determinar el número de relaciones contractuales que 

las vinculan. A su vez, para entender dicho fin práctico, se recurrirá a la actividad hermenéutica 

del negocio jurídico. En ese análisis, el autor explicará su posición respecto a si existe un 

orden de prelación entre las reglas de interpretación subjetiva y respecto a si corresponde o 

no que siempre se empleen todas aquellas reglas. 

En segundo lugar, en tanto el caso concreto trata sobre la obligación de enajenar un inmueble 

sobre planos, el autor sustentará que, en el contexto en el cual hay un sobresuelo sin 

edificaciones, es posible celebrar contratos de enajenación de unidades inmobiliarias como 

bienes presentes, así como contratos de enajenación de unidades inmobiliarias como bienes 

futuros. Asimismo, se explicará que, en el caso de las unidades inmobiliarias como bienes 

futuros, su existencia dependerá de una construcción de hecho, mas no de la independización; 
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junto a lo cual se discrepará de juristas con una posición contraria. 
 

En tercer lugar, toda vez que en el caso concreto el contrato de enajenación del departamento 

incluyó una cláusula ad corpus y considerando que tal inmueble fue construido con un área 

71.5 % más grande respecto del área declarada en el contrato, se reflexionará sobre si las 

cláusulas ad corpus pueden ser pactadas en contratos de enajenación de inmuebles futuros. 

El autor sustentará por qué no es razonable que se entienda que el ordenamiento jurídico 

prohíba la posibilidad de las partes de pactar cláusulas ad corpus en contratos de enajenación 

de inmuebles futuros, junto a lo cual se discrepará de un jurista con opinión diferente. En esa 

línea, se explicará que es aplicable la consecuencia jurídica del ajuste del precio en la 

ejecución de obligaciones desprendidas de un contrato de enajenación de inmueble futuro 

con cláusula ad corpus, pero de manera limitada por la buena fe objetiva. 

Asimismo, sobre el ámbito adjetivo, el autor sustentará su posición respecto a cuál es el 

estándar del control de validez, desde la motivación, de laudos de arbitrajes de derecho 

pactado por privados. Para ello se analizará la razón de ser de un arbitraje de derecho entre 

privados y las limitaciones que establece la Ley de Arbitraje. A partir de ello, se criticará la 

posición de ASM —quien indicó que el laudo debió haberse anulado por “defectos de 

motivación”— y de la Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior 

de Justicia de Lima —la cual anuló parcialmente el laudo emitido por “defectos de 

motivación”—. 

II. Justificación de la elección del expediente: 
 

El expediente materia de lectura presentó múltiples temas de Derecho Civil para analizar, 

como son la identificación de la relación contractual, el contrato de enajenación de inmueble 

futuro bajo modalidad ad corpus, la existencia de inmueble futuro, la responsabilidad civil, la 

garantía hipotecaria, entre otros. Debido a esa riqueza, el autor pudo tener una amplia gama 

de temas sustantivos de interés para desarrollar una investigación. 

En adición, otro punto atractivo del expediente respondió a que en el Perú abundan los 

arbitrajes en contrataciones del Estado, debido a la calidad de forzosos que estos tienen en 

mérito a la Ley de Contrataciones del Estado. Ante esa abundancia del arbitraje administrativo, 
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fue satisfactorio encontrar este expediente de arbitraje entre privados, ya que, debido a que 

consideramos que los laudos emitidos en arbitrajes de este tipo deben sufrir menor 

intervención del Poder Judicial que los laudos emitidos en arbitrajes administrativos, se mostró 

de utilidad para investigar sobre el estándar de control a la validez del laudo, desde la 

motivación, de arbitrajes de derecho pactados por privados. 

III. Hechos relevantes: 
 

La señora Ledgard y su hermano Wálter Enrique Ledgard Buse tenían en copropiedad el 

“departamento C” y el “estacionamiento N° 4” (en adelante, “los inmuebles antiguos”), los 

cuales formaban parte de un edificio multifamiliar ubicado en la avenida General Juan Antonio 

Pezet N° 375, urbanización San Gabriel, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 

Lima. El 22 de junio de 2012, ASM y la señora Ledgard celebraron un contrato para que dicha 

empresa adquiera las alícuotas de la señora sobre esos inmuebles. Esto le sería de utilidad a 

ASM, porque su objetivo final era adquirir los derechos sobre todos los inmuebles del 

mencionado edificio para demolerlo y construir en el mismo lugar un nuevo edificio 

multifamiliar que se denominaría “Pezet”. 

Según lo indicado en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del contrato-documento el precio 

de adquisición de las alícuotas fue de US$ 962,000.00 (novecientos sesenta y dos mil con 

00/100 dólares americanos), lo que comprendía los siguientes conceptos: 

• La suma de US$ 947,000.00 (novecientos cuarenta y siete mil con 00/100 dólares 

americanos) por la alícuota de la señora Ledgard sobre el departamento C. 

• La suma de US$ 15,000.00 (quince mil con 00/100 dólares americanos) por la alícuota 

de la señora Ledgard sobre el estacionamiento N° 4. 

Además, según el numeral 3.2 de la cláusula tercera del contrato-documento el pago se 

efectuaría de la siguiente manera: 

• 3.2.1. US$ 90,000.00 (noventa mil con 00/100 dólares americanos), mediante cheque de 

gerencia que sería entregado a la señora Ledgard a la firma de la minuta. 

• 3.2.2. US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos), mediante cheque de 

gerencia que sería entregado a la señora Ledgard a la firma de la escritura pública. 
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• 3.2.3. US$ 72,000.00 (setenta y dos mil con 00/100 dólares americanos), a razón de US$ 

2,000.00 (dos mil con 00/100 dólares americanos) mensuales durante el plazo de treinta 

y seis meses contados desde la fecha en que ASM entre en posesión de los inmuebles 

antiguos. 

• 3.2.4. US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) mediante 

compensación con el precio que debía pagar la señora Ledgard por la adquisición de los 

siguientes inmuebles futuros que formarían parte del nuevo edificio Pezet: 

i) Un (1) departamento, valorizado en US$ 687,000.00 (seiscientos ochenta y siete mil 

con 00/100 dólares americanos), que contaría con un área no menor a 200 m2. 

ii) Dos (2) estacionamientos, valorizados en US$ 10,000.00 (diez mil con 00/100 dólares 

americanos), es decir US$ 5,000.00 (cinco mil con 00/100 dólares americanos por 

cada uno de ellos, los mismos que contarían con un área aproximada de 12.50 m2. 

iii) Un (1) depósito, valorizado en US$ 3,000.00 (tres mil con 00/100 dólares 

americanos), que contaría un área aproximada de 6 m2. 

En el numeral 4.1 de la cláusula cuarta se contempló que, como parte de la obligación de 

ASM, esta parte debía entregar los inmuebles futuros a la señora Ledgard dentro del plazo de 

cuarenta y dos meses siguientes a la fecha de suscripción de la escritura pública. En el 

numeral 4.2 de la misma cláusula cuarta se dispuso que, en caso ASM no ejecute tal 

prestación, le debería pagar a la señora Ledgard US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 

dólares americanos) —que representa el saldo pendiente del precio de adquisición de las 

alícuotas—, así como la penalidad de US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares 

americanos) por los daños ocasionados. 

Posteriormente, el 12 de agosto de 2012 entró en vigencia el Decreto de Alcaldía N° 016-ALC- 

MSI, el cual dispuso la posibilidad de que los edificios multifamiliares en el distrito de San 

Isidro puedan tener un 50% adicional a su altura máxima normativa, siempre y cuando amplíen 

el área mínima de sus departamentos en un 50% adicional de su área mínima normativa. El 

edificio Pezet que se construiría, por encontrarse ubicado en una zona considerada como 
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ámbito A1 al estar en el perímetro del Lima Golf Club de San Isidro, podía tener como área 

mínima de sus departamentos 200 metros cuadrados2. Asimismo, por considerarse dentro de 

una zona Residencial de Densidad Muy Alta (RDMA)3, podía tener como altura máxima 15 

pisos4. De modo que, ASM de acogerse al beneficio municipal brindado por el Decreto de 

Alcaldía N° 016-ALC/MSI, podría construir el edificio Pezet con hasta 22 pisos, siempre y 

cuando se incremente el área mínima de sus departamentos a 300 metros cuadrados. ASM 

se llegó a acoger a este beneficio municipal y ejecutó el proyecto inmobiliario con 

departamentos conforme a las dimensiones que tal beneficio le exigía. 

Años después, el 28 de junio de 2016 la señora Ledgard solicitó a ASM la lista de acabados 

y la fecha probable de entrega de los inmuebles futuros. En respuesta a ello, mediante carta 

enviada el 15 de julio de 2016 ASM le manifestó a la señora que no sería posible la entrega 

de los inmuebles futuros, toda vez que el departamento más pequeño construido tenía un área 

de 343 m2 en mérito a disposiciones municipales, por lo que procederían a pagarle el saldo 

de US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) más la penalidad de US$ 

100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos). Posteriormente, mediante carta enviada 

el 25 de julio de 2016 la señora Ledgard le manifestó a ASM que los inmuebles futuros sí 

existían y que la diferencia de metraje del departamento no podría ser considerada como una 

imposibilidad material para cumplir con la obligación. Después, ASM a través de carta enviada 

el 9 de agosto de 2016 le indicó a la señora que las únicas deudas que mantenían para con 

ella era el pago del saldo de US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos), 

así como de la penalidad de US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos), por 

lo que un cheque con la suma de ambos montos se encontraba a su disposición en la notaría 

Párraga. La señora Ledgard decidió no cobrar el cheque. 

 
 

1 Conforme al literal a) del artículo 7 de los “Parámetros Urbanísticos y Edificatorios del distrito de San Isidro”, 
aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N° 002-ALC/MSI del año 2012. 
2 Conforme al literal b) del artículo 12 de los “Parámetros Urbanísticos y Edificatorios del distrito de San Isidro”, 
aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N° 002-ALC/MSI del año 2012. 
3 Conforme al literal a) del artículo 7 de los “Parámetros Urbanísticos y Edificatorios del distrito de San Isidro”, 
aprobado mediante el Decreto de Alcaldía N° 002-ALC/MSI del año 2012. 
4 Conforme al cuadro N° 01 de los “Parámetros Urbanísticos y Edificatorios del distrito de San Isidro”, aprobado 
mediante el Decreto de Alcaldía N° 002-ALC/MSI del año 2012. 



9  

 

IV. Inicio del arbitraje, pretensiones y contestaciones: 
 

Siendo ello así, el 10 de noviembre de 2016 ASM presentó una solicitud de arbitraje en el 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, señalando allí que la demandada 

sería la señora Ledgard, en mérito al convenio arbitral. Los pedidos de ASM consignados en 

su memorial de demanda fueron los siguientes: 

• Único pedido principal: se declare que corresponde que ASM entregue a la señora 

Ledgard el monto de US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) 

por concepto de pago del saldo del precio de venta de las cuotas ideales sobre el 

departamento C y del estacionamiento 4, más la suma de US$ 100,000.00 (cien mil con 

00/100 dólares americanos) por penalidad, en vez del departamento, los dos 

estacionamientos y el depósito futuros mencionados en el numeral 3.2.4 del contrato- 

documento. 

• Primer pedido accesorio al principal: se ordene a ASM pagar a favor de la señora Ledgard 

los US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) por concepto de 

pago del saldo del precio de venta de las cuotas ideales sobre el departamento C y el 

estacionamiento 4, más la suma de US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares 

americanos) por concepto de penalidad; y se dé por cancelado el precio de venta de 

dichas cuotas ideales. 

• Segundo pedido accesorio al principal: se ordene a la señora Ledgard que suscriba la 

minuta y escritura pública de cancelación del saldo de precio de venta de las cuotas 

ideales y levantamiento de las hipotecas convencional y legal. 

• Tercer pedido accesorio al principal: se ordene a Registros Públicos se inscriba el 

levantamiento de las hipotecas. 

• Cuarto pedido accesorio al principal: se ordene a la señora Ledgard que pague los costos 

y costas del proceso arbitral. 

Los argumentos de ASM —de relevancia para los fines del presente informe— fueron los 

siguientes: 
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• En la cláusula cuarta del contrato-documento se indicó que en caso ASM no cumpliera 

con entregar los inmuebles futuros a la señora Ledgard dentro del plazo de cuarenta y 

dos meses después de la suscripción de la escritura pública, dicha empresa tendría que 

pagar a la señora US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) por 

concepto del saldo del precio de venta de las alícuotas más una penalidad ascendente a 

US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos). 

• Siendo que vencido ese plazo ASM no construyó departamento alguno de 

aproximadamente 200 m2 en el edificio Pezet, no podría cumplir con entregar el 

departamento futuro, por lo que corresponde que se declare que ASM tiene la obligación 

de pagar a la señora Ledgard US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares 

americanos) por el saldo del precio de venta de las alícuotas más la penalidad ascendente 

a US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos). 

La señora Ledgard contestó la demanda en los siguientes términos: 
 
• ASM realiza una interpretación elemental de la cláusula cuarta del contrato-documento. 

 
• ASM no se comunicó con la señora Ledgard para manifestarle la imposibilidad de entregar 

los inmuebles futuros. 

• Las partes celebraron tanto un contrato de compraventa de alícuotas, así como un 

contrato de compraventa de bienes futuros, lo que se puede concluir a partir de las 

cláusulas tercera, cuarta y quinta del contrato-documento. 

Además, la demandada formuló los siguientes pedidos reconvencionales: 
 
• Primer pedido principal: que se ordene a ASM que cumpla con lo dispuesto en el contrato 

y, por ende, entregue a la señora Ledgard un departamento de un área no menor a 200 

m2, dos estacionamientos con un área no menor a 12.5 m2 y un depósito con un área no 

menor a 6 m2 que forman parte del edificio multifamiliar Pezet. 

• Pedido accesorio al primer pedido principal: que el valor monetario que representa la 

diferencia de metraje entre el área mínima de 200 m2 del departamento y el área real de 

dicho inmueble construido por ASM sea considerado como un resarcimiento a favor de la 
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señora Ledgard por los daños y perjuicios que ASM le ha ocasionado. 
 
• Pedido subordinado al primer pedido principal: que el tribunal arbitral declare la resolución 

del acto jurídico de compraventa de bienes futuros celebrado por ASM y la señora 

Ledgard sobre un departamento de un área no menor a 200 m2, dos estacionamientos 

con un área no menor a 12.5 m2 y un depósito con un área no menor a 6 m2, y, por ende, 

ordene a ASM el pago de US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares 

americanos) que corresponde al dinero que la señora Ledgard pagó por la compra de las 

unidades inmobiliarias indicadas, más los intereses correspondientes por el plazo 

transcurrido entre la suscripción del contrato y el pago de dicha suma de dinero. 

• Pedido accesorio al pedido subordinado: que se ordene a ASM el pago de un monto no 

menor a US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) como 

resarcimiento a favor de la señora Ledgard por los daños y perjuicios que ASM le ha 

ocasionado al no venderle los cuatro inmuebles futuros mencionados en el contrato. 

• Segundo pedido principal: que ASM pague los costos y costas del proceso arbitral. 
 

Los argumentos de la señora Ledgard —de relevancia para los fines del presente informe— 

fueron los siguientes: 

• En el numeral 3.2.4 del contrato-documento se estipuló que el departamento futuro 

debería tener un área no menor a 200 m2, habiéndose fijado así un área mínima, pero no 

máxima para tal inmueble. En consecuencia, ASM no puede negarse a entregar el 

departamento por motivos de su área. 

• La penalidad de los US$ 100,000.00 dólares americanos se estableció en caso no fuera 

posible entregar las cuatro unidades inmobiliarias y lo que ha alegado ASM es que no 

pudo entregar solo el departamento por una diferencia de mayor área. Por lo tanto, no es 

un asunto de existencia del bien sino de diferencia de área del bien. Además, la existencia 

del departamento no está condicionada al metraje de 200 m2. 

• ASM no ha acreditado la imposibilidad de entregar los dos estacionamientos y el depósito, 

los cuales son los otros tres inmuebles materia del contrato de compraventa de bienes 

futuros. 
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Por su parte, ASM absolvió el escrito de contestación y reconvención en los siguientes 

términos: 

 
• No se celebró un contrato de compraventa de bienes futuros, pues si eso hubiera sido así 

se hubiera suscrito un documento separado donde hubieran estado identificadas las 

unidades inmobiliarias, se hubiera facturado el precio y se hubieran devengado algunas 

obligaciones tributarias para las partes propias de los contratos de compraventa de 

inmuebles futuros, lo que no se dio en este caso. 

• Si bien en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.2.4 del contrato-documento se señala 

que el departamento tendrá un área de no menor de 200 m2, en el primer párrafo del 

mismo numeral 3.2.4 se señala que el departamento deberá tener exactamente 200 m2. 

Siendo ello así, de una interpretación sistemática de ambos textos se desprende que el 

departamento debía tener un área de 200 m2 o un área muy próxima a ella. 

• No es posible entregar el departamento futuro a la señora Ledgard, porque no existe, ya 

que no se construyeron departamentos de 200 m2 o de áreas aproximadas. 

• Carece de toda lógica que ASM entregue a la señora Ledgard dos estacionamientos y un 

depósito en un edificio en el cual ella no tiene un departamento, por lo que se entiende 

que al no poder entregar el departamento tampoco se puede proceder a la entrega de 

aquellas otras unidades inmobiliarias. 

Adicionalmente, es importante mencionar que, el Tribunal Arbitral en el laudo arbitral hizo 

énfasis en que las partes pactaron una cláusula ad corpus para la enajenación de los 

inmuebles futuros, la cual consideraron una cláusula típica de un contrato de compraventa de 

inmuebles. Por ello, dicho colegiado concluyó que entre las partes hubo un contrato de 

compraventa de inmuebles futuros. 

V. Pedido de anulación de laudo: 
 

Ahora bien, todas las pretensiones postuladas por ASM en su demanda arbitral fueron 

declaradas infundadas. Esta parte, posteriormente, acudió al Poder Judicial para, vía proceso 

de anulación de laudo, solicitar lo siguiente: 
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[…] 
 
 

Dejamos expresa constancia de que no es propósito de este recurso que la Sala 

suplante a los árbitros y resuelva las pretensiones arbitrales, sino que únicamente 

verifique que el Tribunal Arbitral ha incurrido en graves y evidentes vicios de motivación 

al momento de emitir el Laudo y ha vulnerado el derecho a la prueba de ASM. En ese 

sentido, como podrá corroborar la Sala de la lectura de este recurso, no analizaremos 

ni cuestionaremos el criterio del Tribunal Arbitral sino únicamente pondremos en 

evidencia la manifiesta falta de lógica e indebida motivación que “sustenta” lo decidido 

en el Laudo. 

 
En esas condiciones, corresponderá que esta Sala ordene la emisión de un nuevo laudo 

con arreglo a las disposiciones previstas en el Reglamento de Arbitraje del Centro de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima y, ciertamente, con sujeción a los preceptos 

constitucionales que regulan la correcta administración de justicia. 

ASM respaldó su pedido en lo siguiente: 
 
• Se incurrió en la causal de anulación de laudo prevista en el literal b) del inciso 1 del 

artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, en tanto se lesionaron los derechos a la 

tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, porque se vulneró el derecho a la prueba 

en el arbitraje y porque el laudo carece de motivación. 

• Se incurrió en la causal de anulación de laudo prevista en el literal c) del inciso 1 del 

artículo 63° del Decreto Legislativo N° 1071, porque el laudo no se ajustó al reglamento 

arbitral aplicable y a la Ley de Arbitraje, toda vez que no hubo una motivación adecuada 

en el laudo. 

• Los vicios de motivación en los que se incurrieron fueron los siguientes: (i) deficiencias 

de motivación interna, pues se llegaron a conclusiones incoherentes como que a pesar 

de configurarse el supuesto de hecho del artículo 1577° del Código Civil, no se aplique 

su consecuencia jurídica; (ii) ausencia de motivación, pues se ha omitido motivar sobre 

la valoración de la prueba pericial presentada por ASM; y (iii) motivación aparente, pues 
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no se han explicitado las razones que conducen al cálculo del monto otorgado como 

resarcimiento. 

A su turno, la señora Ledgard respondió lo siguiente: 
 
• ASM cuestionó la parte considerativa y resolutiva del laudo, buscando que lo decidido 

sea revisado como una instancia adicional a través del pedido de anulación de laudo, lo 

que está prohibido. 

• En el presente caso, no interesaba la diferencia establecida en el artículo 1577° del 

Código Civil, toda vez que fue el propio ASM el que indicó al Tribunal Arbitral que no podía 

entregar los inmuebles. Además, esto se debe a que el departamento futuro no llegó a 

existir, por la diferencia de área. 

• Respecto a la determinación del monto del resarcimiento, para ello ambas partes 

presentaron informes periciales. Asimismo, durante el proceso arbitral se llevó a cabo una 

audiencia pericial. De modo que, no es cierto que el Tribunal Arbitral haya determinado 

el monto del resarcimiento de manera exigua, apurada y breve, como señala ASM. 

• Además, ASM no podía pretender que el Tribunal Arbitral realice una especie de “check 

list” de cada medio probatorio, ya que el principio de valoración de la prueba establece 

que en la resolución solo son expresadas las valoraciones esenciales y determinantes 

que sustentan la decisión. 

VI. Identificación de los problemas jurídicos: 
 

A nivel del debate sustantivo, la diferencia entre las partes giró en torno a si ellas celebraron 

tanto un contrato de compraventa de alícuotas como un contrato de compraventa de 

inmuebles futuros o si solo celebraron el primero. Asimismo, tuvieron una marcada diferencia 

respecto a si llegaron a existir o no los inmuebles futuros. También, cabe mencionar que las 

partes pactaron una cláusula ad corpus, en lo cual hizo énfasis el Tribunal Arbitral en el laudo, 

a efectos de determinar el contrato que vinculó a las partes. 

A nivel del debate adjetivo, la diferencia entre las partes se centró en si hubo o no defectos 

de motivación del laudo, el cual haría nulo este. 

A continuación, a partir de las controversias de ASM y la señora Ledgard, analizaremos 
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problemas jurídicos generalizables de utilidad para la comunidad jurídica. 
 

6.1. Problemas jurídicos sustantivos: 
 
• Problema jurídico N° 1: ¿Cómo determinar si nos encontramos ante contratos conexos o 

ante un solo contrato del cual se desprendió una obligación con objeto plural? 

• Problema jurídico N° 2: ¿Las unidades inmobiliarias sobre planos son bienes presentes o 

bienes futuros? 

• Problema jurídico N° 3: ¿La cláusula ad corpus es aplicable en los contratos de 

enajenación de inmuebles futuros? 

6.2. Problema jurídico adjetivo: 
 
• Problema jurídico N° 4: ¿Cuál es el estándar de control de validez de los laudos, desde 

el análisis de la motivación, de arbitrajes de derecho pactados por privados en el Perú? 

VII. Análisis y toma de posición sobre los problemas jurídicos sustantivos: 
 

7.1. Problema jurídico N° 1: ¿Cómo determinar si nos encontramos ante contratos 

conexos o ante un solo contrato del cual se desprendió una obligación con objeto 

plural? 

7.1.1. Introducción al problema y utilidad de su análisis: 
 

Como se mencionó, la señora Ledgard sostuvo que las partes celebraron un contrato de 

compraventa de alícuotas y un contrato de compraventa de inmuebles futuros, lo que se 

desprendería de las cláusulas tercera, cuarta y quinta del contrato-documento. Para ella, a 

partir del contrato de compraventa de alícuotas, enajenó las alícuotas de los dos inmuebles 

antiguos en favor de ASM; y a partir del contrato de compraventa de inmuebles futuros, a 

cambio, ASM le debió transferir la propiedad de un departamento, dos estacionamientos y un 

depósito en el futuro edificio Pezet. Por su parte, ASM sostuvo que las partes solo celebraron 

un contrato de compraventa de alícuotas, a partir del cual la señora Ledgard debió haber 

transferido la propiedad de sus alícuotas de los dos inmuebles antiguos y, a cambio, ASM 

debió haber transferido US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos mil con 00/100 dólares 

americanos) y cuatro inmuebles futuros del edificio Pezet. De modo que, según una parte hay 

dos contratos, los cuales, a partir de las circunstancias del caso concreto, serían contratos 
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vinculados; en cambio, según la otra parte hay un solo contrato, del cual se habrían 

desprendido múltiples prestaciones. 

En muchas ocasiones las palabras empleadas por los contratantes, así como sus distintas 

conductas desplegadas podrían generar confusión respecto a las prestaciones a ejecutar. 

Esto último, a su vez, puede generar la confusión de si las partes celebraron diversos 

contratos o un solo contrato. Ante estos casos, consideramos que es útil determinar si, 

finalmente, se está ante una pluralidad de contratos o ante un solo contrato, ya que, en caso 

de incumplimiento de obligaciones de una pluralidad de contratos, la parte fiel puede encontrar 

más herramientas de defensa de sus intereses. 

Para ilustrar la utilidad aludida en el párrafo anterior pensemos en el caso concreto. Si 

llegáramos a la conclusión que las partes solo celebraron un contrato de compraventa de 

alícuotas, en el cual la señora Ledgard fue la vendedora y parte fiel, y la inmobiliaria ASM fue 

la compradora y parte infiel, la señora Ledgard debería acudir a la vía arbitral (de haber 

convenio arbitral) en busca de tutela. No obstante, si llegáramos a la conclusión de que las 

partes también celebraron un contrato de compraventa de inmuebles futuros, en el cual la 

señora Ledgard fue la compradora y parte fiel, y la inmobiliaria ASM la vendedora y parte infiel, 

dicha compradora también tendría la vía del Derecho de Consumidor para buscar tutela. 

7.1.2. Contratos conexos y contratos únicos de obligación con objeto plural: 
 

Un contrato conexo responde a una pluralidad coordinada de contratos, en los que cada uno 

tiene un fin, pero que se encuentran vinculados por estar dirigidos hacia la consecución de 

una operación económica global (Morales Hervias 2002: p. 169). Por su parte, un contrato 

único de obligación con objeto plural es un solo contrato del cual se desprende una obligación 

con más de una prestación (Castillo Freyre 2018a: p. 45) y, como es evidente, este contrato 

único tiene su propio fin. En ese sentido, se advierte la siguiente importante diferencia entre 

estos contratos a partir del fin: en los contratos conexos, los fines propios que tiene cada 

contrato autónomo tienen una relación de interdependencia en pro de lograr una operación 

económica; en cambio, en el contrato único que desprende una obligación con objeto plural, 

las distintas prestaciones están orientadas a la consecución del fin del contrato único. 
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En ese sentido, si analizamos las declaraciones de las partes y advertimos una pluralidad de 

fines contractuales, los cuales, a su vez, se complementan para viabilizar y concretar una 

operación económica, se deberá concluir que estamos ante contratos conexos. En contraste, 

si de dicho análisis advertimos que estamos ante un solo fin, se deberá concluir que estamos 

ante una unidad contractual. De modo que, conocer los fines contractuales, o el fin, es 

fundamental para determinar si en un caso estamos ante contratos conexos o ante una unidad 

contractual. 

7.1.3. Actividad interpretativa del negocio jurídico como herramienta de utilidad para 

determinar la cantidad de fines contractuales: 

Betti explica que “la interpretación trata de desarrollar en su coherencia lógica la fórmula de 

la declaración o la estructura del acto para obtener de ella la idea más apropiada” (1975: p. 

368). En la misma línea, Lohmann señala que “la interpretación de los negocios jurídicos no 

solo consiste en un procedimiento para analizar y descifrar la existencia de una determinada 

declaración, sino que también cumple el cometido final de atribuir a tal declaración un 

determinado significado de carácter jurídico.” (2007: p. 1664). De modo que, en una situación 

en la cual no queda clara la cantidad de fines prácticos que buscaron las partes al vincularse 

contractualmente, la actividad interpretativa de las declaraciones de las partes se muestra 

como una herramienta de suma utilidad. Es así que, la actividad hermenéutica es una 

herramienta de utilidad para conocer la cantidad de fines contractuales, lo cual, a su vez, es 

un criterio de utilidad para determinar si estamos ante contratos conexos o ante un contrato 

único con obligación de objeto plural. 

Respecto a la interpretación del negocio jurídico, esta se realiza por medio de reglas subjetivas 

y objetivas, las cuales son explicadas por Fernández Cruz de la siguiente manera: 

Subjetivas: destinadas a clarificar la común intención de las partes, determinando el 

contenido negocial sobre la base de la investigación de las declaraciones efectuadas 

por las partes y los comportamientos recíprocamente realizados por estas. 

Objetivas: destinadas a fijar el significado del contrato cuando resulta dudosa la común 

intención de las partes, por lo que en este supuesto el significado del contrato se 
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complementa o uniforma recurriendo a cánones legales. A estas reglas solo se recurre 

si, luego de haberse aplicado las reglas de interpretación subjetiva, se encuentra como 

resultado varios significados posibles del acuerdo contractual. (2002: p. 162) 

Entonces, para conocer la cantidad de fines contractuales de las partes, así como su 

contenido, en primer lugar, se deben analizar las declaraciones y comportamientos de las 

partes y, de no llegar a un entendimiento razonable, subsidiariamente se deberá recurrir a 

cánones legales. En ese sentido, en los próximos párrafos explicaremos las reglas de 

interpretación subjetiva. 

Las reglas de interpretación subjetiva reconocidas en el Código Civil peruano son las 

siguientes: 

a) Interpretación literal: 
 

Esta regla la encontramos en el artículo 168° del Código Civil, según se ve a continuación: 

Artículo 168.- El acto jurídico debe ser interpretado de acuerdo con lo que se haya 

expresado en él […]. 

Conforme a ello, lo que se debe tener en cuenta para entender la común intención de las 

partes de un contrato es lo que ellas han expresado, es decir, lo que han declarado o 

exteriorizado; ciertamente, desde un sentido usual o cotidiano. 

b) Interpretación de buena fe: 
 

Esta regla de interpretación también se encuentra en el artículo 168° del Código Civil, según 

se ve a continuación: 

Artículo 168.- El acto jurídico debe ser interpretado […] según el principio de la buena 

fe. 

Para entender esta regla, estimamos conveniente presentar lo siguiente que, al respecto, 

explica Roppo, “[...] la interpretación con arreglo a la buena fe atribuye al contrato el significado 

que una parte había legítimamente confiado que tenía […]” (2009: p. 444). De modo que, 

como intérpretes debemos entender, a partir de las circunstancias, qué es lo que 

razonablemente las partes confiaron que implicaba su acuerdo. 
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c) Interpretación sistemática: 
 

Esta regla la encontramos en el artículo 169° del Código Civil, según se ve a continuación: 

Artículo 169.- Las cláusulas de los actos jurídicos se interpretan las unas por medio de 

las otras, atribuyéndose a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas. 

Así, el sentido que se debe dar a una declaración debe ser aquel que permita que la misma 

guarde armonía dentro del esquema contractual del que forma parte. 

d) Interpretación funcional: 
 

Esta regla la encontramos en el artículo 170° del Código Civil, según se ve a continuación: 

Artículo 170.- Las expresiones que tengan varios sentidos deben entenderse en el más 

adecuado […] al objeto del acto. 

Este extremo del artículo citado es explicado de la siguiente manera por Lohmann: “El objeto 

a que alude el artículo [170° del Código Civil] no es la cosa material, sino el objetivo que el 

agente se propuso regular con su precepto a través de un cierto negocio” (2007: p. 1693). Es 

decir, al realizar una interpretación de las expresiones de las partes según el objeto del acto 

se debe realizar una interpretación en función al fin o propósito concreto buscado por las 

partes con el negocio. 

e) Interpretación global: 
 

Esta regla la encontramos en el artículo 1361° del Código Civil, según se ve a continuación: 

Artículo 1361.- […] Se presume que la declaración expresada en el contrato responde 

a la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe probarla. 

Este párrafo del artículo 1361° del Código Civil invoca a entender el significado de la 

declaración a partir de la voluntad común de las partes y esta última se evidencia, qué duda 

cabe, en las conductas de los agentes a lo largo del íter contractual. Es así que, a partir de 

este artículo podemos analizar las conductas de las partes, las cuales son eminentemente 

reveladoras de la común intención de los contratantes, a fin de acercarnos a la mayor claridad 

posible del significado jurídico de lo declarado. 
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7.1.4. Posición personal sobre el orden de aplicación de las reglas de interpretación 

subjetiva del negocio jurídico y sobre lo indispensable o prescindible de la 

aplicación de estas en su totalidad: 

Fernández Cruz considera que entre las reglas de interpretación subjetiva del negocio jurídico 

existe el siguiente orden de prelación: i) literal contrastada con la global, ii) bajo el principio de 

buena fe, iii) sistemática y iv) funcional (2002: p. 149). Nos distanciamos de esta posición, 

puesto que el Código Civil no establece dicha prelación. Por nuestra parte, consideramos que 

el orden de aplicación de dichas reglas deberá responder a la necesidad de cada caso 

concreto. Sin perjuicio de lo mencionado, consideramos que es útil iniciar siempre la 

interpretación del negocio jurídico con la aplicación de la regla literal, ya que el significado 

usual de las palabras o de los gestos, al ser lo más cercano que tiene el intérprete, es una 

buena puerta para introducirse en la indagación de lo declarado. De modo que, en caso 

estemos ante un contrato celebrado de manera escrita, será útil iniciar por revisar las palabras 

escritas y entenderlas conforme a su significado usual. A su vez, en caso se trate de un 

contrato celebrado con gestos, naturalmente, se deberá empezar por revisar tales gestos y 

entenderlo también conforme a su significado usual o cotidiano. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, es importante señalar que no compartimos 

el brocardo “in claris non fit interpretatio”, ya que si se está en una actividad interpretativa es 

precisamente porque las partes tienen posiciones diferentes en el entendimiento de lo 

declarado en el mismo acto (ya sea mediante palabras o mediante gestos), por lo que la 

literalidad del texto o los gestos empleados en verdad no son claros. En ese sentido, luego de 

aplicar la regla literal de interpretación, es importante aplicar las demás reglas de 

interpretación subjetiva, a fin de descartar o estabilizar el entendimiento del significado de la 

declaración. 

Las reglas de interpretación subjetiva, distintas a la literal, deberán aplicarse —como ya 

indicamos— en el orden que sea más pertinente para cada caso concreto. Por ejemplo, 

pensemos que en el texto de un contrato de arrendamiento se indica que el pago se efectuará 

periódicamente y que en otra oración se indica que el pago se efectuará cada dos meses; 
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esta situación muestra conveniente aplicar la regla de interpretación sistemática, a partir de la 

cual resultará claro y razonable que el periodo de pago del arrendamiento es bimestral. Como 

se puede evidenciar, para llegar a este entendimiento claramente razonable no fue 

indispensable aplicar de manera previa la regla de interpretación según la buena fe, como — 

a diferencia de nosotros— sí considera Fernández Cruz. 

También, consideramos que no siempre se deberán aplicar todas las reglas de interpretación 

subjetiva, puesto que puede haber ocasiones que no sean propicias para la aplicación de 

alguna regla; por ejemplo, en el caso de ASM y la señora Ledgard no podremos aplicar la 

interpretación funcional establecida en el artículo 170° del Código Civil, puesto que 

precisamente es el fin contractual el que tratamos de entender. Si tratásemos de aplicar la 

regla funcional, estaríamos en una suerte de falacia de petición de principio. 

7.1.5. Aplicación del análisis hermenéutico al caso concreto: 
 

Como mencionamos, según la señora Ledgard, a partir de las cláusulas tercera, cuarta y 

quinta del contrato-documento se puede concluir que las partes celebraron tanto un contrato 

de compraventa de alícuotas como un contrato de compraventa de inmuebles futuros. 

Entonces, nos proponemos realizar la actividad hermenéutica para dilucidar si a partir de esas 

cláusulas se puede concluir que, en efecto, las partes celebraron dos contratos. Para ello, 

previamente, debemos determinar si las partes tuvieron uno o dos fines contractuales, pues, 

toda vez que un contrato tiene su propio fin, en caso haya dos fines se deberá concluir que 

también hay dos contratos. La cuantía de fin o fines la determinaremos a partir del mensaje 

que se extrae de las prestaciones que las partes tuvieron a su cargo. 

a) Aplicación de la regla literal: 
 

Conforme explicamos líneas previas, el análisis de interpretación debe empezar con la regla 

literal. Así que, para iniciar, procederemos a entender desde el sentido literal o usual las 

cláusulas tercera, cuarta y quinta del contrato-documento, las cuales son las que generan la 

diferencia entre las partes respecto a la posible celebración de un contrato de compraventa 

de inmuebles futuros. Dichas cláusulas son amplias, así que reproduciremos solo los 

fragmentos más resaltantes: 



22  

TERCERA 
 

3.1. El precio de venta total de los derechos y acciones de propiedad de la vendedora 

sobre los inmuebles asciende a US$ 962,000.00 (novecientos sesenta y dos mil con 

00/100 dólares americanos), según el siguiente detalle: 

3.1.1. US$ 947,000.00 (novecientos cuarenta y siete mil con 00/100 dólares americanos) 

por las acciones y derechos del departamento. 

3.1.2. US$ 15,000.00 (quince mil con 00/100 dólares americanos) por las acciones y 

derechos del estacionamiento. 

3.2. El precio de venta será cancelado de la siguiente manera: 
 

3.2.1. US$ 90,000.00 (noventa mil con 00/100 dólares americanos) mediante la entrega 

de un cheque de gerencia […] 

3.2.2. US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 dólares americanos) mediante la entrega de 

un cheque de gerencia […] 

3.2.3. US$ 72,000.00 (setenta y dos mil con 00/100 dólares americanos) a razón de US$ 

2,000.00 (dos mil con 00/100 dólares americanos) mensuales […] 

3.2.4. US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) que serán 

pagados por expresas instrucciones de la vendedora mediante la compensación de 

dicho monto con el pago que debe realizar la vendedora como precio para la adquisición 

de las siguientes unidades inmobiliarias (bienes futuros), en adelante las unidades 

inmobiliarias, que conformarán el proyecto: (i) 1 (uno) departamento frente al Golf de 

200.00 m2 (doscientos punto cero cero metros cuadrados), (ii) 2 (dos) estacionamientos 

y (iii) 1 (uno) depósito. El proyecto se construirá sobre el edificio con frente a la Av. 

General Juan Antonio Pezet N° 375, urbanización San Gabriel, en el distrito de San 

Isidro del que hoy forman parte los inmuebles materia de la presente compraventa. 

[…] 
 

El valor y el metraje aproximado que tendrá cada una de las unidades inmobiliarias se 

detalla a continuación: 

1 (uno) departamento, valorizado en US$ 687,000.00 (seiscientos ochenta y siete mil 
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con 00/100 dólares americanos), que contará con un área no menor a 200.00 m2 

(doscientos metros cuadrados). 

2 (dos) estacionamientos, valorizados en US$ 10,000.00 (diez mil con 00/100 dólares 

americanos), es decir US$ 5,000.00 (cinco mil con 00/100 dólares americanos) por cada 

uno de ellos, los mismos que contarán con un área aproximada de 12.50 m2 (doce punto 

cincuenta metros cuadrados) cada uno. 

1 (uno) depósito, valorizado en US$ 3,000.00 (tres mil con 00/100 dólares americanos), 

que tendrá un área aproximada de 6.0 m2 (seis metros cuadrados). 

[…] 
 

Las partes dejan expresa constancia que las áreas señaladas en la presente cláusula 

respecto de las unidades inmobiliarias se han calculado de acuerdo con las normas y 

prácticas de ingeniería comúnmente empleadas y aceptadas en el mercado, 

admitiéndose improbables diferencias de más o de menos del orden del tres por ciento 

(3%) al momento de la entrega de posesión de las unidades inmobiliarias. 

CUARTA 
 

4.1. La compradora debe proceder a la entrega de las unidades inmobiliarias a la 

vendedora a más tardar dentro de los cuarenta y dos (42) meses contados desde la 

suscripción de la escritura pública que genere el presente documento. 

4.2. Si vencido el plazo de cuarenta y dos (42) meses señalado en el numeral 

precedente, la compradora no puede proceder con la entrega de las unidades 

inmobiliarias a la vendedora, la compradora procederá a pagar a la vendedora la suma 

de US$ 700,000.00 (setecientos mil con 00/100 dólares americanos) que es el saldo del 

precio de venta pendiente por los inmuebles […]. Asimismo, de darse este supuesto la 

compradora pagará una penalidad ascendente a US$ 100,000.00 (cien mil con 00/100 

dólares americanos) a la vendedora por los daños y perjuicios ocasionados […] 

[…] 

QUINTA 

Con la finalidad de garantizar la transferencia de propiedad y entrega de posesión de 
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las unidades inmobiliarias o el pago de los conceptos señalados en el primer párrafo del 

numeral 4.2 de la cláusula cuarta precedente, según sea el caso, la compradora 

constituye primera y preferencial hipoteca a favor de la vendedora hasta por la suma de 

US$ 800,000.00 (ochocientos mil con 00/100 dólares americanos) sobre las acciones y 

derechos que adquiere del departamento. 

[…] 
 

En la cláusula tercera se hace alusión a las prestaciones. Conforme al numeral 3.1 la señora 

Ledgard debió enajenar sus alícuotas en favor de ASM. Conforme al numeral 3.2 ASM debió 

enajenar un departamento, dos estacionamientos y un depósito futuros en el edificio Pezet y 

en US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos mil con 00/100 dólares americanos) en favor 

de la señora Ledgard. Conforme al numeral 3.2.4 el departamento debió tener un área de 200 

m2, cada uno de los estacionamientos debió tener un área aproximada de 12.50 m2 y el 

depósito debió tener un área aproximada de 6 m2. 

Por su parte, en la cláusula cuarta se estableció el plazo para entregar los inmuebles futuros 

y la penalidad que debería asumir ASM en caso no llegue a entregar los inmuebles futuros. A 

su turno, en la cláusula quinta se pactó una hipoteca para respaldar la obligación de entregar 

los inmuebles futuros o de pagar la penalidad, según corresponda. 

Las prestaciones asumidas por las partes evidencian que el interés de ASM fue adquirir la 

propiedad de las alícuotas de la señora Ledgard sobre sus inmuebles antiguos y que el interés 

de la señora Ledgard fue adquirir la propiedad de US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos 

mil con 00/100 dólares americanos) y de un departamento de 200 m2, dos estacionamientos 

de 12.50 m2 cada uno y un depósito de 6 m2 en el nuevo edificio Pezet, el cual se ubicaría en 

el mismo lugar donde antes se ubicaron sus inmuebles antiguos. 

b) Aplicación de la regla sistemática: 
 

A partir de la aplicación de la regla literal de interpretación queda claro que las partes 

declararon asumir, por lo menos, las prestaciones señaladas en el acápite previo sobre la 

aplicación de la regla literal. A efectos de determinar si las partes asumieron también otras 

prestaciones, corresponde revisar otros fragmentos del contrato-documento. No obstante, de 
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dicha revisión, no se advierten prestaciones adicionales asumidas por las partes. 
 

Por ello, sostenemos que en el contrato-documento las partes solo declararon asumir las 

siguientes prestaciones: 

• La señora Ledgard tuvo que transferir la propiedad de sus alícuotas sobre el 

departamento C y el estacionamiento 4 (inmuebles antiguos) en favor de ASM. 

• ASM tuvo que transferir la propiedad de un departamento de 200 m2, dos 

estacionamientos de 12.50 m2 cada uno y un depósito de 6 m2, que se construirían en 

el mismo lugar donde antes se ubicaron los inmuebles antiguos de la señora Ledgard, 

así como de US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos mil con 00/100 dólares 

americanos) en favor de dicha señora. 

Entonces, a partir de esas prestaciones que declararon asumir las partes, se evidencia que 

las partes buscaron el fin práctico de adquirir la propiedad de bienes que le podía proporcionar 

su contraparte. Toda vez que fue factible satisfacer esos intereses de las partes a través de 

la cooperación mutua entre ellas al intercambiar sus bienes como prestación y 

contraprestación, afirmamos que entre las partes hubo un solo fin contractual consistente en 

intercambiar la propiedad de bienes. Por esto, concluimos que en el acuerdo de ASM y la 

señora Ledgard hubo un solo contrato. 

7.1.6. Identificación del tipo contractual: 
 
Habiendo determinado que entre las partes hubo un solo contrato es pertinente tener claridad 

de cuál fue el tipo de ese contrato y su objeto o, de ser el caso, la atipicidad, máxime si según 

una de las partes hubo tanto una compraventa de alícuotas como una compraventa de 

inmuebles futuros y en función a esos contratos y sus objetos postuló sus pretensiones. Para 

ello, verificaremos si el contrato celebrado presenta los elementos esenciales de algún 

contrato típico; considerando que dichos elementos esenciales son los elementos objetivo, 

subjetivo y causal (Soria y Osterling 2011: p. 17). 

a) Evaluación del elemento objetivo: 
 
El elemento objetivo se explica de la siguiente manera: 

 
[...] El elemento objetivo o contenido mínimo negocial consiste en todas aquellas 
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prestaciones mínimas e indispensables, establecidas por la norma, para considerar al 

contrato concreto dentro del tipo contractual. (Soria y Osterling 2011: p. 17) 

Entonces, ya que el elemento objetivo refiere a las prestaciones mínimas e indispensables 

que la norma establece para determinado contrato, cabe preguntarnos si en la ley se tipifica 

algún contrato cuyas prestaciones se correspondan con las del caso bajo análisis. 

Ahora bien, en este punto del análisis es oportuno indicar que consideramos que no todas las 

prestaciones que en el contrato-documento ASM y la señora Ledgard señalaron asumir son 

válidas. A continuación, nos explicamos: 

Como indicamos, en el contrato-documento las partes declararon asumir las siguientes 

prestaciones: 

• La señora Ledgard tuvo que transferir la propiedad de sus alícuotas sobre el 

departamento C y el estacionamiento 4 (inmuebles antiguos) en favor de ASM. 

• ASM tuvo que transferir la propiedad de un departamento de 200 m2, dos 

estacionamientos de 12.50 m2 cada uno y un depósito de 6 m2, que se construirían en 

el mismo lugar donde antes se ubicaron los inmuebles antiguos de la señora Ledgard, 

así como de US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos mil con 00/100 dólares 

americanos) en favor de dicha señora. 

Respecto a las prestaciones a cargo de la señora Ledgard no tenemos observaciones. 

Respecto a las prestaciones a cargo de ASM; sí. En ese sentido, profundizaremos más sobre 

estas últimas. 

Al inicio del numeral 3.2.4 se indicó que el departamento futuro tendrá un área de 200 m2 y a 

la mitad de dicho numeral se indicó que tal inmueble tendrá un área no menor de 200 m2. De 

modo que, hay un primer enunciado, el cual establece que el departamento debe tener un 

área exacta de 200 m2 y hay un segundo enunciado, el cual establece que el departamento 

debe tener un área no menor a 200 m2. Un área de 200 m2 (primer enunciado) es también un 

área no menor a 200 m2 (segundo enunciado). En ese sentido, las dimensiones de ambos 

enunciados no son excluyentes, sino que encuentran comunión en encajar en el área de 200 

m2. Considerando esta lectura sistemática, tenemos que el área pactada por las partes para 



27  

el departamento futuro es de 200 m2. Por ello, no advertimos inconvenientes de validez sobre 

el área de este inmueble. 

En contraste con lo indicado sobre el área del departamento, sí consideramos que los 

extremos del contrato consistentes en enajenar dos estacionamientos futuros y un depósito 

futuro en favor de la señora Ledgard son nulos por versar respecto de objetos indeterminables. 

Consideramos ello, ya que, a diferencia de lo pactado sobre el área del departamento, en el 

caso de los dos estacionamientos y del depósito futuros solo se consignó un área aproximada, 

pero no existe otro numeral o cláusula del contrato que señale un criterio que nos permita 

entender cuál es el rango o el intervalo de un área “aproximada”, por lo que las prestaciones 

de ASM consistentes en enajenar dos estacionamientos y un depósito con áreas aproximadas 

son indeterminables. Habiendo explicado ello, cabe señalar que el numeral 3) del artículo 219° 

del Código Civil establece que son nulos los negocios jurídicos que tengan objeto 

indeterminable. Por ello, consideramos que los acuerdos de ASM y la señora Ledgard 

consistentes en enajenar dos estacionamientos y un depósito con áreas aproximadas del 

edificio Pezet son nulos, debido a que versan sobre objetos indeterminables. 

En ese sentido, sostenemos que las prestaciones válidas asumidas por las partes fueron las 

siguientes: 

• La señora Ledgard tuvo que transferir a ASM la propiedad de sus alícuotas sobre el 

departamento C y el estacionamiento 4 (inmuebles antiguos). 

• ASM tuvo que transferir a la señora Ledgard la propiedad de un departamento de 200 

m2, que se construiría en el edificio Pezet, así como de US$ 262,000.00 (doscientos 

sesenta y dos mil con 00/100 dólares americanos). 

Siendo ello así nos preguntamos si en la ley se tipifica algún contrato cuyas prestaciones se 

correspondan con las del presente caso. Se advierte que estas prestaciones se podrían 

confundir entre las prestaciones de un contrato de compraventa y un contrato de permuta. Los 

artículos del Código Civil que determinan las prestaciones de estos dos tipos contractuales 

son los dos siguientes, respectivamente: 

Artículo 1529.- Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un 
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bien al comprador y este a pagar su precio en dinero. 
 

Artículo 1602.- Por la permuta los permutantes se obligan a transferirse recíprocamente 

la propiedad de bienes. 

Es decir, mientras en la compraventa a cambio de un bien no dinerario se da dinero, en la 

permuta a cambio de un bien no dinerario se da otro bien no dinerario. En el caso bajo análisis, 

una parte se obligó a transferir en propiedad dinero (US$ 262,000.00) y un bien no dinerario 

(un departamento de 200 m2 en el edificio Pezet), y la otra parte se obligó a transferir en 

propiedad bienes no dinerarios (alícuotas sobre los dos inmuebles antiguos). Entonces, ¿el 

contrato celebrado entre ASM y la señora Ledgard contempló prestaciones de una 

compraventa o de una permuta? Para responder esta pregunta cabe revisar el artículo 1531° 

del Código Civil, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 1531.- Si el precio de una transferencia se fija parte en dinero y parte en otro 

bien, se calificará el contrato de acuerdo con la intención manifiesta de los contratantes, 

independientemente de la denominación que se le dé. 

Si no consta la intención de las partes, el contrato es de permuta cuando el valor del 

bien es igual o excede al del dinero; y de compraventa, si es menor. 

El primer párrafo nos da un criterio subjetivo, según el cual el contrato en el que el precio se 

fija parte en dinero y parte en un bien no dinerario, el tipo contractual se calificará según la 

intención manifiesta de los contratantes. En dicho primer párrafo también se indica que tal 

calificación será “independientemente de la denominación que se le dé”. Esto quiere decir que 

la denominación dada por las partes al contrato en el contrato-documento no necesariamente 

se corresponderá con el tipo contractual querido por las partes, pero también podría ser que 

sí. 

El segundo párrafo nos da un criterio objetivo, según el cual a falta de intención manifiesta de 

los contratantes, el tipo contractual se determinará en función a qué parte del precio es la que 

se encuentra presente en mayor proporción. Así, conforme a este criterio objetivo, si el precio 

consiste en mayor proporción en dinero y en menor proporción en un bien no dinerario, el 

contrato será una compraventa; y si el precio consiste en mayor proporción en un bien no 
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dinerario y en menor proporción en dinero, el contrato será una permuta. 
 

Ahora bien, sobre el criterio subjetivo, consideramos que, si el precio fuera en su totalidad 

dinero o en su totalidad un bien no dinerario, tendría plena aplicación el enunciado 

“independientemente de la denominación que se le dé”. En efecto, no tendría soporte entender 

como compraventa a un contrato en el que se intercambia un bien no dinerario con otro bien 

no dinerario, a pesar de que las partes lo hayan denominado “compraventa”. De darse esta 

situación, la denominación “compraventa” dada por las partes debería ser algo a no tener 

presente y entender que estamos ante un contrato de permuta. Del mismo modo, no tendría 

soporte entender como permuta a un contrato en el que el precio se fijó en su totalidad en 

dinero, a pesar de que las partes lo hayan denominado “permuta”. 

Sin embargo, el problema surge ante la presencia de un precio mixto, toda vez que el criterio 

objetivo se aplica subsidiariamente. Es decir, ante todo, debemos calificar el contrato para 

identificar el tipo contractual según la intención manifiesta de los contratantes 

“independientemente de la denominación que se le dé”. Consideramos que esto último —que 

señalamos entre comillas—, dado en el primer párrafo del artículo 1531° del Código Civil, 

genera más problemas que soluciones, porque, como también lo considera Castillo Freyre: 

[…] “la intención manifiesta de los contratantes” se verificará, por lo general, en una 

denominación que los mismos den al contrato celebrado. De no estar manifestada en 

una denominación respecto del contrato, será muy difícil saber cuál ha sido la “intención 

manifiesta de los contratantes” […] (1993: pp. 91-92) 

En efecto, en contratos con precio mixto una muy buena muestra de la “intención manifiesta 

de los contratantes” respecto al tipo contractual es la denominación que las partes le dan al 

contrato. Por ello, al tratar de identificar el tipo contractual de contratos con precio mixto, 

consideramos que el extremo “se calificará el contrato de acuerdo con la intención manifiesta 

de los contratantes, independientemente de la denominación que se le dé”, del primer párrafo 

del artículo 1531° del Código Civil, no es una buena herramienta. Sin perjuicio de ello, al 

aplicar, ante todo, el criterio subjetivo del artículo 1531° del Código Civil, corresponde 

determinar el tipo contractual en función a la común intención de las partes. Y, considerando 
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lo explicado, la denominación dada por las partes al contrato con precio mixto revela esa 

común intención. 

Ahora bien, el contrato entre ASM y la señora Ledgard es un contrato con precio mixto, puesto 

que las prestaciones esenciales de estas partes consistieron en que la señora Ledgard le 

transfiera a ASM la propiedad de las alícuotas que tenía sobre los inmuebles antiguos y que 

ASM le pague a la señora Ledgard un precio mixto (US$ 262,000.00 y un departamento de 

200 m2 en el edificio Pezet). Entonces, ¿estas prestaciones esenciales son las prestaciones 

de una compraventa o de una permuta en el Código Civil peruano? Como señalamos, la 

denominación dada por las partes nos indica la común intención de las partes sobre el contrato 

típico, y en el caso concreto a lo largo del contrato-documento las partes denominaron a su 

contrato con precio mixto como uno de compraventa. En mérito a esto último y al citado primer 

párrafo del artículo 1531° del Código Civil, a nivel del análisis del elemento tipificante objetivo 

reconocemos al contrato de ASM y la señora Ledgard como un contrato de compraventa. No 

obstante, para confirmar el tipo contractual aún queda pendiente el análisis de los elementos 

tipificantes subjetivo y causal. 

b) Evaluación del elemento subjetivo: 
 
Respecto al elemento subjetivo, Soria y Osterling lo explican de la siguiente manera: 

 
Si bien para celebrar un contrato bajo un determinado tipo contractual, la ley 

generalmente, no suele exigir alguna cualidad o característica especial que tenga que 

ser cumplida por las partes, existen supuestos especiales en los que la ley sí lo exige. 

Solo en este último supuesto, es decir, cuando el propio mandato legal exige que alguna 

de las partes (o ambas) debe contar alguna cualidad especial, resulta necesario cumplir 

con dicha exigencia para poder calificar jurídicamente al contrato celebrado por las 

partes, como uno del tipo contractual correspondiente. (2011: p. 18) 

De modo que, corresponde revisar si la ley exige alguna cualidad a los sujetos para 

considerarlos como partes de un contrato de compraventa. Para ello, es conveniente revisar 

el artículo 1529° del Código Civil, pues es el que explica de qué trata el contrato de 

compraventa. 
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Artículo 1529.- Por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un 

bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero. 

Como se puede ver, no se establece cualidad especial alguna para ser vendedor o comprador. 

Por ello, ASM y la señora Ledgard no tienen ningún inconveniente para calificar como sujetos 

parte de un contrato de compraventa, por lo que tampoco hay inconveniente para calificar, 

desde el elemento subjetivo, el contrato celebrado por ellas como compraventa. 

c) Evaluación del elemento causal: 
 
Respecto al elemento causal, Soria y Osterling, siguiendo a Gete-Alonso, lo explican de la 

siguiente manera: 

[...] En palabras de Gete-Alonso, la causa típica del contrato “es la función económica 

de este: la especial utilidad o necesidad que el contrato está llamado a realizar". 

[...] No debe confundirse con el fin querido por las partes contratantes, sino por el 

contrario, este elemento trasciende la subjetividad de las partes. 

Cada contrato cuenta con una causa típica, es decir, tiene una función económica que 

satisfacer. Por ejemplo: el contrato de fianza tiene una función económica (o causa 

típica) de garantía; el contrato de leasing tiene una función de financiamiento; el contrato 

de arrendamiento tiene la función de ceder el uso temporal, etc. (2011: p. 19) 

Así, nos preguntamos ¿cuál es la función económica del contrato de compraventa? Como 

señalamos en líneas previas, el artículo 1529° del Código Civil establece que “por la 

compraventa el vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador […]”. A 

partir de este artículo entendemos que la función económica del contrato de compraventa es 

la transferencia de propiedad. 

En el contrato concreto, la señora Ledgard se obligó a transferir a ASM la propiedad de sus 

alícuotas sobre sus inmuebles antiguos. Siendo ello así, se cumple con el elemento causal del 

contrato de compraventa. 

Entonces, toda vez que el contrato de ASM y la señora Ledgard cumple con los elementos 

objetivo, subjetivo y causal de un contrato típico de compraventa, concluimos que ese fue el 

tipo contractual. Además, al ser una compraventa una de las prestaciones debe consistir en 
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pagar el precio, el cual debe ser totalmente en dinero (artículo 1529° del Código Civil) o, por 

lo menos, mixto (artículo 1531° del Código Civil). Como ya se había adelantado, en este caso 

el precio fue mixto (US$ 262,000.00 y un departamento de 200 m2 en el edificio Pezet). Por 

ello, concluimos que los bienes objeto de venta fueron las alícuotas de la señora Ledgard 

sobre sus inmuebles antiguos. En síntesis, el contrato celebrado entre las partes fue una 

compraventa de alícuotas, mas no una compraventa de inmuebles futuros. 

7.2. Problema jurídico N° 2: ¿Las unidades inmobiliarias sobre planos son bienes 

presentes o bienes futuros? 

7.2.1. Introducción al problema y utilidad de su análisis: 
 
ASM y la señora Ledgard celebraron un contrato a partir del cual ASM se obligó a enajenar un 

departamento futuro en favor de dicha señora. Cuando las partes suscribieron este contrato, 

aún no existían las edificaciones del nuevo edificio Pezet. A partir de ello, reflexionamos sobre 

si los contratos de enajenación de inmuebles sobre planos son contratos respecto de bienes 

presentes o respecto de bienes futuros. Aportar al debate que existe sobre dicha materia es 

importante, en tanto si se concluye que las unidades inmobiliarias sobre planos son inmuebles 

presentes, se habría encontrado el camino legal para que dichos inmuebles puedan ser 

hipotecados. 

7.2.2. El inmueble sobre planos como bien futuro y como bien presente: 
 
Hay juristas que sostienen que los inmuebles sobre planos son bienes futuros y entre ellos 

tienen posiciones diferentes respecto a cuándo llegan a existir y ser bienes presentes. Así, 

Avendaño sostiene que un inmueble sobre planos es un bien futuro y llegará a existir con la 

independización, lo que ocurre a nivel registral, ya que así dejará de ser un bien integrante del 

predio matriz, se convertirá en un bien autónomo y como tal susceptible de ser objeto de un 

derecho singular de propiedad (en IUS 360 2016: min 3:07 - 7:30). En la misma línea se 

encuentra Del Risco (2017: p. 226). Por su parte, Betancourt, siguiendo lo señalado en la 

Resolución N° 433-2016-SUNARP-TR-L, también considera que un inmueble sobre planos es 

un bien futuro, pero —a diferencia de los anteriores juristas— sostiene que llegará a existir 

cuando se dé la conformidad de obra, se emita la memoria descriptiva de independización y 



33  

se emita el reglamento interno de propiedad exclusiva y propiedad común, sin necesidad de 

la inscripción registral de tales actos (2022: p. 82). 

En contraste a lo indicado en el párrafo anterior, también se sostiene que los denominados 

inmuebles sobre planos son bienes presentes. Así, Fernández Salas tiene dicha postura, en 

tanto los inmuebles que se pueden enajenar son los espacios que ya existen, 

independientemente de si hay o no la construcción de una edificación, y como tales ya pueden 

ser utilizados por sus propietarios de distintas maneras, a pesar de la dificultad física (2014: 

p. 136). 

Por nuestra parte, consideramos que los inmuebles sobre planos pueden ser bienes presentes 

y también bienes futuros. Siendo más precisos, consideramos que pueden ser objeto de 

prestaciones de obligaciones desprendidas de contratos de enajenación, tanto como bienes 

presentes, así como bienes futuros. En las próximas líneas explicaremos ello: 

Cuando una persona natural o jurídica es propietaria de un terreno, es propietaria también del 

subsuelo y del sobresuelo, conforme al artículo 954° del Código Civil, por lo que tiene el 

dominio de todo ello y puede construir hacia abajo y hacia arriba para usar y disfrutar su 

propiedad. En ese sentido, el sobresuelo es parte integrante de esa unidad, ya que 

físicamente no se puede separar del suelo; no se puede cortar el aire por un espacio 

extraterrestre sin gravedad. Los bienes integrantes no pueden ser objeto de derechos 

singulares, según el artículo 887° del Código Civil. No obstante, esos bienes que físicamente 

son integrantes pueden ser separados jurídicamente, a fin de que sean objeto de derechos 

singulares. Ello encuentra justificación en que hay bienes integrantes que pueden ser 

explotados de manera autónoma (Mejorada 2012: p. 98). Un ejemplo de separación jurídica 

de un bien integrante es el derecho de superficie, mediante el cual un sujeto puede ser 

propietario del suelo y otro sujeto del sobresuelo. Otro caso —y es lo que a este informe 

interesa— es la venta de secciones de espacios del sobresuelo. 

El propietario del suelo, quien a la vez es propietario del sobresuelo, tiene el señorío de toda 

esa unidad, por lo que puede dividir su sobresuelo en secciones de espacio aéreo plenamente 

identificables a través de un plano tridimensional. Esas secciones de espacio, a pesar de que 
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no tengan estructuras físicas, son una realidad y todos las podemos ver, por lo que son bienes 

presentes. Si cada una de esas secciones de espacios aéreos se enajenaran, podrían 

encontrar funcionalidad y ser explotadas de manera autónoma por sus nuevos propietarios. 

En efecto, y a modo de ilustración, nos remitimos a los siguientes ejemplos que considera 

Fernández Salas: en las secciones de espacios aéreos los propietarios pueden publicitar 

propagandas, pueden extender cordeles para ropa y pueden volar drones, con ayuda de 

predios vecinos en cuanto corresponda (2014: p. 137). Un ejemplo adicional consiste en que 

alguien desee comprar una sección de espacio aéreo, pero no tenga interés en vivir allí, por 

lo que simplemente esperará que se aprecie el inmueble en función a obras municipales en 

la zona para posteriormente venderlo a un mayor precio a alguien que sí desee construir allí. 

Es verdad que es difícil que estas situaciones se den en la vida práctica, pero son físicamente 

posibles, por lo que no deben ser negadas. 

Siendo que las secciones de espacio aéreo pueden tener utilidad autónoma, se justifica que 

jurídicamente puedan separarse del bien principal para dejar de ser bienes integrantes y 

convertirse en bienes autónomos que sean explotados por sus respectivos propietarios. Esa 

separación jurídica se logrará a través del contrato, según el artículo 889° del Código Civil. 

En adición a lo señalado en el párrafo anterior, es importante señalar que consideramos que 

para que estas secciones de espacios dejen de ser integrantes y se conviertan en autónomas 

no se necesita la independización en registros públicos, ya que el registro es declarativo, mas 

no constitutivo y una muestra de ello es el artículo 8° del promulgado Decreto Legislativo N° 

1568, el cual reconoce la propiedad horizontal de hecho. La propiedad horizontal implica que 

sobre un mismo suelo hay diversos propietarios de unidades de propiedad exclusiva. En ese 

sentido, una propiedad horizontal de hecho implica que la existencia de esos diversos 

propietarios de unidades de propiedad exclusiva que se ubican sobre el mismo suelo es 

posible sin necesidad de llegar al registro público. Es verdad que este Decreto Legislativo aún 

no se encuentra vigente al momento en el que se elabora la presente investigación (entrará 

en vigencia después de 180 días calendario de la publicación de su reglamento, el cual aún 

no se publica), pero sí es una clara muestra de que el registro no es constitutivo de la 
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propiedad exclusiva de unidades inmobiliarias que se ubican sobre el mismo suelo. 
 

Ahora, habiendo explicado que es posible que las secciones de espacio aéreo puedan ser 

objeto de derechos singulares, se puede entender cómo esos inmuebles sobre planos se 

pueden enajenar como bienes presentes. Esos contratos de enajenación se pueden dar, por 

lo menos, como en las dos siguientes situaciones que procedemos a explicar: 

• Situación A: 
 

Es posible que un propietario del suelo divida su sobresuelo en secciones de espacio aéreo 

plenamente identificables en un plano y celebre contratos de enajenación respecto de esos 

bienes presentes en la situación física en la que se encuentran (sin construcción de 

edificaciones). Es decir, puede suceder que un propietario se obligue a enajenar una de 

esas secciones de espacio aéreo concretamente identificada, con lo cual, además de 

obligarse a enajenar un bien presente se obliga a enajenar un bien individualizado. En este 

caso, al tratarse de un contrato respecto de un inmueble presente, no se necesita de una 

construcción que represente la verificación de una condición suspensiva para que se haga 

eficaz la transferencia de propiedad del inmueble, es decir, no se está en el supuesto del 

artículo 1534° del Código Civil. Asimismo, al tratarse de un contrato respecto de una 

sección de espacio aéreo individualizada, se logrará la transferencia de propiedad en 

mérito al artículo 949°5 del Código Civil. 

Sin perjuicio de lo mencionado, las partes podrían denominar esa sección de espacio aéreo 

como departamento y, consideramos, no habría ningún inconveniente; ello queda en su 

libertad. De darse esta situación, el contrato de enajenación habrá sido respecto de un bien 

presente e individualizado. 

 
 
 
 

5 Textualmente este artículo señala que “la sola obligación de enajenar un inmueble determinado hace 
al acreedor propietario de él”. No obstante, consideramos que el término “determinado” empleado en 
este artículo no debe equipararse al elemento de validez del negocio jurídico de “objeto determinado o 
determinable”, puesto que con la especificación en cantidad y especie de un bien estaremos ante un 
objeto determinado en términos de validez del negocio jurídico (Espinoza 2017: p. 531), pero para la 
transferencia de propiedad sí se requiere identificar un bien concreto, es decir, “individualizar” el bien; 
caso contrario, el adquirente no sabría de qué bien es propietario. Por ello, el término “determinado” del 
artículo 949° del Código Civil debe entenderse como “individualizado”. 
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• Situación B: 
 

También, puede ocurrir que el contrato de enajenación verse sobre secciones de espacios 

aéreos determinadas solo en cantidad y especie (cualidad), mas no individualizadas; por 

ejemplo, “dos espacios aéreos de 200 m2”, con lo cual estaremos ante bienes inciertos. Es 

decir, entre todas las secciones de espacios aéreos que cumplen con la cualidad, no se 

pactaron las concretas secciones de espacios aéreos a enajenar (por ejemplo, las 

secciones de espacios aéreos 408 y 510). Siendo ello así, se deberá practicar una elección 

para individualizar esos bienes presentes y así lograr la transferencia de propiedad, según 

el artículo 949° del Código Civil. La elección se podrá realizar siguiendo los criterios que 

considera el artículo 1143° del Código Civil. De darse esta situación, el contrato de 

enajenación habrá sido respecto de bienes presentes e inciertos. 

Además, los contratos de enajenación cuando aún no hay una edificación construida también 

se pueden celebrar respecto de inmuebles sobre planos como bienes futuros. Esto se podrá 

entender a partir de las dos siguientes situaciones: 

• Situación C: 
 

Un propietario del suelo puede dividir su sobresuelo en secciones de espacio aéreo 

plenamente identificables en un plano tridimensional y celebrar contratos de enajenación 

respecto de esas secciones, pero proyectadas con habitaciones, baños y cocina. Es decir, 

en este caso al celebrar el contrato las partes pactan la enajenación de una individualizada 

sección con características de un inmueble que usualmente entendemos como 

departamento. De modo que, el propietario que se obliga a enajenar un bien de este tipo 

—por lo general, una empresa inmobiliaria— no se obliga a enajenar solo una sección de 

espacio aéreo, sino una sección individualizada con estructuras de construcción y 

características concretas. Por ello, al momento de celebrar el contrato con el adquirente, el 

objeto de enajenación es un inmueble individualizado (concretamente identificado), pero 

futuro, pues aún no existen las habitaciones, los baños y la cocina. De darse esta situación, 

el contrato de enajenación habrá sido respecto de un bien futuro e individualizado. La 

experiencia nos muestra que esta combinación es muy frecuente en el mercado 
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inmobiliario. 
 
• Situación D: 

 
Un propietario del suelo puede dividir su sobresuelo en secciones de espacio aéreo y 

celebrar contratos de enajenación respecto de esas secciones, proyectadas con 

habitaciones, baños y cocina, pero solo determinadas en cantidad y especie (bienes 

inciertos). Es decir, en esta situación el enajenante se obliga a transferir en propiedad 

inmuebles que deberán construirse; en tanto, al momento de celebrar el contrato, aún no 

hay construcción alguna, por lo que los inmuebles a enajenar son bienes futuros. Además, 

al tratarse de un contrato respecto de bienes inciertos, a efectos de concretar la 

transferencia de propiedad se requerirá efectuar la elección para individualizar los bienes, 

conforme al artículo 949° del Código Civil. La elección se podrá realizar siguiendo los 

criterios que considera el artículo 1143° del Código Civil. De darse esta situación, el 

contrato de enajenación habrá sido respecto de bienes futuros e inciertos. 

En buena cuenta, estar frente a un contrato de enajenación respecto de un inmueble presente 

o de un inmueble futuro, en el contexto en el cual aún no hay una edificación construida, 

dependerá de qué obligación asume el deudor. Si este último se obliga a enajenar un espacio 

sin construcción, se tratará de un contrato de enajenación respecto de un bien presente. En 

cambio, si el deudor se obliga a enajenar un espacio con determinadas construcciones (como 

son los espacios que usualmente entendemos como departamentos) cuando aún no hay 

edificación alguna, se tratará de un contrato de enajenación respecto de un bien futuro. 

Las cuatro situaciones descritas no son todas las que se pueden presentar al realizar contratos 

de enajenación respecto de inmuebles sobre planos. Seguramente, se puede pensar en otras 

diferentes; pero estimamos que son las más resaltantes para explicar que es posible celebrar 

contratos de enajenación, en el escenario en el que aún no hay una edificación construida, 

respecto de unidades inmobiliarias como bienes presentes y como bienes futuros. 

Finalmente, queremos señalar que, conforme a la explicación que efectuamos, las secciones 

de espacio aéreo enajenadas son inmuebles presentes de propiedad exclusiva. En ese 

sentido, sostenemos que es jurídicamente posible que esas secciones puedan tener su propia 
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partida registral y ser hipotecadas. No obstante, entendemos que en la vida práctica, los 

propietarios del sobresuelo no suelen obligarse a enajenar simplemente secciones de espacio 

aéreo, sino inmuebles que deberán construirse (con habitaciones, cocina y baños), por lo que 

será muy difícil encontrarnos en la realidad con secciones de espacio aéreo hipotecadas. En 

el caso en que un propietario del sobresuelo, como una empresa inmobiliaria, se obligue a 

enajenar una unidad inmobiliaria que usualmente entendemos como departamento (con 

habitaciones, cocina y baños construidos), el comprador no adquirirá la propiedad, sino hasta 

que se verifique la existencia del bien futuro con su construcción; por lo que consideramos que 

dicho adquirente no podrá constituir una hipoteca en favor de un banco que lo financie mientras 

el inmueble siga sobre planos. 

7.2.3. Existencia del bien futuro: 
 
Toda vez que el contrato de ASM y la señora Ledgard fue respecto de un inmueble futuro, en 

este acápite explicaremos nuestra posición respecto a cuándo los inmuebles futuros de las 

situaciones C y D llegan a tener existencia y se convierten en bienes presentes. 

En la “situación C” el contrato se realiza respecto de una sección de espacio concretamente 

identificada en los planos (individualizada), que aún no tiene las características de 

construcción de lo que usualmente entendemos por departamento, pero que las deberá tener 

en un futuro, en tanto es parte de la obligación que asumió el enajenante. En ese contexto, 

consideramos que el departamento existirá cuando el inmueble haya sido construido conforme 

a las características pactadas por las partes, de acuerdo al principio de identidad de las 

obligaciones, pues según explica Wayar sobre este principio “el objeto del pago debe coincidir 

exactamente con el que correspondía que se “prestara” según la fuente constitutiva de la 

obligación” (En Espinoza 2011: p. 262). 

En los contratos de compraventa de departamentos futuros se suele incluir los planos de 

arquitectura del departamento futuro entre los anexos, en los cuales se pueden visualizar las 

ubicaciones que tendrán en el departamento las habitaciones, los baños, la cocina y demás 

espacios de la vivienda. Puede haber contratos en los cuales las partes, además, hayan 

pactado el color de los muros, el material del suelo o cualquier otro aspecto afín del 
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departamento. En cualquiera de esas situaciones, finalmente, el inmueble futuro existirá y será 

presente cuando se haya concretado la construcción con las características pactadas. 

Por ello, sostenemos que la existencia del inmueble futuro responde a una situación de hecho, 

la cual es la construcción conforme a las características contempladas en el contrato. Cuando 

ello ocurra, el inmueble será una realidad, con lo cual no se necesitará más para afirmar que 

su existencia se ha producido. Así, se habrá verificado la condición suspensiva de la 

existencia, establecida en el artículo 1534° del Código Civil, con lo cual el adquirente se habrá 

convertido en propietario del bien. 

Por lo indicado en los tres párrafos precedentes, para afirmar que la unidad inmobiliaria futura 

llegó a existir consideramos que no es necesario que esta situación de hecho se verifique con 

la conformidad de obra, se señale en la memoria descriptiva o se señale en el reglamento 

interno de propiedad exclusiva y propiedad común. Por ello, respetuosamente discrepamos 

de Betancourt. En línea con ello, para afirmar que la unidad inmobiliaria futura llegó a existir 

consideramos que no es necesario que ello se publicite en el registro público, ya que el registro 

no es constitutivo de la realidad. En ese sentido, respetuosamente discrepamos de la posición 

de Avendaño y de Del Risco. Una cuestión diferente es si se pretende hipotecar el 

departamento construido, para lo cual sí será necesario que en el registro público estén 

inscritas la declaratoria de fábrica, el régimen de propiedad exclusiva y dominio común y la 

independización, en razón de lo establecido en el inciso 3) del artículo 1099° del Código Civil. 

En la “situación D” el contrato se realiza respecto de secciones de espacio aéreo solo 

especificadas en cantidad y especie (cualidad), que aún no tienen las características de 

construcción de lo que usualmente entendemos como departamento, pero que el enajenante 

deberá lograr que las tengan en un futuro, en razón de la obligación asumida. En este caso, 

de manera similar a la “situación C”, los inmuebles deberán construirse con las características 

pactadas por las partes, pero también deberán haberse construido en, por lo menos, la 

cantidad contratada. De ser ello así, los inmuebles futuros habrán llegado a ser presentes en 

cantidad y calidad. En línea con ello, tampoco se requiere la inscripción en el registro público; 

así como tampoco se requiere la conformidad de obra, la memoria descriptiva de 
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independización ni el reglamento de propiedad exclusiva y común. No obstante, al tratarse de 

la construcción de bienes inciertos, deberá efectuarse la elección de los mismos, a fin de 

individualizarlos y permitir la transferencia de propiedad, conforme al artículo 949° del Código 

Civil. 

7.2.4. ¿En el caso concreto bajo análisis llegó a existir el departamento futuro que ASM 

prometió a la señora Ledgard? 

Este fue un punto relevante del debate arbitral. La señora Ledgard afirmó que sí existió el 

departamento, por lo que requirió su entrega. Por su parte, ASM sostuvo que no existió, por lo 

que se negó a entregar departamento alguno a su contraparte. A continuación, manifestamos 

nuestra posición sobre esta controversia: 

Según lo pactado en el numeral 3.2.4 del contrato-documento, el departamento futuro debió 

haber sido uno, debió haber tenido un área de 200 m2 y debió haber estado ubicado en la 

Avenida Juan Antonio Pezet N° 365, distrito de San Isidro, con vista al Lima Golf Club de San 

Isidro; es decir, el bien objeto de la prestación a cargo de ASM estuvo identificado en cantidad 

y calidad, mas no fue individualizado. No obstante, el 2016 la señora Ledgard preguntó si se 

concretó la construcción y ASM respondió que construyó departamentos con otras 

características; así, las partes clarifican que contrataron para que ese espacio aéreo en un 

futuro tenga la construcción de lo que usualmente entendemos como departamento. De modo 

que, el contrato fue respecto de un bien futuro e incierto. 

Estando a lo indicado en el párrafo anterior, el caso bajo análisis se enmarca en la “situación 

D” que explicamos. Ante ello, corresponde preguntarnos si llegó a construirse en el edificio 

Pezet algún inmueble con las características pactadas en el contrato, a fin de determinar si el 

inmueble incierto futuro llegó a ser un inmueble incierto presente. No es un hecho controvertido 

que ASM construyó solo departamentos con áreas desde 343 m2, por lo que concluimos que 

en el edificio Pezet no existió ningún departamento pactado por las partes de 200 m2, por lo 

que no existió el inmueble incierto futuro. En mérito al principio de identidad de las 

obligaciones, no se puede sostener que entre los departamentos de 343 m2 construidos se 

encuentre alguno que califique como el departamento de 200 m2 pactado en el contrato. De 
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ese modo, el bien futuro incierto del contrato nunca llegó a ser un bien presente incierto. 
 

7.3. Problema jurídico N° 3: ¿La cláusula ad corpus es aplicable en los contratos de 

enajenación de inmuebles futuros? 

7.3.1. Introducción al problema y utilidad de su análisis: 
 
En el caso bajo análisis ASM construyó solo departamentos desde los 343 m2, es decir, el 

departamento más pequeño construido tuvo un área 71.5% más grande respecto del 

departamento pactado en el contrato, el cual debió haber tenido un área de 200 m2. El contrato 

de enajenación de este caso incluyó una cláusula ad corpus, por lo que, en principio, 

correspondería un ajuste de precio consistente en adicionar el pago de US$ 491,205.00 

(cuatrocientos noventa y un mil doscientos cinco con 00/100 dólares americanos), lo cual 

claramente es sumamente costoso. Tal situación nos lleva a reflexionar sobre la aplicabilidad 

o inaplicabilidad de la cláusula ad corpus en los contratos de enajenación de inmuebles 

futuros. Es importante analizar ello, ya que la cláusula ad corpus se encuentra vigente en el 

ordenamiento jurídico peruano y el caso de ASM y la señora Ledgard nos muestra que en la 

realidad sucede la construcción de departamentos con grandes diferencias de área respecto 

de las declaradas en el contrato luego de haberse pactado la enajenación de los inmuebles 

bajo la modalidad ad corpus. 

7.3.2. Contenido de una cláusula ad corpus y sustento del artículo 1577° del Código 

Civil: 

La cláusula ad corpus se encuentra regulada en el artículo 1577° del Código Civil peruano, de 

la siguiente manera: 

Artículo 1577.- Si el bien se vende fijando precio por el todo y no con arreglo a su 

extensión o cabida, aun cuando ésta se indique en el contrato, el comprador debe pagar 

la totalidad del precio a pesar de que se compruebe que la extensión o cabida real es 

diferente. 

Sin embargo, si se indicó en el contrato la extensión o cabida, y la real difiere de la 

señalada en más de una décima parte, el precio sufrirá la reducción o el aumento 

proporcional. 
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Es decir, al celebrar una cláusula ad corpus las partes pactan la enajenación de un inmueble 

a título oneroso y que el precio no sufrirá ajuste alguno en caso el área real del inmueble difiera 

del área declarada en el contrato, salvo que esa diferencia exceda determinado límite o 

margen de tolerancia. En el citado artículo 1577° se consideró como margen de tolerancia un 

porcentaje del 10%, pero no se advierte palabra imperativa para aplicar siempre aquel 

porcentaje como margen de tolerancia. En ese sentido, consideramos que dicho porcentaje 

es dispositivo. Por ejemplo, ASM y la señora Ledgard pactaron un margen de tolerancia del 

3%. 

Vásquez Rebaza explica que la razón de ser del citado artículo 1577° responde a la necesidad 

de satisfacer intereses de personas que se encuentran en situación de dificultad para 

determinar la medida exacta de sus inmuebles presentes, ya sea debido a la inexistencia de 

una base catastral única a nivel nacional, a la inexactitud de información de las bases 

catastrales existentes, a la dificultad técnica para medir inmuebles de geometría irregular, 

entre otros (2016: pp. 73-74). En el Perú, sobre todo en las zonas periféricas, es una realidad 

la irregularidad geométrica de muchos predios, los mismos que no están inmatriculados o, de 

estarlo, presentan información inexacta en el registro, y cuyos propietarios no tienen los 

recursos necesarios para costear una medición topográfica que les brinde la medida exacta 

de sus inmuebles. Toda vez que estos propietarios pueden tener el legítimo interés de vender 

sus inmuebles, nos parece razonable la vigencia del artículo 1577° del Código Civil, en tanto 

así ellos pueden encontrar una norma que tutele su interés, siempre y cuando celebren el acto 

sin el dolo de perjudicar a la parte adquirente. 

El mencionado autor señala que la aplicación del artículo 1577° del Código Civil a los 

inmuebles futuros es dudosa (Vásquez Rebaza 2016: p. 82). Suscribimos parcialmente esta 

idea, lo cual explicaremos en el próximo acápite del presente análisis del problema jurídico N° 

3. 

7.3.3. Aplicación del artículo 1577° del Código Civil a la enajenación de inmuebles 

futuros: 

Los contratos de enajenación de inmuebles futuros se suelen dar entre empresas inmobiliarias 
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y sus clientes, a partir de la adhesión de estos últimos a contratos con cláusulas 

estandarizadas. En ese contexto, consideramos que antes de que una persona se adhiera al 

contrato de enajenación de inmueble futuro con cláusula ad corpus que le presenta una 

empresa inmobiliaria, debe pensar con detenimiento esa decisión, toda vez que producto de 

ello el inmueble podría llegar a tener un área menor a la que, en principio, sería de utilidad 

para satisfacer su interés, o un área mayor que le implique incurrir en un pago adicional 

costoso. 

Ahora bien, si el cliente se adhiere a tal contrato, los términos del mismo deberán ser 

respetados, mientras no se haya sentenciado su invalidez en razón de vicios de la voluntad. 

Es decir, en tanto dicho contrato sea considerado válido, corresponde respetar lo allí acordado 

en mérito al pacta sunt servanda, sin perjuicio de hacerlo dentro del límite de la buena fe en la 

ejecución de las prestaciones que exige el artículo 1362° del Código Civil. 

La manifestación de voluntad da lugar a la vinculación jurídica de las personas, pero la misma 

puede haber sido formada de manera defectuosa a partir de vicios de la voluntad. Entre los 

vicios de la voluntad tenemos a los siguientes: 

Error-vicio: es la equivocación; se da cuando la persona yerra o falla en sus 

consideraciones internas sobre la conveniencia de celebrar un negocio; debe ser un 

error esencial y conocible por la contraparte. 

Dolo o engaño: resulta de una inducción, es decir de un acto u omisión externo al de 

una persona, la cual es llevada a la equivocación y, hallándose en este estado, celebra 

el negocio jurídico. 

Intimidación o violencia psicológica: es una amenaza que direcciona la voluntad de una 

de las partes. 

Coacción o violencia física: se refiere a la fuerza que se hace a alguna persona para 

que diga o ejecute algo. (León Hilario 2019: p. 56, pp. 99 – 105) 

Determinar si hubo vicio de la voluntad en la adhesión de un cliente, sin duda, será una 

cuestión a analizar en cada caso concreto. Por ejemplo, si el cliente es un abogado 

inmobiliario claramente sabrá que al adherirse a un contrato de enajenación de inmueble bajo 
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la modalidad ad corpus, eventualmente podrá llegar a recibir un inmueble construido con un 

área distinta a la declarada en el contrato, así como sabrá que podría darse un ajuste del 

precio. Ahora bien, si el cliente no es un abogado inmobiliario y no tiene recursos económicos 

para contratar a uno que lo asesore en lo que implica una cláusula ad corpus, podría llegar a 

caer en error al formarse una falsa representación de la realidad. 

En el caso del dolo, puede suceder que la empresa inmobiliaria deliberadamente omita 

información relevante para que el cliente no entienda la implicancia de una cláusula ad corpus 

o, en todo caso, dé información que induzca a error al cliente. Por ejemplo, puede suceder 

que la empresa inmobiliaria intencionalmente se limite a señalar en el texto contractual que la 

enajenación se celebra bajo la modalidad ad corpus, sin dar mayor detalle allí de su 

significado, y sin que los asesores de venta expliquen su contenido a los clientes; cuando 

sobre dicha cláusula debería informarse a detalle a los clientes, considerando que el común 

de ellos no son abogados inmobiliarios. De ser ello así, dolosamente la empresa habría 

omitido informar a los clientes que la cláusula ad corpus significa que existe la posibilidad de 

que el departamento llegue a tener un área distinta a la declarada en el contrato y que ello 

podría dar lugar a un ajuste del precio. 

La intimidación y la violencia son situaciones que, entendemos, no suele pasar en el mercado 

inmobiliario en perjuicio de los compradores; por lo menos, no hemos oído de ello en los 

medios de comunicación. 

La adhesión del cliente al contrato con cláusula ad corpus a partir de error, dolo, intimidación 

o violencia es anulable, de acuerdo al numeral 2) del artículo 221° del Código Civil6. En ese 

sentido, ese contrato puede ser anulado y de darse ello no corresponderá que se produzcan 

los efectos de la cláusula ad corpus. Sin embargo, mientras ello no suceda, estaremos ante 

un contrato que deberá ser respetado, debido al fundamental principio del pacta sunt 

servanda. En línea con ello, si un cliente se adhirió a un contrato de enajenación de inmueble 

 
6 Consideramos que, en el caso de la intimidación y de la violencia lo correcto hubiera sido que estemos 
ante supuestos de nulidad del negocio jurídico, ya que en esos casos en verdad no hay una 
manifestación de voluntad, sino hay una manifestación de expresiones que no responden a una 
voluntad, sino a una coacción psicológica y física. 
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futuro con cláusula ad corpus sin que haya mediado vicio alguno de la voluntad, a pesar de 

que después se arrepienta, corresponderá que cumpla con la obligación a su cargo, ya sea 

que le toque aceptar un inmueble con un área menor o adicionar el pago del ajuste del precio. 

Ahora bien, el artículo 1362° del Código Civil peruano establece lo siguiente: 

Artículo 1362.- Los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las 

reglas de la buena fe y común intención de las partes. 

Este artículo establece que las prestaciones de las obligaciones deben ejecutarse de buena 

fe. Esta es la buena fe objetiva, la cual es explicada por De la Puente de la siguiente manera: 

Se trata de un deber de conducta impuesto al sujeto, con un contenido eminentemente 

ético. Este deber de conducta importa que no se perjudiquen los intereses ajenos fuera 

de los límites impuestos por la tutela legítima de los intereses propios. [...] Quien actúa 

con dolo o culpa no puede escudarse en la buena fe objetiva. (2017: p. 274) 

De manera similar, Neme señala lo siguiente: 
 

En cuanto concierne a la buena fe objetiva [...] este tipo de buena fe se erige en regla 

de conducta fundada en la honestidad, en la rectitud, en la lealtad y principalmente en 

la consideración del interés del otro visto como un miembro del conjunto social que es 

jurídicamente tutelado. La buena fe objetiva presupone que se actúe con honradez, 

probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia, responsabilidad y sin dobleces [...]. 

(2009: pp. 49-50) 

Ambos doctrinarios coinciden en que ejecutar una prestación de buena fe implica ejecutarla 

teniendo consideración y respeto por los intereses de la contraparte. Por ello, estimamos que 

quien ejecuta la prestación a su cargo debe procurar no lesionar los intereses de su 

contraparte. 

A partir de ello, se podría considerar que el deber de ejecutar las prestaciones de buena fe 

que establece el artículo 1362° del Código Civil hace inaplicable la cláusula ad corpus que 

reconoce el artículo 1577° del Código Civil, puesto que se podría calificar de desleal entregar 

al adquirente un inmueble con un área distinta a la declarada en el contrato, máxime si ello 

llega a implicar un incremento del precio. En principio, nos parece que ello es así, más aún si 
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las partes no pactan un margen de tolerancia propio y supletoriamente se tendría que aplicar 

el 10% del artículo 1577° del Código Civil. No obstante, sostener ello o sostener que la 

cláusula ad corpus es una cláusula caduca implicaría afirmar que el ordenamiento jurídico 

prohíbe pactar la cláusula ad corpus a personas que libremente y con plena conciencia sí 

deseen celebrar un contrato de enajenación de inmueble futuro bajo dicha modalidad. Es 

decir, si luego de interpretar el artículo 1577° del Código Civil se concluye que la cláusula ad 

corpus no se puede pactar en los contratos de enajenación de inmuebles futuros, se afirmaría 

que la ley imperativamente prohíbe a los sujetos celebrar ese tipo de pactos, lo cual nos 

parece lesivo de la libertad contractual. En línea con ello, estimamos que no somos los 

competentes para dictaminar que el artículo 1577° del Código Civil no aplica en absoluto a los 

contratos de compraventa de inmuebles futuros o sobre planos. En todo caso, sí somos de la 

opinión que debería realizarse una modificación legislativa en el sentido de reducir el margen 

de tolerancia del artículo 1577° del Código Civil, debido a que debe reconocerse la posibilidad 

de las partes de, en su libertad, celebrar cláusulas ad corpus en la enajenación de inmuebles 

futuros y que, en caso no pacten un margen de tolerancia propio, la aplicación supletoria de 

la ley los conduzca a un margen de tolerancia no tan gravoso como lo es el actual 10%. 

En razón de lo señalado en el párrafo previo, al inicio de este acápite 7.3.3. indicamos que 

antes de que una parte se adhiera a un contrato con cláusula ad corpus debe pensar con 

detenimiento su decisión, puesto que luego de adherida corresponderá respetar el acuerdo 

en mérito al pacta sunt servanda. Sin perjuicio de ello, si de por medio hubo un vicio de la 

voluntad debería demandarse la anulabilidad del negocio jurídico. 

Entonces, consideramos que las partes pueden celebrar contratos de enajenación de 

inmuebles futuros con cláusula ad corpus y, en caso no pacten su propio margen de tolerancia, 

por aplicación supletoria del artículo 1577° del Código Civil el margen de tolerancia será del 

10%. Como indicamos, no consideramos que la cláusula ad corpus esté prohibida en los 

contratos de enajenación de inmuebles futuros. No obstante, sí consideramos que su 

aplicación se encuentra restringida o limitada en la buena fe que exige el artículo 1362° del 

Código Civil. 
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El límite que representa el artículo 1362° a la cláusula ad corpus se manifiesta en que la buena 

fe que exige este artículo en la ejecución de las prestaciones implica en que el sujeto que 

enajene el inmueble futuro sea cuidadoso de no lesionar los intereses de su contraparte, por 

lo que debe ejecutar su prestación con lealtad y rectitud. Como es evidente, el interés de la 

parte adquirente no es solo recibir el inmueble, sino recibirlo sin incurrir en costos excesivos 

razonablemente no esperados. Así que este interés del adquirente debe ser cuidado por la 

parte enajenante. En ese sentido, la parte enajenante no debe entregar un inmueble con 

dimensiones que excedan de manera irrazonable el margen de tolerancia de la cláusula ad 

corpus, pues ello daría cabida a un ajuste de precio muy costoso y claramente lesivo de los 

intereses de la parte adquirente. En ese sentido, si bien el ajuste del precio se encuentra 

permitido por el citado artículo 1577° del Código Civil, este ajuste se encuentra limitado por el 

deber que tiene el enajenante de no entregar un inmueble que exceda el margen de tolerancia 

de manera irrazonable (por la exigencia de la buena fe objetiva), con lo cual, tal ajuste 

implicará un incremento en el precio que razonablemente pueda pagar la parte adquirente. 

En suma, la buena fe objetiva del artículo 1362° del Código Civil no puede implicar una 

prohibición del ordenamiento jurídico peruano para que los sujetos puedan pactar cláusulas 

ad corpus en enajenación de inmuebles futuros, en tanto se debe tener presente que existe 

la posibilidad legítima de que algunos sujetos deseen libremente celebrar una cláusula ad 

corpus en contratos de ese tipo. Sin perjuicio de ello, la mencionada buena fe sí representa 

un límite a la aplicación de la cláusula ad corpus en contratos de enajenación de inmuebles 

futuros, ya que no cabe la entrega de inmuebles con áreas excesivamente más grandes 

respecto del área declarada en el contrato, toda vez que ello daría lugar a ajuste de precios 

razonablemente no previstos, lo cual claramente sería lesivo de los intereses de cualquier 

adquirente. Por ello, no concordamos en plenitud con el comentario de Vásquez Rebaza 

consistente en que la aplicación de la cláusula ad corpus resulta dudosa en los contratos de 

enajenación de inmuebles futuros, porque ello da a entender que en la enajenación de 

inmuebles futuros se encuentra excluido el pacto de cláusulas ad corpus; sin embargo, 

conforme a lo que explicamos, para nosotros sí es posible el pacto de cláusulas ad corpus en 
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los mencionados contratos, pero que su ejecución tiene una aplicación limitada. 
 

7.3.4. Aplicación del límite de la buena fe objetiva a la cláusula ad corpus celebrada 

por ASM y la señora Ledgard: 

ASM y la señora Ledgard celebraron un contrato de enajenación de un departamento futuro 
 

—recordemos que este inmueble se debió enajenar como parte del precio a cargo de ASM 

por la compra a la señora Ledgard de sus alícuotas sobre los inmuebles antiguos—, según el 

cual dicho inmueble tendría un área de 200 m2; además, en dicho contrato las partes pactaron 

una cláusula ad corpus con un margen de tolerancia del 3%. Sin embargo, ASM construyó en 

el edificio Pezet departamentos solo desde 343 m2. ¿Esa diferencia de área pudo ser 

superada con la cláusula ad corpus que pactaron las partes, en el entendido que no habría 

habido inconveniente con que ASM le haya entregado a la señora Ledgard un departamento 

de 343 m2, con el exceso de área que ello implica, y haber procedido al ajuste del precio en 

aplicación de la cláusula ad corpus? 

Nuestra respuesta es negativa, ya que la diferencia entre el área de ese departamento de 343 

m2 y el área de 200 m2 pactada en el contrato es de 143 m2, es decir, el departamento 

construido es un 71.5% más grande. Al superar así el margen de tolerancia del 3% que las 

partes pactaron en su cláusula ad corpus, en principio, habría correspondido un ajuste del 

precio. No obstante, eso habría implicado que la señora Ledgard haya tenido que pagar US$ 

491,205.00 (cuatrocientos noventa y un mil doscientos cinco con 00/100 dólares americanos) 

adicionales a lo inicialmente pactado (que era solo dar sus alícuotas), lo que es lesivo de los 

intereses de la señora Ledgard por ser un costo excesivo razonablemente no previsto por ella 

al momento de contratar y así lo manifestó en el arbitraje al haber solicitado la entrega del 

departamento construido sin tener que incurrir en contraprestación adicional alguna. 

Por lo indicado en el párrafo anterior, ASM ejecutó la prestación a su cargo sin buena fe, 

cuando conforme a la misma tuvo que ejecutar la prestación a su cargo teniendo 

consideración por los intereses de su contraparte, por lo que no tuvo que haber construido 

solo departamentos desmedidamente fuera del margen de tolerancia de 3% de diferencia en 

el área, ya que el ajuste del precio sería demasiado costoso y, por ende, desleal y lesivo de 
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los intereses de la señora Ledgard. 
 

VIII. Análisis y toma de posición sobre el problema jurídico adjetivo: 
 

8.1. Problema jurídico N° 4: ¿Cuál es el estándar de control de validez de los laudos, 

desde el análisis de la motivación, de arbitrajes de derecho pactados por privados 

en el Perú? 

8.1.1. Introducción al problema y utilidad de su análisis: 
 

ASM solicitó ante el Poder Judicial que se declare la nulidad del laudo emitido, debido a que 

consideró que los árbitros incurrieron en deficiencias de motivación interna, ausencia de 

motivación y motivación aparente. Al respecto, la Segunda Sala Civil con Subespecialidad 

Comercial de la Corte Superior de Lima declaró nulo en parte el laudo. Es llamativo que el 

arbitraje sea un mecanismo alternativo y autónomo en el cual se resuelven controversias por 

libre acuerdo de las partes, pero que en otro espacio, como es el Poder Judicial, se pueda 

declarar que lo resuelto en aquel es nulo. En ese sentido, en el presente problema jurídico 

nos proponemos explicar cuál es el estándar que las Salas Judiciales deben respetar al 

momento de controlar la validez de laudos, desde la motivación, de arbitrajes de derecho entre 

privados en el Perú. Es importante conocer tal estándar a efectos de saber el límite que tiene 

el Poder Judicial para intervenir en la anulación de laudos arbitrales; de modo que lo resuelto 

en un arbitraje pueda ser respetado lo más que el Derecho lo permita. 

8.1.2. Análisis desde la Ley y la jurisprudencia sobre el estándar de control de validez 

de un laudo, desde su motivación, emitido en un arbitraje de derecho pactado 

por privados en el Perú. 

Ante todo, es importante señalar que, consideramos que el estándar de control de la validez 

de un laudo, enfocado en su motivación, es un concepto diferente al estándar de motivación 

de un laudo, ya que, por un lado, el estándar de control de motivación arbitral alude a la 

suficiencia de exigencias legales que debería cumplir la motivación para que el Poder Judicial 

no declare su nulidad; en cambio, por otro lado, el estándar de motivación alude a las 

cualidades que debería tener la motivación para estar en armonía con el tipo de arbitraje al 

cual pertenece. Habiendo aclarado ello, a continuación, revisaremos la Ley de Arbitraje y 
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sentencias relevantes emitidas por el Tribunal Constitucional para dilucidar la respuesta del 

problema jurídico. 

8.1.2.1. Lo que establece la Ley de Arbitraje: 
 

En primer lugar, corresponde revisar qué establece el Decreto Legislativo N° 1071 (en 

adelante, “Ley de Arbitraje”). Las causales por las que un laudo se puede anular se 

contemplan en el numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje, según se muestran a 

continuación: 

Artículo 63.- Causales de anulación: 
 

1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la anulación alegue y 

pruebe: 

a. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, inválido o ineficaz. 
 

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del nombramiento de un 

árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha podido por cualquier otra razón, 

hacer valer sus derechos. 

c. Que la composición del tribunal arbitral o las actuaciones arbitrales no se han 

ajustado al acuerdo entre las partes o al reglamento arbitral aplicable, salvo que 

dicho acuerdo o disposición estuvieran en conflicto con una disposición de este 

Decreto Legislativo de la que las partes no pudieran apartarse, o en defecto de 

dicho acuerdo o reglamento, que no se han ajustado a lo establecido en este 

Decreto Legislativo. 

d. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión. 
 

e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a ley, son 

manifiestamente no susceptibles de arbitraje, tratándose de un arbitraje nacional. 

f. Que según las leyes de la República, el objeto de la controversia no es susceptible 

de arbitraje o el laudo es contrario al orden público internacional, tratándose de un 

arbitraje internacional. 

g. Que la controversia ha sido decidida fuera del plazo pactado por las partes, 

previsto en el reglamento arbitral aplicable o establecido por el tribunal arbitral. 
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Las causales que sirven de soporte para las demandas de anulación de laudo por 

cuestionamientos a la motivación son las causales de los literales b) y c) (Campos García 

2023: p. 285). 

Respecto a la causal del literal b), en este se indica que se puede anular un laudo si una parte 

no ha podido hacer valer sus derechos. Ciertamente, estamos ante una redacción vaga y 

genérica. Al respecto, cabe tener presente que esta causal en el texto en inglés de la Ley 

Modelo UNCITRAL —que es el modelo de norma en el que se basó la Ley de Arbitraje 

peruana— alude a limitaciones al derecho de defensa, en tanto se usa la expresión “was 

otherwise unable to present his case” (Campos García 2023: p. 38). En ese sentido, a partir 

de una interpretación histórica y claramente razonable, corresponde entender esta causal de 

anulación de laudo como la limitación del derecho de defensa en el arbitraje. Por ello, 

consideramos que esta causal puede generar que se declare la nulidad del laudo si en el 

arbitraje i) se impidió a las partes sustentar sus posiciones, ii) no se permitió el contradictorio, 

iii) se negó el derecho a pedir reconsideraciones y/o iv) se negó el derecho a presentar 

solicitudes contra el laudo (rectificación, interpretación, integración y exclusión), toda vez que 

estas son formas de lesionar el derecho de defensa de las partes. En esa línea, consideramos 

que los defectos de la motivación per se del laudo no pueden sustentarse en esta causal en 

busca de la declaración de nulidad del laudo. 

Respecto a la causal del literal c), en este se indica que el laudo se puede anular si las 

actuaciones arbitrales no se ajustaron al acuerdo de las partes, al reglamento aplicable o a 

las disposiciones de la Ley de Arbitraje, según corresponda. Sobre esto, cabe indicar que el 

numeral 1 del artículo 56° de la Ley de Arbitraje señala que el laudo debe tener motivación, 

salvo pacto en contrario de las partes. De modo que, si las partes no pactaron la no motivación, 

es regla que el laudo debe estar motivado. A partir de ello, Cantuarias y Repetto entendieron 

que si las partes no pactaron la no motivación, convinieron en que el laudo debe estar 

motivado, por lo que si no lo está, se trataría de una actuación que no se ajustó al acuerdo de 

las partes, por lo que cabría la anulación del laudo (2015: p. 43). Consideramos que si en el 

convenio arbitral no se indicó que se trata de un arbitraje de derecho, las partes no habrían 
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pactado nada respecto a la presencia o a la ausencia de la motivación, por lo que la motivación 

debería darse en mérito a la aplicación supletoria del numeral 1 del artículo 56° de la Ley de 

Arbitraje. En cambio, si en el convenio arbitral se pactó un arbitraje de derecho, consideramos 

que sí es pacto de las partes la existencia de una motivación en el laudo, debido a que un 

arbitraje de derecho implica tener un laudo fundamentado en normas jurídicas (Rivas Caso 

2017: p. 103). En cualquiera de los dos casos, la inexistencia de motivación implicará que el 

laudo sea nulo, en mérito al literal c) del numeral 1) del artículo 63° de dicha Ley, pues se 

trataría de una actuación que no se ajusta a la Ley de Arbitraje o al acuerdo de las partes, 

según corresponda. 

8.1.2.2. Lo que señaló la jurisprudencia del Tribunal Constitucional: 
 

En segundo lugar, es oportuno conocer lo que al respecto manifestó el Tribunal Constitucional. 

A continuación, presentaremos dos sentencias, en suma, relevantes para los fines del análisis 

de este problema jurídico. 

a) Caso Cantuarias: 
 

El caso Cantuarias responde a la sentencia emitida por el Tribunal Constitucional, en el marco 

de un hábeas corpus planteado por el árbitro Fernando Cantuarias Salaverry, que recayó en 

el expediente N° 6167-2005-PHC/TC. A continuación, presentamos los fundamentos 9, 11 y 

18 de dicha sentencia: 

9. […] la naturaleza de jurisdicción independiente del arbitraje, no significa que 

establezca el ejercicio de sus atribuciones con inobservancia de los principios 

constitucionales que informan la actividad de todo órgano que administra justicia, tales 

como el de independencia e imparcialidad de la función jurisdiccional, así como los 

principios y derechos de la función jurisdiccional. En particular, en tanto jurisdicción, no 

se encuentra exceptuada de observar directamente todas aquellas garantías que 

componen el derecho al debido proceso. 

[…] 
 

11. Es justamente, la naturaleza propia de la jurisdicción arbitral y las características 

que la definen, las cuales permiten concluir a este Colegiado que no se trata del ejercicio 
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de un poder sujeto exclusivamente al derecho privado, sino que forma parte esencial 

del orden público constitucional. 

La facultad de los árbitros para resolver un conflicto de intereses no se fundamenta en 

la autonomía de la voluntad de las partes del conflicto, prevista en el artículo 

20 inciso 24 literal a de la Constitución, sino que tiene su origen y, en consecuencia, su 

límite, en el artículo 139° de la propia Constitución. 

[…] 
 

18. En este contexto el control constitucional jurisdiccional no queda excluido, sino que 

se desenvuelve a posteriori cuando se vulnera el derecho a la tutela procesal efectiva 

o se advierte un incumplimiento, por parte de los propios árbitros, de la aplicación de 

la jurisprudencia constitucional o los precedentes de observancia obligatoria […]. 

Como se puede ver, en esta sentencia el Tribunal Constitucional reconoció al arbitraje como 

una jurisdicción independiente, pero que, sin perjuicio de ello, responde al orden constitucional 

y no se encuentra sujeto exclusivamente al derecho privado. En línea con ello, señaló que en 

la jurisdicción arbitral también se deben respetar los derechos fundamentales al debido 

proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva (que, en suma, representan la tutela procesal 

efectiva). En ese entendido, el Tribunal indicó que es posible el control constitucional ante la 

vulneración de esos derechos. 

b) Caso María Julia: 
 

Otro caso importante para estos fines se trata de la sentencia recaída en el expediente N° 

00142-2011-PA/TC. Este caso es conocido como “María Julia”, pues se da en el marco de 

una demanda de amparo interpuesta por la Sociedad Minera de Responsabilidad Limitada 

María Julia. A continuación, presentamos el fundamento 12: 

12. […] Como ya ha señalado este Tribunal, "la naturaleza de jurisdicción independiente 

del arbitraje, no significa que establezca el ejercicio de sus atribuciones con 

inobservancia de los principios constitucionales que informan la actividad de todo órgano 

que administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de la función 

jurisdiccional, así como los principios y derechos de la función jurisdiccional. En 
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particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra exceptuada de observar directamente 

todas aquellas garantías que componen el derecho al debido proceso" (STC 6167-2005- 

PHC/TC, fundamento 9). 

Como se ve en este fundamento, el Tribunal Constitucional reafirmó lo indicado en el 

fundamento 9 de la sentencia del caso Cantuarias, es decir, reafirmó su posición de considerar 

que el arbitraje es jurisdicción y que, como tal, en este se debe respetar un debido proceso. 

Además, en esta sentencia se señalaron los siguientes fundamentos establecidos como 

vinculantes: 

20. […] 
 

a) El recurso de anulación previsto en el Decreto Legislativo N° 1071, que norma el 

arbitraje y, por razones de temporalidad, los recursos de apelación y anulación para 

aquellos procesos sujetos a la Ley General de Arbitraje (Ley N° 26572) constituyen vías 

procedimentales específicas, igualmente satisfactorias para la protección de derechos 

constitucionales, que determinan la improcedencia del amparo de conformidad con el 

artículo 5°, inciso 2), del Código Procesal Constitucional, salvo las excepciones 

establecidas en la presente sentencia. 

[…] 
 

21. No podrá declararse la improcedencia del amparo arbitral por aplicación del artículo 

5° inciso 2) del Código Procesal Constitucional, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se invoca la vulneración directa o frontal de los precedentes vinculantes 

establecidos por el Tribunal Constitucional. 

b) Cuando en el laudo arbitral se ha ejercido control difuso sobre una norma declarada 

constitucional por el Tribunal Constitucional o el Poder Judicial, según corresponda, 

invocándose la contravención al artículo VI del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional. 

c) Cuando el amparo sea interpuesto por un tercero que no forma parte del convenio 

arbitral y se sustente en la afectación directa y manifiesta de sus derechos 

constitucionales a consecuencia del laudo pronunciado en dicho arbitraje, salvo que 
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dicho tercero esté comprendido en el supuesto del artículo 14° del Decreto Legislativo 

N° 1071. 

En el caso de los supuestos a) y b) del presente fundamento, será necesario que quien 

se considere afectado haya previamente formulado un reclamo expreso ante el tribunal 

arbitral y que este haya sido desestimado, constituyendo tal reclamo y su respuesta, 

expresa o implícita, el agotamiento de la vía previa para la procedencia del amparo. 

La sentencia que declare fundada la demanda de amparo por alguno de los supuestos 

indicados en el presente fundamento, puede llegar a declarar la nulidad del laudo o parte 

de él, ordenándose la emisión de uno nuevo que reemplace al anterior o a la parte 

anulada, bajo los criterios o parámetros señalados en la respectiva sentencia. En ningún 

caso el juez o el Tribunal Constitucional podrá resolver el fondo de la controversia 

sometida a arbitraje. 

Entonces, en el Perú, si un sujeto considera que en un arbitraje se vulneraron sus derechos 

fundamentales, no puede buscar tutela mediante un proceso de amparo, salvo en las 

excepciones establecidas en el fundamento 21) de la sentencia. Ello se debe a que, según se 

indicó en el fundamento 20), el proceso de amparo es subsidiario, toda vez que se considera 

que el proceso de anulación de laudo es una vía igualmente satisfactoria para la tutela de 

derechos fundamentales. 

8.1.3. Posición del autor sobre el estándar de control de validez de un laudo, desde su 

motivación, emitido en un arbitraje de derecho pactado por privados en el Perú: 

Esta posición la determinaremos a partir de un entendimiento conjunto entre la Ley y la 

jurisprudencia revisadas, así como desde la razón de ser de un arbitraje de derecho entre 

privados. 

En las sentencias de los casos Cantuarias y María Julia el Tribunal Constitucional señaló que 

en el arbitraje se ejerce jurisdicción, por lo que en este debe haber debido proceso. 

Coincidimos con el Tribunal Constitucional en que debe respetarse un debido proceso en el 

arbitraje, ya que este proceso desembocará en un laudo, el cual modificará la esfera jurídica 

de los sujetos, en muchas ocasiones, de manera costosa. 
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Como se sabe, el debido proceso es un derecho fundamental. No obstante, en caso alguna 

parte del arbitraje considere que se vulneró su derecho a un debido proceso por defectos de 

motivación, en mérito al precedente vinculante del caso María Julia no podrá acudir a un 

proceso de amparo para buscar tutela. En ese sentido, la parte deberá acudir a un proceso 

de anulación de laudo. En este último, el juez no podrá pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia, ni sobre el contenido de la decisión, tampoco podrá calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral, ya que lo prohíbe 

expresamente el numeral 2) del artículo 62° de la Ley de Arbitraje. 

Líneas anteriores referimos que un laudo no debe anularse por “defectos de motivación” bajo 

el literal b) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje, ya que esa causal responde 

a la vulneración del derecho de defensa, y consideramos que el derecho de defensa no se 

vulnera a través de una motivación defectuosa o inexistente, sino al impedir a las partes 

sustentar sus posiciones, no permitir el contradictorio, así como al ser negados los derechos 

a pedir reconsideraciones y presentar solicitudes contra el laudo. También, referimos que, en 

cambio, un laudo sí es nulo si contravino el acuerdo de partes, el reglamento institucional de 

arbitraje o la Ley de Arbitraje, según corresponda, pues así lo establece el literal c) del numeral 

1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 
 

Considerando lo indicado en el párrafo anterior, el estándar de control de la motivación de 

laudos de arbitrajes de derecho por acuerdo de partes privadas en el Perú lo determinaremos 

a partir de la causal contemplada en el literal c) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de 

Arbitraje, así como a partir de la referencia que nos muestra el fundamento 7) de la sentencia 

del Tribunal Constitucional del caso “Llamoja” y también de la razón de ser de un arbitraje de 

derecho entre privados. En dicho fundamento 7) de la sentencia del caso “Llamoja” se 

señalaron los vicios que deberían evitar las motivaciones judiciales, así como una virtud que 

deberían tener, los cuales mostramos a continuación: 

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente: Está fuera de toda duda que se 

viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 

inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta 
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de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 

alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento 

formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 

b) Falta de motivación interna del razonamiento: La falta de motivación interna del 

razonamiento [defectos internos de la motivación] se presenta en una doble 

dimensión; por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las 

premisas que establece previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando 

existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta como un discurso 

absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente, las razones en las 

que se apoya la decisión. 

c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas: El control de la 

motivación también puede autorizar la actuación del juez constitucional cuando las 

premisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto 

de su validez fáctica o jurídica. 

d) La motivación insuficiente: Se refiere, básicamente, al mínimo de motivación exigible 

atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que la 

decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha establecido este Tribunal en 

reiterada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas a cada una de las pretensiones 

planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, sólo resultará relevante 

desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de argumentos o la 

"insuficiencia" de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que en sustancia se 

está decidiendo. 

e) La motivación sustancialmente incongruente: El derecho a la debida motivación de 

las resoluciones obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las 

partes de manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin 

cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del 

debate procesal. 
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f) Motivaciones cualificadas: […] resulta indispensable una especial justificación para 

el caso de decisiones de rechazo de la demanda, o cuando, como producto de la 

decisión jurisdiccional, se afectan derechos fundamentales como el de la libertad. En 

estos casos, la motivación de sentencia opera como un doble mandato, referido tanto 

al propio derecho a la justificación de la decisión como también al derecho que está 

siendo objeto de restricción por parte del Juez o Tribunal. 

Como se puede ver, hay más de una exigencia que el Tribunal Constitucional ha considerado 

para la motivación de las sentencias. Estas altas exigencias se pueden entender desde los 

siguientes fundamentos: 

● […] en las controversias sometidas a los tribunales ordinarios las partes no tienen 

injerencia alguna en cuanto a la designación del juzgador (Rivas Caso 2017: p. 244) 

● […] cuando los jueces del Estado resuelven los conflictos en la sociedad, lo hacen 

bajo el compromiso de restablecer la armonía social quebrantada a partir del conflicto 

(Ledesma 2020: p. 36) 

El poder de los jueces de emitir decisiones respecto a las controversias de las partes deriva 

directamente del Estado; por ello, —como indica Rivas Caso— las partes no tienen injerencia 

alguna en la designación del juez. Ya que ese poder deriva directamente del Estado, los 

jueces tienen un compromiso para con la sociedad —como explica Ledesma—. Además, los 

jueces tienen la responsabilidad de ejercer ese poder de manera limitada, como corresponde 

en una democracia. Considerando ello, se justifica que a las sentencias se les exija evitar los 

vicios indicados en el caso Llamoja, así como tener la característica de ser cualificadas. 

En contraste, a las motivaciones de laudos de arbitrajes de derecho por acuerdo de partes 

privadas no se las puede controlar de la misma manera que a las motivaciones de las 

sentencias judiciales, sin perjuicio de que tanto en los arbitrajes como en los procesos 

judiciales deba haber debido proceso, conforme se señaló en los casos Cantuarias y María 

Julia y con lo cual estamos de acuerdo. Esa diferencia de exigencias en el control encuentra 

sentido en que los árbitros son diferentes a los jueces. Ledesma explica esa diferencia de la 

siguiente manera: 
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[…] el Estado pide a los jueces dedicación exclusiva al ejercicio de la función 

jurisdiccional y limita las remuneraciones de estos a las que les asigne el presupuesto 

del Estado y a las que puedan percibir por la investigación y la docencia (véase artículo 

146 de la Constitución Política del Estado) y todo ello justificado para garantizar la 

independencia de los jueces, situación que no sucede con los árbitros, quienes en 

adición a sus actividades privadas asumen la misión de conocer y definir el conflicto 

confiado a su oficio. Esto significa que el árbitro no pertenece al aparato burocrático del 

Estado, en cambio, el juez sí es un funcionario remunerado por el Estado […] (2020: p. 

37) 

En efecto, los árbitros no pertenecen al aparato burocrático del Estado, no son funcionarios 

públicos. Muestra de ello es que el numeral 2) del artículo 67° de la Ley de Arbitraje establece 

que los árbitros no pueden ejecutar sus laudos si se requiere de la fuerza pública. En ese 

sentido, los árbitros no tienen el mismo poder que un juez. Un juez tiene el pleno poder que 

le confiere la función jurisdiccional ordinaria, el cual emana directamente del Estado; por lo 

que —como comentamos líneas arriba— el ejercicio de ese poder debe ser debidamente 

justificado en una democracia, a través de una motivación muy detallada. En línea con ello, el 

control de la motivación de los laudos arbitrales es menos exigente que el control de la 

motivación de las sentencias. Esto guarda armonía, además, con el hecho de que el juez es 

un juez natural, es decir, un juez predeterminado por la ley y no elegido por las partes, por lo 

que la justificación de su decisión debe ser rigurosa. En cambio, los árbitros son profesionales 

designados por las partes, en tanto estas últimas confían en aquellos, por lo que es razonable 

no controlar que su laudo tenga una motivación altamente detallada, máxime en un arbitraje 

entre privados en el cual no hay un interés público de por medio. 

Ahora bien, ya que explicamos el fundamento de por qué la motivación de un laudo no debe 

ser controlada de la misma manera que la motivación de una sentencia, sustentaremos qué 

exigencias del caso Llamoja consideramos se deben tener en cuenta al controlar la motivación 

de laudos de arbitrajes de derecho por acuerdo de partes privadas, en lo cual también se 

deberá tener presente el control de la causal de anulación contemplada en el literal c) del 
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numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje7. Todo ello, a continuación, lo reflejamos en 

el siguiente cuadro: 

 
 

Situación de motivación de 
sentencia, referida en el caso 

Llamoja 

¿Criterio a tener en cuenta en el control 
de motivación de laudos de arbitrajes 

de derecho por acuerdo de partes 
privadas? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inexistencia de motivación o 
motivación aparente 

Al haberse pactado un arbitraje de 
derecho, el laudo debe estar sustentado 
en normas jurídicas. Por ello, a fin de 
reflejar esas normas, consideramos que 
es parte del acuerdo de partes que el 
laudo sea motivado. En ese sentido, en 
el control de validez de laudos de 
arbitrajes de derecho debe haber 
motivación, pues ese es el acuerdo de las 
partes. De modo que, si no hubiera 
motivación, estaríamos ante una 
actuación contraria al acuerdo de las 
partes, lo cual es causal de anulación del 
laudo, según el literal c) del numeral 1) 
del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 

 
En caso se considere que pactar un 
arbitraje de derecho no implica 
necesariamente pactar que el laudo 
tenga motivación, por supletoriedad del 
numeral 1 del artículo 56° de la Ley de 
Arbitraje, el laudo, de todos modos, 
debería tener motivación. En este 
supuesto, en el control de validez del 
laudo se debe verificar que exista 
motivación, pues una actuación contraria 
sería una actuación que no se ajusta a la 
Ley de Arbitraje, lo cual es causal de 
anulación del laudo, según el literal c) del 
numeral 1) del artículo 63° de la Ley de 
Arbitraje. 

 
 
 
 
 

7 Como explicamos en el acápite 8.1.2.1., el literal b) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje 
no es una causal de anulación del laudo arbitral por defectos de motivación, sino por vulneración al 
derecho de defensa y mediante defectos de motivación no se lesiona el derecho de defensa. 
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Falta de motivación interna del 
razonamiento 

Si las premisas no se corresponden con 
la conclusión, se trata de una inferencia 
inválida, ya que presenta razones que no 
tienen relación con la decisión. Las 
premisas deben ser razones en las que 
se apoya la decisión. Para ilustrar, 
piénsese en que se juntan la parte 
considerativa del laudo A con la parte 
resolutiva del laudo B. Esa parte 
considerativa, claramente, no es 
motivación de la parte resolutiva del 
laudo B. En ese sentido, de darse este 
supuesto de falta de motivación interna, 
estaremos ante un laudo con motivación 
aparente. 

 
Consideramos que una motivación 
aparente es, en buena cuenta, una 
inexistencia de motivación. Entonces, de 
darse una falta de motivación interna, 
estaremos ante una inexistencia de 
motivación, por lo que el laudo no se 
ajustará al acuerdo de partes de tener un 
laudo motivado. En ese sentido, en el 
control de validez del laudo se debe 
verificar que haya una motivación 
interna, pues de lo contrario, se podrá 
declarar la nulidad del laudo, según el 
literal c) del numeral 1) del artículo 63° de 
la Ley de Arbitraje. 

 
 
 
 
 
 

Deficiencias en la motivación 
externa; justificación de las premisas 

Si las partes pactaron que en el laudo se 
debe justificar la validez de cada premisa 
y el tribunal arbitral no cumple con ello, 
estaremos ante una actuación contraria 
al acuerdo de las partes, por lo que se 
podrá declarar la nulidad en mérito al 
literal c) del numeral 1) del artículo 63° de 
la Ley de Arbitraje. 

 
No obstante, considerando una situación 
en abstracto, los convenios arbitrales no 
suelen presentar esa regulación. En ese 
sentido, el simple pacto de un arbitraje 
de derecho entre privados no se puede 
entender en el sentido de que deba 
haber    justificación    de    validez    de 
premisas, debido a que no hay de por 
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 medio un componente público que 
conlleve a considerar una alta 
rigurosidad en la motivación al punto de 
entender que las premisas deban estar 
justificadas. Además, “ninguna norma 
jurídica establece un mandato general, 
sea expreso o implícito, de que las 
premisas normativas y fácticas 
empleadas por los árbitros estén 
justificadas a nivel externo.” (Rivas Caso 
2017: pp. 203-204). 

 
En consecuencia, el laudo de un arbitraje 
de derecho entre privados en el cual no 
se justifiquen las premisas no puede ser 
considerada una actuación contraria al 
acuerdo de partes o a la Ley de Arbitraje, 
por lo que no corresponde controlar ese 
aspecto en sede judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Motivación insuficiente 

Si las parten establecieron un parámetro 
sobre qué es una motivación suficiente y 
el árbitro no cumplió con ello, se puede 
anular el laudo por ser una actuación 
contraria al acuerdo de las partes. 

 
No obstante, de manera similar al caso 
previo, ello no se suele pactar en los 
convenios arbitrales. Considerando ello, 
cabe tener presente que el Tribunal 
Constitucional en el caso Llamoja indicó 
que la insuficiencia refiere a una 
manifiesta ausencia de un mínimo 
exigible de argumentos en función a lo 
que se está decidiendo. En razón de 
esto, consideramos que, si 
evidentemente no hay un mínimo de 
argumentos, es porque evidentemente 
solo hay una apariencia de motivación, lo 
que, finalmente, representa una 
inexistencia de motivación. En ese 
entendido, consideramos que de darse 
esa manifiesta insuficiencia (inexistencia 
de motivación), estaremos ante una 
actuación que no se ajusta al acuerdo de 
las partes, por lo que su nulidad se puede 
declarar en sede judicial en mérito al 
literal c) del numeral 1) del artículo 63° de 
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 la Ley de Arbitraje. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Motivación sustancialmente 
incongruente 

Por un lado, en la sentencia del caso 
Llamoja se señaló que “el dejar 
incontestadas las pretensiones […] 
constituye vulneración del derecho a la 
tutela judicial y también del derecho a la 
motivación de la sentencia 
(incongruencia omisiva)”. Es decir, si en 
la motivación no se trata una pretensión, 
habrá una motivación incongruente en su 
vertiente de incongruencia omisiva. Al no 
darse motivación sobre una pretensión, 
o darse de manera manifiestamente 
insuficiente, estaremos ante una 
motivación inexistente o aparente. En 
ese sentido, de darse este supuesto, 
estaremos ante una actuación que no se 
ajusta al acuerdo de partes, por lo que su 
nulidad se puede declarar en sede 
judicial en mérito al literal c) del numeral 
1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 

 
Por otro lado, en la sentencia del caso 
Llamoja también se señaló que “el 
derecho a la debida motivación de las 
resoluciones obliga a los órganos 
judiciales a resolver las pretensiones de 
las partes de manera congruente con los 
términos en que vengan planteadas, sin 
cometer, por lo tanto, desviaciones que 
supongan modificación o alteración del 
debate procesal (incongruencia activa). 
Es decir, si en la motivación se tratan 
asuntos que desvían el debate de las 
partes, habrá una motivación 
incongruente en su vertiente de 
incongruencia activa. Si un Tribunal 
Arbitral se desvía del debate procesal, 
pero en otro espacio del laudo motiva 
respecto del debate procesal, será 
irrelevante esa incongruencia activa. En 
línea con ello, consideramos que, de 
darse ese supuesto, no se puede 
declarar la nulidad del laudo en mérito al 
literal c) del numeral 1) del artículo 63° de 
la Ley de Arbitraje. En suma, mientras 
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 exista motivación respecto al debate de 
la controversia, será irrelevante que el 
tribunal se haya desviado en ciertos 
puntos, por lo que una incongruencia 
activa no puede ser objeto de control del 
laudo en sede judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Motivación cualificada 

Una motivación cualificada es una 
motivación especialmente detallada. 
Consideramos que el hecho que las 
partes hayan pactado un arbitraje de 
derecho no implica tener una motivación 
de ese tipo, pues eso implicaría 
considerar que, entre otros aspectos, 
deberían justificarse las premisas y, 
como explicamos, la motivación externa 
no es un aspecto a controlar a los laudos 
de arbitrajes privados. De modo que, no 
tener una motivación cualificada de 
laudo de un arbitraje privado no implica ir 
contra el acuerdo de las partes. Además, 
cabe recordar que los árbitros ejercen un 
poder que les dieron las partes; en ese 
sentido, siendo que no se trata de un 
poder que emana directamente del 
Estado, no corresponde que sea 
justificado a detalle, pues esa 
justificación la deben realizar los poderes 
estatales para la fiscalización que 
corresponde en una democracia. 
Asimismo, cabe tener presente que en 
un arbitraje entre privados los árbitros 
deben responder solo a las partes, y las 
partes los designaron porque confían en 
sus criterios y razonamientos. En ese 
sentido, no se muestra razonable 
controlar en sede judicial que el laudo de 
un arbitraje de ese tipo tenga motivación 
cualificada. 

 
Cuadro elaborado por el autor. 

 
 

Entonces, el control que se debe efectuar en sede judicial de la motivación de laudos de 

arbitrajes de derecho por acuerdo de privados se debe realizar en función al literal c) del 
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numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. Es decir, la motivación de un laudo, en tanto 

el laudo es una actuación arbitral, debe ajustarse a las características acordadas por las 

partes. De no haber acuerdo de partes, esa actuación debe ajustarse al reglamento 

institucional de arbitraje o a la Ley de Arbitraje, los cuales se aplican de manera supletoria, 

según corresponda. 

Ahora bien, analizando la situación en abstracto, es decir, suponiendo que no hubiera pactos 

peculiares de las partes sobre la motivación, sino suponiendo que estamos ante un convenio 

arbitral en el cual privados pactaron simplemente resolver sus controversias mediante un 

arbitraje de derecho, —según explicamos en el cuadro— sostenemos que el estándar de 

control de validez del laudo de un arbitraje de ese tipo, desde la motivación, implica lo 

siguiente: 

● El control se debe limitar a verificar que la motivación exista. Para considerar que la 

motivación existe se debe verificar que se den las siguientes características de 

manera conjunta: 

⮚ Las premisas y la conclusión responden a un silogismo (hay motivación interna). 

Esto, a su vez, evidencia una motivación suficiente. 
 

⮚ Existen motivaciones respecto a las pretensiones (no incurrir en incongruencia 

omisiva). 

⮚ Como parte de las premisas hay normas jurídicas (por tratarse de un arbitraje de 

derecho). 

De darse estas características en la motivación, el laudo será una actuación en armonía con 

el acuerdo de las partes privadas de tener un arbitraje de derecho. En ese sentido, si se 

cumplen esas características y se acude a un proceso de anulación de laudo en base a 

cuestionamientos a la motivación, se deberá declarar la validez del laudo. 

8.1.4. Análisis y crítica sobre la posición de ASM respecto al control de validez del 

laudo emitido: 

ASM sostuvo en su demanda de anulación de laudo que este debía declararse nulo puesto 
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que se habrían contravenido los literales b) y c) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de 

Arbitraje, debido a que la motivación adolecía de (i) deficiencias de motivación interna, ya que 

se habría llegado a conclusiones incoherentes como que a pesar de configurarse el supuesto 

de hecho del artículo 1577° del Código Civil (compraventa ad corpus), no se aplique su 

consecuencia jurídica, de (ii) ausencia de motivación, ya que se habría omitido motivar sobre 

la valoración de la prueba pericial presentada por ASM, y de (iii) motivación aparente, ya que 

no se habrían explicitado las razones que condujeron al cálculo del monto otorgado como 

resarcimiento a la señora Ledgard. A continuación, procederemos a analizar si los 

cuestionamientos de ASM ameritaron que se declare la nulidad del laudo emitido. 

8.1.4.1. Sobre la aludida deficiencia de motivación interna, desde la aplicación de la 

cláusula ad corpus: 

Sobre la cláusula ad corpus el Tribunal Arbitral señaló lo siguiente en los fundamentos 3.1.4 

y 3.1.5 del laudo: 

3.1.4. Asimismo, debe tenerse en cuenta que las partes previeron una variación en el 

metraje del departamento a través de una cláusula “ad corpus", por lo que la 

interpretación realizada por el Tribunal es acorde con lo manifestado por las 

partes en el Contrato. 

3.1.5. En consecuencia, teniendo en cuenta que ninguno de los departamentos del 

Proyecto presenta características similares a las señaladas en el Contrato, este 

Colegiado aprecia que la prestación a cargo de ASM ha devenido imposible y, 

por tanto, no es posible entregar un departamento que no existe físicamente. 

Como se puede advertir, las premisas y conclusión del Tribunal Arbitral fueron las siguientes: 
 

● Premisa 1-A: las partes pactaron una cláusula ad corpus. 
 

● Premisa 2-A: ninguno de los departamentos del proyecto presentó 

características similares a las señaladas en el contrato. 

● Conclusión A: la prestación a cargo de ASM devino en imposible y, por tanto, 

no fue posible entregar un departamento que no existió físicamente. 

Además, el Tribunal Arbitral señaló en los numerales 27, 28 y 29 de la Resolución 



67  

complementaria, que resolvió los pedidos contra el laudo, lo siguiente: 
 

27. […] el remedio contenido en el referido artículo 1577° podrá ser aplicado siempre 

que el bien tenga existencia física, puesto que la norma señala que para 

aumentar o reducir el precio es necesario que exista una discrepancia entre el 

área declarada y el área real del bien. Esto es, si bien es posible incluir la 

denominada cláusula ad corpus en un contrato de compraventa de bienes 

futuros, su aplicación se encuentra condicionada a la existencia del bien materia 

de venta. 

28. En la medida que ninguno de los departamentos que forman parte del Proyecto 

presenta características similares a las señaladas en el numeral 3.2.4 del 

Contrato, el Tribunal concluyó que los inmuebles futuros no existen físicamente. 

29. Por lo tanto, si bien las partes pactaron una cláusula ad corpus, en el caso 

concreto no se presentan los elementos para su aplicación. Atendiendo a que en 

el caso concreto los inmuebles futuros no existen, resulta imposible determinar 

que se presente la discrepancia señalada en el artículo 1577 del Código Civil, 

pues no existe un área real de los inmuebles futuros. De ese modo, el Tribunal 

concluye que no es posible aplicar la modificación proporcional del precio. 

Como se puede ver, las premisas y conclusión del Tribunal Arbitral fueron las siguientes: 
 

● Premisa 1-B: el remedio contenido en el referido artículo 1577° del Código 

Civil, que regula la cláusula ad corpus, podrá ser aplicado siempre que el bien 

tenga existencia física. 

● Premisa 2-B: el departamento futuro no existió físicamente. 

● Conclusión B: no se puede aplicar el artículo 1577° del Código Civil que regula 

la cláusula ad corpus. 

Así, se advierte que los árbitros presentaron premisas que sustentaron su conclusión de 

inaplicar la cláusula ad corpus. De modo que, independientemente de si estamos de acuerdo 

o no con el criterio del Tribunal Arbitral, lo cierto es que hay motivación interna. Por ello, no se 

puede considerar nulo el laudo por ese aspecto. Además, en el fundamento 27) de la 
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Resolución complementaria (premisa 1-B) se muestra la interpretación que el Tribunal tiene 

del artículo 1577° del Código Civil; y conforme al numeral 2 del artículo 62° de la Ley de 

Arbitraje, el juez no puede controlar interpretaciones del Tribunal Arbitral. 

8.1.4.2. Sobre la aludida ausencia de motivación por no pronunciarse sobre la 

valoración de la prueba pericial presentada por ASM: 

El numeral 1) del artículo 43° del Reglamento de Arbitraje 2008 de la Cámara de Comercio de 

Lima, aplicable al presente arbitraje, establece que “El tribunal arbitral tiene la facultad de 

determinar de manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas, 

pudiendo ordenar en cualquier momento la presentación o la actuación de las pruebas que 

estime necesarias”. El contenido de este numeral es el mismo que el contenido del numeral 

1) del artículo 43° de la Ley de Arbitraje. En suma, se reconoce la libre valoración de la prueba. 
 

Respecto a la libre valoración de la prueba en el arbitraje, Castillo Freyre señala lo siguiente: 

Es así que desde el año en mención, en que rige el Código Procesal Civil, en los 

procesos seguidos en la jurisdicción ordinaria rige un criterio radicalmente distinto al de 

1912: el de libre valoración de la prueba, el mismo que está regulado por el artículo 197 

del Código Procesal, que establece que todos los medios probatorios son valorados por 

el juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada. Sin embargo, en la 

resolución solo serán expresadas las valoraciones esenciales y determinantes que 

sustentan su decisión. 

En primer término, debemos preguntarnos si existiría alguna razón para que el sistema 

de valoración de los medios probatorios en sede arbitral fuera diferente que en sede de 

la jurisdicción ordinaria. 

La Ley de Arbitraje se pronuncia de modo muy somero sobre el particular, cuando 

señala, en su artículo 43, que el Tribunal Arbitral tiene la facultad para determinar de 

manera exclusiva la admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas. 

Además, por lo general, es muy probable que las reglas complementarias que rijan el 

proceso tampoco establezcan algo más al respecto. Nos referimos, concretamente, al 

eventual reglamento aplicable al caso, si se tratare de un centro de arbitraje o a las 
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normas establecidas en el acta de instalación del Tribunal Arbitral. Usualmente, tales 

instrumentos no se pronuncian sobre la valoración de los medios probatorios. 

Dentro de tal orden de ideas, constituye un valor entendido que en el arbitraje rige el 

mismo principio que en la ley procesal civil, vale decir, el contenido en el artículo 197 

del Código adjetivo. 

[…] 
 

En otras palabras, el tribunal gozará de la mayor libertad para elaborar una cadena de 

razonamientos en base a la fe que le merezcan tales medios probatorios y, en función 

a ello, llegar a una conclusión para resolver los puntos controvertidos. 

Es claro que los tribunales arbitrales, al igual que los tribunales de la jurisdicción 

ordinaria, deberán hacer una valoración de todos los medios procesales aportados, 

independientemente de que en el laudo pueda hacerse mención a solo algunos de ellos. 

(2018b: pp. 414-415) 

En efecto, al no haber prueba tasada, es el Tribunal Arbitral quien asigna el valor que 

considere a todos los medios probatorios admitidos, lo cual no implica que deba mencionar 

cada una de esas valoraciones en el laudo. En ese sentido, consideramos que si el Tribunal 

Arbitral no mencionó en el laudo un medio probatorio admitido es porque lo valoró como 

prescindible, lo cual se encuentra dentro de la libre valoración de la prueba. 

En consecuencia, el hecho que el Tribunal Arbitral no haya mencionado en el laudo su 

valoración sobre la prueba pericial presentada por ASM no implica, como dicha parte 

considera, una ausencia de motivación. La ausencia de motivación se hubiese dado, como 

explicamos en el acápite 8.1.3., si no habría habido motivación interna, congruente y de 

derecho. 

8.1.4.3. Sobre la aludida motivación aparente por no haber explicitado las razones que 

condujeron al cálculo del monto otorgado como resarcimiento a la señora 

Ledgard: 

Como indicó el Tribunal Constitucional en el caso Llamoja, una motivación aparente no da 

cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión, solo intenta dar un cumplimiento 
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formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. 
 

En este caso, consideramos que no hubo una motivación aparente respecto al monto del 

resarcimiento, porque el Tribunal Arbitral se basó en el cálculo explicado en el informe pericial 

presentado por la perita de la señora Ledgard. Es decir, el Tribunal Arbitral se apoyó en el 

cálculo que, con su ciencia, aportó dicha perita en temas económicos, mas no inventó un 

monto “de la nada”. De modo que, hay un sustento, mas no un “simple cascarón vacío de 

contenido” como sí sucede con las motivaciones aparentes. 

8.1.5. Análisis y crítica sobre lo resuelto por la Segunda Sala Civil con Subespecialidad 

Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima: 

La Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de 

Lima declaró, por las causales previstas en los literales “b” y “c” del inciso 1) del artículo 63° 

de la Ley de Arbitraje, nula la siguiente decisión del Tribunal Arbitral: 

Noveno: Declarar FUNDADA en parte la PRETENSIÓN ACCESORIA A LA 

PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRIMERA PRINCIPAL de la reconvención, por lo 

que el Tribunal dispone y ordena que Grupo ASM S.A.C. cumpla con pagar a la señora 

María Luz Ledgard Buse de Heller (i) la suma de US$ 661,682.46 (Seiscientos Sesenta 

y Un Mil Seiscientos Ochenta y Dos y 46/10 Dólares de los Estados Unidos de América) 

por concepto de daño emergente. 

La Sala decidió declarar la nulidad de este noveno punto resolutivo del laudo en base a los 

siguientes fundamentos: 

DÉCIMO PRIMERO.- Examinado este otro extremo del Laudo, se aprecia que el 

Tribunal Arbitral ordena a ASM S.A.C, cumpla con pagar a la señora María Luz Ledgard 

Buse de Heller (i) la suma de $ US$ 661,682.46 (Seiscientos Sesenta y Un Mil 

Seiscientos Ochenta y Dos y 46/10 Dólares de los Estados Unidos de América) por 

concepto de daño emergente; sin embargo, de dicha conclusión, no se aprecia 

motivación ni razón que justifique porqué decidió avalar la pericia presentada por la 

señora Ledgard frente a aquella presentada por ASM S.A.C. pese a que ambas tenían 

el mismo objeto. Es más, el laudo sólo se ha limitado a pronunciarse respecto a la pericia 
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presentada por la Señora Ledgard, sin explicar las razones por las que acoge las 

explicaciones y razonamientos técnicos de dicha pericia y respecto a su monto; 

demostrando ausencia absoluta de motivación sobre dichos alcances, en relación a lo 

resuelto en este extremo del laudo. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Aunado a ello, se aprecia que tampoco ha señalado el laudo, las 

razones por las cuales el informe pericial presentado por ASM S.A.C no le ha generado 

convicción […]. 

DÉCIMO TERCERO.- Dicho pronunciamiento, como se ha señalado, constituye una 

vulneración al derecho a la debida motivación […] 

Por un lado, como explicamos en el acápite 8.1.2.1., el literal b) del numeral 1) del artículo 63° 

de la Ley de Arbitraje es una causal de anulación de laudo por vulneración al derecho de 

defensa. Partiendo de esa idea, es importante precisar que por “defectos” de la motivación 

per se no se vulnera el derecho a la defensa, sino que tal vulneración sucedería si en el 

arbitraje i) se impidió a las partes sustentar sus posiciones, ii) no se les permitió el 

contradictorio, iii) se negó el derecho a pedir reconsideraciones, y/o iv) se negó el derecho a 

presentar solicitudes contra el laudo (rectificación, interpretación, integración y exclusión). En 

este caso, la Sala no señaló que haya ocurrido alguno de esos supuestos, por lo que no hubo 

fundamento para sostener que se dio una vulneración al derecho de defensa. En 

consecuencia, no correspondió declarar la nulidad de un extremo del laudo en base al literal 

b) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 
 

Por otro lado, ya que las partes pactaron un arbitraje de derecho, correspondió que haya 

habido motivación. Como explicamos en el acápite 8.1.3. el estándar del control de motivación 

de laudos de arbitrajes de derecho por acuerdo de privados se limita a verificar que la 

motivación exista. Asimismo, argumentamos que para que exista motivación en laudos de ese 

tipo de arbitrajes debe haber motivación interna, congruente y de derecho, no siendo 

necesaria la presencia de motivación externa. En línea con ello, al controlar la existencia de 

motivación en laudos de arbitrajes de derecho por acuerdo de privados no corresponde 

controlar la existencia de motivación externa, puesto que de por medio no hay un componente 
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público que conlleve a considerar una alta rigurosidad en la motivación al punto de entender 

que cada una de las premisas deban estar justificadas. Además, “ninguna norma jurídica 

establece un mandato general, sea expreso o implícito, de que las premisas normativas y 

fácticas empleadas por los árbitros estén justificadas a nivel externo.” (Rivas Caso 2017: pp. 

203-204). En ese sentido, el juez no debe controlar la existencia de motivación externa en 

laudos de arbitrajes de derecho entre privados. 

Considerando lo indicado en el párrafo anterior, no corresponde que el juez controle que el 

árbitro haya sustentado la validez de las premisas. En el caso concreto, el juez de la Segunda 

Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima controló 

ello, ya que al cuestionar que el Tribunal Arbitral no haya explicado las razones de por qué 

acogió la pericia presentada por la señora Ledgard, en buena cuenta, cuestionó que el 

Tribunal Arbitral no haya sustentado la validez de dicha pericia, la cual es una premisa de la 

conclusión. 

En este caso, como señalamos, es parte del estándar de control de la motivación de laudos 

la verificación de la motivación interna, la cual sí realizó el Tribunal Arbitral, ya que entre los 

fundamentos 3.4.2.11 y 3.4.2.12 del laudo el Tribunal Arbitral señaló lo siguiente: 

3.4.2.11. Por tal motivo, estando acreditados (i) los daños irrogados a la señora Ledgard, 
 

(ii) la relación de causalidad entre el incumplimiento de ASM y los referidos daños; y, 
 

(iii) el criterio de imputación adecuado para la asignación de responsabilidad, este 

Tribunal concluye que ASM es responsable por el daño emergente causado a la señora 

Ledgard. 

3.4.2.12. En cuanto al monto de la indemnización correspondiente al daño emergente 

irrogado a la señora Ledgard, el Tribunal concluye que este asciende a la suma de US$ 

661,682.46 (Seiscientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Ochenta y Dos y 46/10 Dólares 

de los Estados Unidos de América), puesto la pérdida de la oportunidad se produjo en 

el año 2016. De conformidad con la pericia ofrecida por la demandada, la indemnización 

ascendente a la suma de US$ 1'010,423.00 fue calculada desde el año 2012 hasta el 

año 2036. Sin embargo, este Tribunal aprecia que la indemnización debe ser calculada 
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únicamente desde que se perdió la oportunidad de adquirir los inmuebles futuros, lo cual 

recién ocurrió en el año 2016. Por lo tanto, en la medida de que (i) la oportunidad se 

perdió en el año 2016 y (ii) la vida útil de una edificación media es de veinte (20) años, 

el monto de la indemnización correspondiente al daño emergente sufrido por la señora 

Ledgard asciende a la suma de US$ 661,682.46 (Seiscientos Sesenta y Mil Seiscientos 

Ochenta y Dos y 46/10 Dólares de los Estados Unidos di América). 

Estos fundamentos del Tribunal Arbitral se pueden simplificar en el siguiente silogismo: 
 

• Premisa 1: ASM es responsable por el daño emergente causado a la señora Ledgard. 
 

• Premisa 2: De conformidad con la pericia ofrecida por la señora Ledgard, la 

indemnización ascendente a la suma de US$ 1'010,423.00 fue calculada desde el 

año 2012 hasta el año 2036. 

• Premisa 3: La indemnización debe ser calculada desde el año 2016, pues en ese año 

se perdió la oportunidad de adquirir los inmuebles futuros. 

• Conclusión: El monto del resarcimiento correspondiente al daño emergente irrogado 

a la señora Ledgard asciende a la suma de US$ 661,682.46 (Seiscientos Sesenta y 

Un Mil Seiscientos Ochenta y Dos y 46/10 Dólares de los Estados Unidos de 

América). 

Entonces, hay motivación interna, por lo que la motivación existió. Es así que, esta actuación 

se ajustó al acuerdo de las partes de tener un laudo motivado. En consecuencia, no 

correspondió haber declarado la nulidad parcial del laudo en base al literal c) del numeral 1) 

del artículo 63° de la Ley de Arbitraje. 

En suma, discrepamos con la Sala por haber declarado la nulidad del noveno punto resolutivo 

del laudo arbitral en base a los literales b) y c) del numeral 1) del artículo 63° de la Ley de 

Arbitraje, ya que los “defectos” de motivación no implican per se vulneraciones al derecho de 

defensa, y porque sí hay motivación interna respecto a la determinación del monto del 

resarcimiento. Además, nos distanciamos de que la Sala haya realizado un control de la 

motivación externa al haber verificado si el Tribunal Arbitral justificó o no la validez del informe 

pericial de la señora Ledgard, pues ello no corresponde al estándar de control de la validez 
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de la motivación de laudos de arbitrajes de derecho pactado por privados. 
 

IX. Conclusiones: 
 

A) Sobre los problemas jurídicos de Derecho Sustantivo: 
 
• Cada unidad de contrato se corresponde con un fin práctico, por lo que este último es un 

criterio de utilidad para diferenciar si estamos ante un solo contrato con múltiples 

prestaciones o ante diversos contratos autónomos vinculados. A su turno, en tanto el fin 

es parte de la manifestación de voluntad, a efectos de entenderlo es útil recurrir a la 

actividad hermenéutica del negocio jurídico. Habiendo entendido ello, se podrá conocer 

si entre las partes hubo un fin o una pluralidad de fines, con lo cual, a su vez, se podrá 

determinar la cantidad de contratos. 

• Es razonable empezar la actividad hermenéutica del negocio jurídico por la regla literal, 

ya que el entendimiento usual de lo expresado en el acto es lo más cercano que tiene el 

intérprete. Luego, se deben aplicar las demás reglas de interpretación subjetivas en el 

orden que sea más pertinente para cada caso concreto, lo cual permitirá al intérprete 

descartar o confirmar entendimientos, a fin de estabilizar el significado de la declaración. 

Sin perjuicio de ello, consideremos que no siempre se deberán aplicar todas las reglas 

de interpretación subjetivas, puesto que puede haber ocasiones en las que sin llegar a 

aplicarlas todas, la declaración haya quedado dilucidada; asimismo, puede haber 

ocasiones que no sean propicias para la aplicación de alguna regla. 

• ASM y la señora Ledgard celebraron un solo contrato, toda vez que entre ellas hubo un 

solo fin consistente en intercambiar entre sí la propiedad de bienes. Ese contrato único 

fue una compraventa de alícuotas, siendo que, por un lado, las alícuotas que tenía la 

señora Ledgard sobre sus inmuebles antiguos fueron los bienes objeto de venta y, por 

otro lado, los US$ 262,000.00 (doscientos sesenta y dos mil con 00/100 dólares 

americanos) y el departamento futuro que tendría 200 m2 en el edificio Pezet conformaron 

el precio mixto a cargo de ASM. 

• Los extremos del contrato referidos a las prestaciones de enajenar dos estacionamientos 

y un depósito en el futuro edificio Pezet en favor de la señora Ledgard fueron nulos, 
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conforme al numeral 3) del artículo 219° del Código Civil, por haber versado respecto de 

objetos indeterminables. Esa calidad de objetos indeterminables fue debido a que 

respecto de los inmuebles, objeto de las prestaciones, no se establecieron áreas exactas 

o, cuanto menos, delimitadas, sino solo aproximadas. 

• El propietario del suelo puede dividir su sobresuelo en secciones de espacio aéreo 

plenamente identificables a través de un plano tridimensional. Esas secciones de espacio, 

a pesar de que no tengan estructuras físicas, se encuentran en la realidad y pueden ser 

visualizadas por todos, por lo que son bienes presentes. Cada una de esas secciones de 

espacio aéreo pueden ser útiles de manera autónoma; por ejemplo, quien lo adquiera 

pueden beneficiarse con una posterior venta del inmueble a un mayor precio en razón de 

su apreciación por obras municipales. Por ello, se justifica que puedan ser separadas 

jurídicamente del bien principal y ser susceptibles de derechos singulares de propiedad. 

Dicha separación se logrará a través del mismo contrato de enajenación, conforme al 

artículo 889° del Código Civil. En esa línea, para concretar la separación jurídica del bien 

principal no se necesita la independización en registros públicos, ya que el registro es 

declarativo, mas no constitutivo y una muestra de ello es el artículo 8° del promulgado 

Decreto Legislativo N° 1568, el cual reconoce la propiedad horizontal de hecho —que 

presupone la ya existencia de distintos propietarios de diversas unidades inmobiliarias 

que comparten el mismo suelo—, siendo esta anterior al registro. 

• En caso la obligación sea respecto de un inmueble que usualmente entendemos como 
 

departamento, cuando aún no hay una edificación construida, el bien futuro existirá 

cuando se haya culminado la construcción de acuerdo a las características pactadas en 

el contrato. En línea con ello, para que el bien futuro se haya convertido en un bien 

presente no es necesaria la inscripción en el registro público; tampoco la declaratoria de 

fábrica, el reglamento interno ni la memoria descriptiva. 

• Estar frente a un contrato de enajenación respecto de un inmueble presente o de un 

inmueble futuro, en el contexto en el cual aún no hay una edificación construida, 

dependerá de qué obligación asumió el deudor. Si este último se obligó a enajenar un 
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espacio sin construcción, se tratará de un contrato de enajenación respecto de un bien 

presente. En cambio, si el deudor se obligó a enajenar un espacio con determinadas 

construcciones (como son los espacios que usualmente entendemos como 

departamentos), cuando aún no hay edificación alguna, se tratará de un contrato de 

enajenación respecto de un bien futuro. 

• En el caso concreto, ASM y la señora Ledgard celebraron un contrato de enajenación 

respecto de un departamento incierto y futuro de 200 m2. En el edificio Pezet solo se 

construyeron departamentos desde 343 m2, por lo que no llegó a existir en especie y 

cantidad el inmueble pactado por las partes. 

• La cláusula ad corpus como acuerdo de un contrato debe ser respetada en mérito al pacta 

sunt servanda; mientras no se sentencie la invalidez de dicho pacto. Sin perjuicio de ello, 

la ejecución de lo pactado en la cláusula ad corpus debe ser acorde a la buena fe que 

exige el artículo 1362° del Código Civil. En ese sentido, no se ajustará a Derecho que un 

enajenante pretenda entregar un inmueble con un área que grotescamente exceda el 

margen de tolerancia, ya que ello daría lugar a un ajuste de precio sumamente costoso 

razonablemente no previsto por el adquirente. 

• La buena fe objetiva del artículo 1362° del Código Civil representa un límite a una 

aplicación desmedida de la cláusula ad corpus, mas no puede implicar una prohibición 

del ordenamiento jurídico peruano para que los sujetos celebren tal cláusula al contratar 

la enajenación de inmuebles futuros, en tanto se debe tener presente que existe la 

posibilidad legítima de que algunos sujetos en ejercicio de su libertad contractual deseen 

voluntariamente celebrar una cláusula ad corpus en contratos de enajenación de ese tipo 

de inmuebles. 

• ASM construyó en el edificio Pezet solo departamentos con áreas desde 343 m2, por lo 

que la entrega de alguno de esos departamentos habría implicado el incremento del 

precio en un 71.5%, lo cual es un ajuste de precio razonablemente no previsto por la 

señora Ledgard. Al ser ello así, la eventual entrega de alguno de esos departamentos 

habría sido contraria a la buena fe que exige el artículo 1362° del Código Civil. 
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B) Sobre el problema jurídico de Derecho Adjetivo: 
 
• Partiendo de un caso que no considere pactos peculiares de las partes sobre la 

motivación, sino de un caso abstracto como lo es un convenio arbitral en el cual privados 

simplemente pactaron un arbitraje de derecho, en razón del literal c) del numeral 1) del 

artículo 63° de la Ley de Arbitraje, de ciertas selecciones del caso Llamoja y del 

fundamento de un arbitraje de derecho entre privados, consideramos que el estándar del 

control de validez del laudo de un arbitraje de ese tipo, enfocado en la motivación, 

responde a que el juez se limite a verificar la existencia de motivación, y esta existirá si 

se dan de manera conjunta las siguientes características: i) las premisas y la conclusión 

responden a un silogismo (hay motivación interna), lo cual, a su vez, evidencia una 

motivación suficiente; ii) existen motivaciones respecto a las pretensiones (no se incurre 

en incongruencia omisiva); y iii) como parte de las premisas hay normas jurídicas (por 

tratarse de un arbitraje de derecho). 

• En el proceso de anulación de laudo del caso concreto no correspondía declarar la nulidad 

del noveno punto resolutivo del laudo por la causal del literal b) del numeral 1) del artículo 

63° de la Ley de Arbitraje, debido a que los “defectos” de motivación no implican 

vulneraciones al derecho de defensa. Este último se vulnera, en cambio, a través de 

alguna de las siguientes situaciones: i) se impide a las partes sustentar sus posiciones, 

ii) no se permite el contradictorio, iii) se niega el derecho a pedir reconsideraciones y/o iv) 

se niega el derecho a presentar solicitudes contra el laudo (rectificación, interpretación, 

integración y exclusión). 

• En el proceso de anulación de laudo del caso concreto no correspondía declarar la nulidad 

del noveno punto resolutivo del laudo por la causal del literal c) del numeral 1) del artículo 

63° de la Ley de Arbitraje, por lo siguiente: i) en la resolución que resolvió los pedidos 

contra el laudo, que forma parte del laudo, el Tribunal Arbitral aclaró el motivo por el cual 

consideró inaplicable el artículo 1577° del Código Civil, por lo que hubo motivación interna 

respecto a su decisión de no aplicar dicho artículo; y ii) no es necesario que en el laudo 

se aluda a cada uno de los medios probatorios admitidos al arbitraje, en tanto lo 
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importante es que se refleje la valoración que le da a los medios probatorios que 

sustentan su decisión. 

• No hay motivación aparente respecto al quantum del resarcimiento, ya que el Tribunal 

Arbitral basó ese monto en el cálculo explicado en el informe pericial que, con su ciencia, 

aportó una perita experta en temas económicos. Así, hay un sustento, mas no un “simple 

cascarón vacío de contenido”. 
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Caso Arbitral Nº 0441-2016-CCL 
 
 
Resolución Nº 1 
 
  
Lima, 9 de marzo de 2017  
 

Atendiendo al estado del procedimiento, con el fin de dar celeridad al trámite 

del presente proceso arbitral y en virtud del artículo 37° del Reglamento de 

$UELWUDMH��HQ�DGHODQWH��´HO�5HJODPHQWRµ��GHO�&HQWUR�de Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Lima (eQ�DGHODQWH��´HO�&HQWURµ��que establece la prerrogativa 

del Tribunal Arbitral de instalarse sin la presencia de las partes, mediante la 

presente Resolución se establecen las reglas que serán aplicables al arbitraje. 

 

REGLAS DEL PROCESO 

 

I Partes, Representantes y Abogados 

 

1. Son partes del arbitraje: 

a. Demandante 

Denominación social: Grupo ASM S.A.C. 

RUC:    20547910380 

Teléfono:    2053030 

Representante:   Rene Anthony Aguilar Valdivia 

Abogados:   Claudia Vega Sánchez 

    Mario Fernando Pinatte Cabrera   

Domicilio para los  Calle Baltazar La Torre Nº 915, San Isidro  

fines del arbitraje:   
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b. Demandada 

Denominación social:  María Luz Ledgard Buse de Heller 

D.N.I.:    08220203 

Dirección:   Calle Ugarte y Moscoso Nº 593, Dpto. 201 

    San Isidro 

Abogados:   Francisco Javier de Rivera Vucetich 

    Mitzi Geraldine Lizarzaburu Petrozzi 

Domicilio para los   Calle Dos de Mayo Nº 655 

fines del arbitraje:   Miraflores 

 

II. Instalación 

2. El Tribunal Arbitral ha sido designado de la siguiente manera: 

• Enrique Palacios Pareja, identificado con D.N.I. N° 07804890, en 

calidad de Presidente del Tribunal Arbitral, designado por los doctores 

Ricardo de Urioste Samanamud y Franz Kundmüller Caminiti. 

 

• Ricardo de Urioste Samanamud, identificado con D.N.I. N° 07879126, 

en calidad de Árbitro, designado por la parte demandante. 

 

• Franz Kundmüller Caminiti, identificado con D.N.I. N° 07831103, 

designado por la parte demandada. 

 

3. Todos los árbitros declaran tener disponibilidad de tiempo para atender y 

conducir este caso en plazos razonables y que conservarán su 

independencia e imparcialidad durante su desarrollo. 

III. Administración del Arbitraje 
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4. Conforme a la voluntad de las partes, expresada en la cláusula octava 

del Documento denominado Compra-Venta de Acciones y Derechos de 

Bienes Inmuebles, suscrito por las partes con fecha 16 de julio de 2012, este 

arbitraje estará administrado de conformidad con los Reglamentos del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de CoPHUFLR�GH�/LPD��´Reglamentosµ�� 

5. Las partes ratifican que se someten incondicionalmente a los 

Reglamentos, a las reglas que se establecen en la presente acta y a las 

decisiones del Tribunal Arbitral y del Centro de Arbitraje de la Cámara de 

Comercio de Lima �´&HQWURµ�. 

IV. Secretario 

6. La Secretaría Arbitral (´6HFUHWDULDµ) estará a cargo de la abogada Paola 

Dasso Zumarán, identificada con D.N.I. N° 45088234. El Centro podrá 

designar a otro abogado para desempeñar la secretaría arbitral, de 

acuerdo a sus procedimientos. 

V. Sede del Arbitraje 

7. Se establece como lugar del arbitraje la ciudad de Lima y como sede 

institucional del arbitraje el local del Centro ubicado en la avenida 

Giuseppe Garibaldi N° 396, Jesús María. 

 

VI. Tipo de Arbitraje 

8. El presente será un arbitraje nacional y de derecho. 

VII. Confidencialidad 

9. Este arbitraje se rige bajo las reglas de confidencialidad establecidas en 

el artículo 14° del Reglamento del Centro. Las infracciones a la 
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confidencialidad de las partes serán conocidas y decididas por el Tribunal 

Arbitral.  

 

10. El Tribunal Arbitral y en su caso, el Centro, se encuentran expresamente 

autorizados a proporcionar información relativa al presente arbitraje en 

caso que ésta sea requerida por alguna autoridad dentro del ámbito de 

su competencia.  

VIII. Ley Aplicable 

11. De conformidad con el convenio arbitral la ley aplicable al fondo de la 

controversia es la ley peruana. 

IX.   Escritos y Notificaciones 

12. Los escritos de posición de fondo de las partes (demanda, reconvención 

y sus contestaciones) serán presentados en forma física en la sede 

institucional del Centro en días hábiles y en el horario de 8:00 a.m. a 6:30 

p.m. y adicionalmente, en archivo electrónico, a la Secretaría en formato 

Word y los anexos en PDF. Si el volumen de la información excediera los 

20 Mb, la parte podrá remitirla mediante varios correos electrónicos, o a 

través de un soporte magnético o memoria portátil (CD, USB, etc.) o 

mediante acceso a una memoria remota. 

 

13. Los escritos que no contengan posiciones de fondo de las partes deberán 

ser presentados exclusivamente por vía electrónica debidamente 

suscritos; debiendo dirigirse al Tribunal Arbitral, al Secretario y a la 

contraparte a las siguientes direcciones: 

 

Tribunal Arbitral 
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Enrique Palacios Pareja         

      enrique@estudiopalacios.net  

Roberto de Urioste Samanamud  rdeurioste10@hotmail.com   

 

Franz Kundmüller Caminiti   fkundmuller@limaarbitration.net  

Secretaría Arbitral  

Paola Dasso Zumarán     pdasso@camaralima.org.pe    

Partes 

Demandante  soluciondeconflictos@cpb-abogados.com.pe 

  mpinatte@cpb-abogados.com.pe  

Demandado  mlizarzaburu@deustuayhalperin.com  

      

14. Los escritos a que se refiere el numeral anterior se entenderán notificados 

a las partes el día del envío correspondiente por correo electrónico. 

Cualquier plazo determinado se computará desde el día hábil siguiente 

a la fecha de recepción del correo electrónico sin necesidad de 

pronunciamiento previo del Tribunal Arbitral, y vencerá el último día hábil 

de plazo. Las partes y el Secretario acusarán recibo de recepción del 

escrito por la misma vía. 

 

15. La Secretaría queda autorizada a solicitar a las partes copia física de los 

escritos y anexos que se presenten en forma electrónica durante el 

arbitraje. 

 

16. Las pruebas aportadas por una parte deberán ser debidamente 

identificadas y signadas correlativamente en números arábigos durante 

el desarrollo de las actuaciones arbitrales, de la siguiente manera: 

mailto:enrique@estudiopalacios.net
mailto:rdeurioste10@hotmail.com
mailto:fkundmuller@limaarbitration.net
mailto:pdasso@camaralima.org.pe
mailto:soluciondeconflictos@cpb-abogados.com.pe
mailto:mpinatte@cpb-abogados.com.pe
mailto:mlizarzaburu@deustuayhalperin.com
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a. Las pruebas de la parte demandante serán identificadas con la letra 

´$µ��VHJXLGDV�SRU�HO�Q~PHUR�GH�SUXHED�� 

 

b. Las pruebas de la parte demandada serán identificadas con la letra 

´%µ��VHJXLGDV�SRU�HO�Q~PHUR�GH�SUXHED� 

 

17. Toda prueba se entenderá incorporada al proceso arbitral desde su 

presentación, sin necesidad de una declaración de admisibilidad por 

parte del Tribunal Arbitral; salvo que una parte presente una objeción, en 

cuyo caso se contará con un plazo de cinco (5) días hábiles para su 

absolución; o que el Tribunal mediante resolución la declare inadmisible 

o improcedente. 

 

18. Salvo disposición distinta del Tribunal Arbitral, se establece que las 

decisiones y actuaciones serán notificadas a los correos electrónicos 

identificados en el numeral 14 de la presente Resolución, según los 

términos de los artículos 12(b) de la Ley de Arbitraje y del artículo 9(4) del 

Reglamento.  

 

19. El Tribunal Arbitral solo emitirá decisiones cuando lo considere apropiado, 

de acuerdo al contenido de los escritos y comunicaciones de las partes. 

X. Reglas Procesales 

20. La demanda, acompañada de las pruebas correspondientes, se 

presentará en un plazo de diez (10) días hábiles, computados desde el día 

siguiente de notificado con la presente Resolución. El mismo plazo rige 

para la contestación de la demanda y, de ser el caso, para la 

reconvención y la contestación a la reconvención. 
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21. Presentadas las posiciones de fondo de las partes, el Tribunal Arbitral 

emitirá una decisión, la cual contendrá: 

a. Las materias que serán objeto de decisión en el laudo, si lo considera 
apropiado. 

b. La realización de una o más audiencias para actuar pruebas o para 

cualquier fin que el Tribunal Arbitral considere apropiado para 

resolver la controversia. 

 

c. Cualquier regla procesal que considere adecuada para la 

conducción efectiva del arbitraje, adicional a las establecidas en la 

presente Resolución. 

 

22. El Tribunal Arbitral aplicará las reglas que estime convenientes para el 

correcto desarrollo del arbitraje. 

 

23. Las audiencias se desarrollarán de manera continua y en única sesión, a 

menos que por las circunstancias del caso el Tribunal Arbitral considere 

celebrarla en más de una sesión. 

 

24. Las audiencias podrán ser registradas en vídeo, en sustitución o de 

manera complementaria a las actas por escrito, por disposición del 

Tribunal Arbitral. 

 

XI.  Laudo   

25. Con el cierre de la instrucción, se fijará el plazo para laudar en treinta (30) 

días hábiles, el cual podrá ser ampliado discrecionalmente por decisión 

del Tribunal Arbitral por quince (15) días hábiles adicionales, de 

conformidad con el artículo 55° del Reglamento del Centro. 
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26. El laudo firmado por el Tribunal Arbitral será depositado en el Centro y, 

salvo disposición distinta del Tribunal Arbitral, será notificado físicamente 

a las partes en el plazo de cinco (5) días hábiles de dictado. Cualquier 

voto particular de los árbitros será también notificado conjuntamente con 

el laudo arbitral.  

XIII. Gastos Arbitrales  

27. Tomando en cuenta la cuantía de la controversia, la cual asciende 

provisionalmente a la suma de S/. 2´724,800.00 y, en aplicación de la 

Tabla de Aranceles del Centro, se fijan los siguientes anticipos de gastos 

arbitrales:  

Concepto Monto 

Honorarios del Tribunal Arbitral  S/. 56,678.14 más I.G.V. 

Gastos Administrativos del Centro S/.  17,292.84 más I.G.V. 

 

28. Cada parte deberá pagar en proporciones iguales estos gastos arbitrales 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles de notificadas con la presente 

Resolución, de conformidad con el artículo 15° del Reglamento de 

Aranceles y Pagos del Centro. La Cámara de Comercio de Lima emitirá 

el comprobante de pago respectivo. 

 

29. Cualquier asunto relacionado con la liquidación y el pago de los gastos 

arbitrales deberá dirigirse a la Secretaría General y serán decididas por el 

Centro de Arbitraje. 

Por lo expuesto, el Tribunal Arbitral RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENER POR CUMPLIDO lo dispuesto en el artículo 37° del Reglamento de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, por lo que el Tribunal Arbitral se 

instala válidamente, según las reglas establecidas en la presente Resolución. 
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SEGUNDO: OTORGAR a Grupo ASM S.A.C. un plazo de diez (10) días hábiles para 

la presentación de su demanda, computados desde el día siguiente de 

notificada con la presente Resolución. 

 
ENRIQUE PALACIOS PAREJA 
RICARDO DE URIOSTE SAMANAMUD 
FRANZ KUNDMULLER CAMINITI 
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Resolución N° 6 
 
 
Lima, 11 de setiembre de 2017.- 
 
 
En atención a los escritos presentados el 24 y 25 de agosto de 2017, 
presentados por Grupo ASM S.A.C. (en adelante, ASM) y la señora María Luz 
Ledgard Buse de Heller (en adelante, la señora Ledgard) corresponde tener en 
consideración lo siguiente:  
 
1. Mediante Resolución Nº 5 de fecha 16 de agosto de 2017, el Tribunal 

Arbitral dispuso poner en conocimiento de ASM el escrito presentado el 31 
de julio de 2017 por la señora Ledgard mediante el cual modifica una de 
sus pretensiones correspondientes al escrito de reconvención de fecha 12 
de mayo de 2017. En ese sentido, se le otorgó a la parte demandante el 
plazo de cinco (5) hábiles para que manifieste lo conveniente a su derecho. 
 

2. Es así, que mediante escrito de fecha 24 de agosto de 2017, ASM planteó 
oposición a la modificación de la pretensión subordinada a la pretensión 
principal de la reconvención, ante la demora excesiva con la que se planteó, 
entre otros motivos; y subordinadamente, absolvió el trámite 
pronunciándose sobre el fondo de la pretensión modificada en los términos 
que señala en su mencionado escrito.  

 
3. Al respecto, el numeral 5 del artículo 38 del Reglamento de Arbitraje del 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, establece que 
“Salvo acuerdo en contrario, en el curso de las actuaciones, cualquiera de 
las partes podrá modificar o ampliar su demanda, contestación o 
reconvención, de ser el caso, a menos que el Tribunal Arbitral considere 
que no corresponde permitir esa modificación en razón de la demora con 
que se hubiere hecho, el perjuicio que pudiera causar a la otra parte o 
FXDOTXLHU�RWUD�FLUFXQVWDQFLD���«�´. 

 
4. En ese sentido, y considerando el estado del presente arbitraje en el que 

aún no se han fijado los puntos materia de la controversia, que las partes 
no han establecido pacto alguno que prohíba acceder a la solicitud de la 
señora Ledgard y que no se afecta el derecho a la defensa de ninguna de 
las partes, el Tribunal Arbitral considera que corresponde admitir la 
modificación de la pretensión subordinada a la pretensión principal 
presentada mediante escrito de fecha 31 de julio de 2017,  y por lo tanto 
denegar la oposición efectuada por ASM. 

 
5. Por su parte, el 25 de agosto de 2017, la señora Ledgard, manifestó que el 

escrito de contestación a la reconvención de fecha 9 de junio de 2017 había 
sido presentado de manera extemporánea, por lo que solicitó al Tribunal 
tener dicho documento por no presentado. Del mismo modo formuló tacha 
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respecto a la declaración testimonial de la señora Jimena Rodríguez 
Cabello de Bernardi fundándose en la misma extemporaneidad del escrito 
presentado.  

 
6. En este punto corresponde señalar que, mediante Resolución Nº 4 de fecha 

26 de mayo de 2017, se otorgó a ASM un plazo de diez (10) días hábiles, 
para que, de considerarlo conveniente conteste la reconvención. 

 
7. Dicha Resolución fue notificada a la parte demandante, de acuerdo a los 

cargos de notificación que obra en el expediente, el 26 de mayo de 2017, 
por lo que el vencimiento de plazo para dar respuesta a la reconvención 
vencía el 9 de junio de 2017, fecha en la cual la parte demandante ingresó 
la absolución correspondiente. 

 
8. En ese sentido, y toda vez que la absolución fue presentada 

oportunamente, corresponde denegar el pedido formulado por la parte 
demandada de tener por no presentada la absolución de la contestación y 
reconvención; y por tanto corresponde rechazar también la tacha a la 
prueba testimonial ofrecida. 

 
9. Ahora bien, el Tribunal Arbitral considera que en el presente arbitraje se ha 

concedido a ambas partes la oportunidad para plantear su posición en 
relación con la controversia; por lo que corresponde a este Colegiado fijar 
los puntos que serán materia de su pronunciamiento, así como determinar 
la admisibilidad de los medios probatorios ofrecidos, de conformidad con 
los términos establecidos en el numeral 21) de la Resolución de Instalación 
de fecha 9 de marzo de 2017.  

 
10. En ese orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42° 

del Reglamento de Arbitraje del Centro, es potestad del Tribunal Arbitral 
citar a una Audiencia a fin de determinar las cuestiones que serán materia 
de pronunciamiento, la que puede también efectuarse mediante 
Resolución, si así lo considera el Tribunal Arbitral. 

 
11. Por consiguiente, en atención al estado del proceso y con el fin de dar 

celeridad al trámite del presente arbitraje, en aplicación de lo dispuesto por 
el artículo antes señalado, el Tribunal procederá mediante esta Resolución 
a fijar las cuestiones que serán materia de pronunciamiento, así como 
determinar la admisión los medios probatorios ofrecidos en el presente 
arbitraje. 

 
FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 
12. El Tribunal Arbitral precisa que las siguientes materias o puntos 

controvertidos serán objeto de su pronunciamiento en el presente arbitraje, 
derivados de la demanda presentada el 23 de marzo de 2017, del escrito 
de reconvención de fecha 12 de mayo de 2017 y del escrito presentado el 
31 de julio de 2017, por la parte demandada, mediante el cual se modifica 
la pretensión subordinada a la pretensión principal contenida en el escrito 
de reconvención presentado el 12 de mayo de 2017.  
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13. El Tribunal Arbitral deja claramente establecido que se reserva el derecho 

de analizar y, en su caso, resolver, los puntos controvertidos, no 
necesariamente en el orden en el que han sido señalados en la presente 
Resolución y que, al resolver sobre las pretensiones que le han sido 
planteadas, se pronunciará en cada caso sobre las cuestiones de hecho y 
de derecho que pudieran resultar pertinentes para decidir las materias que 
han sido sometidas a su conocimiento, en el marco de sus competencias. 

 
14. Asimismo, el Tribunal Arbitral podrá omitir, con expresión de razones, el 

pronunciamiento sobre algún punto controvertido, si ello careciera de objeto 
en razón del pronunciamiento sobre otro u otros puntos controvertidos con 
los que el omitido guarde vinculación. 

 
15. Del mismo modo, se deja constancia que los puntos controvertidos 

señalados tienen valor puramente referencial y podrán ser ajustados o 
reformulados por el Tribunal Arbitral si ello resultara, a su juicio, más 
conveniente para resolver las pretensiones planteadas por las partes, sin 
que el orden empleado o el ajuste, omisión o interpretación genere nulidad 
de ningún tipo. 

 
16. Teniendo en cuenta estas consideraciones, el Tribunal Arbitral precisa las 

siguientes materias o puntos controvertidos que serán materia de su 
pronunciamiento al momento de laudar: 

 
MATERIAS DE PRONUNCIAMIENTO DERIVADAS DE LAS 
PRETENSIONES CONTENIDAS EN LA DEMANDA PRESENTADA POR 
ASM EL 23 DE MARZO DE 2017: 

 
DE LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

 
Determinar si procede ordenar que corresponde  que ASM entregue a la 
señora María Luz Ledgard Buse de Heller, el monto de US$ 700,000.00 por 
concepto de pago del saldo de venta del Departamento C y el 
Estacionamiento 4, más la suma de US$ 100,000.00 por concepto de 
penalidad; en vez de un departamento, dos estacionamientos y un deposito 
en el edificio ubicado en Avenida General Juan Antonio Pezet N° 375 
Urbanización San Gabriel, San Isidro y señalados en la cláusula 3.2.4 del 
referido Contrato. 

 
PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRINCIPAL:  

 
Determinar si ASM debe realizar el pago a favor de la señora María Luz 
Ledgard Buse de Heller del monto de US$ 700,000.00 por concepto del 
saldo del precio de venta de los inmuebles adquiridos que anteriormente 
estaban ubicados en Av. General Juan Antonio Pezet Nº 375, Urbanización 
San Gabriel, San Isidro, más la suma de US$ 100,000.00 por concepto de 
penalidad; y se dé por cancelado el precio de venta. 

 
SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRINCIPAL:  
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Determinar si corresponde o no ordenar a la señora Ledgard que suscriba 
la minuta y escritura pública de cancelación del saldo de precio de venta y 
levantamiento de las siguientes hipotecas: (i) Convencional hasta por la 
suma de US$ 800,000.00 que quedó registrada en el Asiento D 0001 de la 
Partida Electrónica Nº 13196243 del Registro de Propiedad Inmueble de 
los Registros Públicos de Lima correspondiente al inmueble ubicado en Av. 
Juan Antonio Pezet 365-375 y Calle David Samanez Ocampo Nº 125-135-
145, San Isidro, producto de la acumulación de los inmuebles inscritos en 
las partidas números 07031766 y 07028722, a efectos de garantizar el 
precio de compraventa de las acciones y derechos del Departamento C 
mencionado en la cláusula 3.1.2 del Contrato de Compraventa de Acciones 
y Derechos de Bienes Inmuebles elevado a Escritura Pública el 16 de julio 
de 2012; y (ii) Legal por la suma de US$ 15 000,00, inscrita en el Asiento 
Nº D00002 de la Partida Electrónica Nº 13196243 del Registro de 
Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Lima correspondiente al 
inmueble ubicado en Avenida Juan Antonio Pezet 365-375 y Calle David 
Samanez Ocampo Nº 125-135-145, San Isidro, producto de la acumulación  
de los inmuebles inscritos en las partidas números 07031766 y 07028722; 
a efectos de garantizar el precio de compraventa del Estacionamiento Nº 4 
mencionado en la cláusula 3.1.2. del Contrato de Compraventa de Acciones 
y Derechos de Bienes Inmuebles elevado a Escritura Pública el 16 de julio 
de 2012; o en su defecto lo realice el Tribunal Arbitral.  

 
TERCERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRINCIPAL:  

 
Determinar si corresponde o no ordenar a Registros Públicos que se 
inscriba el levantamiento de las hipotecas. 

 
CUARTA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRINCIPAL: 

 
Determinar si corresponde ordenar o no a la señora Ledgard el pago de 
costos y costas del proceso arbitral. 

  
MATERIAS DE PRONUNCIAMIENTO DERIVADAS DE LAS 
PRETENSIONES DEL ESCRITO DE RECONVENCIÓN PRESENTADO 
POR LA SEÑORA LEDGARD EL 12 DE MAYO DE 2017 Y DE LA 
MODIFICACIÓN DE LA PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA 
PRETENSIÓN PRINCIPAL PRESENTADA MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 9 DE JUNIO DE 2017 

 
 PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL  

 
Determinar si corresponde o no ordenar a ASM que cumpla con lo 
dispuesto por el Contrato de Compra Venta de Acciones y Derechos de 
Bienes Inmuebles elevado a Escritura Pública ante el Notario Público 
Alfredo Paino, el 16 de julio de 2012 y, por ende, entregue a la señora 
Ledgard un departamento de un área no menor a 200.00 m2, dos (2) 
estacionamientos con un área no menor a 12.50 m2 y un (1) depósito con 
un área no menor a 12.50 m2 que forman parte del edificio multifamiliar 
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Pezet ubicado en la Avenida Juan Antonio Pezet Nº 365-375 y en la Calle 
Samanez Ocampo Nº 125,135 y 145 ubicado en San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima, cuyos antecedentes registrales se encuentran 
inscritos en la Partida Electrónica Nº 13196243. 
 

 PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA A LA PRINCIPAL:  
 

Determinar si corresponde o no si el valor monetario que representa la 
diferencia de metraje entre el área mínima de 200 m2 del departamento y 
el área real de dicho inmueble construido por ASM sea considerado como 
una indemnización a favor de la señora Ledgard por los daños y perjuicios 
que le ha ocasionado. 

 
  
 PRETENSIÓN SUBORDINADA A LA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

 
Determinar si corresponde o no declarar la resolución del acto jurídico de 
compra venta de bienes futuros celebrada entre ambas partes sobre un (1) 
departamento de un área no menor a 200.00m2, dos (2) estacionamientos 
con un área no menor a 12.50m2 y un  (1) depósito con un área no menor 
a 6.00m2 (bienes futuros), que consta en la cláusula 3.2.4, del contrato de 
compra venta de acciones y derechos de bienes inmuebles elevado a 
escritura pública ante el notario público Alfredo Paino, el 16 de julio de 2012, 
y, por ende, ordene a la empresa Grupo ASM S.A.C. el pago de US$ 
700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 Dólares Americanos) que 
corresponde al dinero que la señora María Luz Ledgard Buse de Heller 
pagó por la compra de las unidades inmobiliarias indicadas en líneas 
anteriores, más los intereses correspondientes por el plazo transcurrido 
entre la suscripción del contrato de compra venta antes mencionado y el 
pago de dicha suma de dinero.  

 
 PRETENSIÓN ACCESORIA A LA SUBORDINADA: 
 
 Determinar si corresponde o no ordenar a ASM el pago de un monto no 

menor a US$ 700,000.00 (Setecientos mil y 00/100 Dólares Americanos) 
como indemnización a favor de la señora Ledgard por los daños y perjuicios 
que ASM les habría ocasionado al no venderle los cuatro inmuebles 
mencionados en el Contrato de Compra Venta de Acciones y Derechos de 
Bienes Inmuebles elevado a Escritura Pública ante el Notario Público 
Alfredo Paino el 16 de julio de 2012. 

 
 SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

Determinar si corresponde o no ordenar a ASM que pague la totalidad de 
los costos y gastos del presente proceso arbitral. 

 
17. El Tribunal Arbitral declara que la presente enumeración de materias 

controvertidas es meramente ilustrativa, constituyendo una pauta 
referencial, la cual no limita el orden del análisis que realizará el Tribunal 
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Arbitral respecto de la controversia y las pretensiones planteadas en el 
arbitraje. 
 

18. El Tribunal Arbitral se reserva el derecho de analizar las cuestiones que 
serán materia de pronunciamiento en un orden distinto del orden en el que 
están señalados en la presente resolución.  

 
19. Asimismo, el Tribunal Arbitral se reserva el derecho de pronunciarse sobre 

cualesquiera cuestiones conexas o accesorias al fondo de la controversia 
que se hayan promovido durante las actuaciones arbitrales, incluyendo, de 
ser el caso, las pretensiones implícitas promovidas durante el desarrollo del 
proceso, siempre que respecto de éstas se haya respetado estrictamente 
el derecho de defensa de las partes, incluyendo, pero no limitándose, al 
derecho de contradecir, probar y ser oídos, en igualdad de condiciones. 

 
20. Si al momento de referirse a alguna cuestión materia de pronunciamiento, 

el Tribunal Arbitral llega a determinar que carece de objeto pronunciarse 
sobre otras cuestiones con las que ésta guarde vinculación, podrá omitir 
referirse a estas otras, expresando las razones de tal omisión. 
 
ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

 
21. Acto seguido, el Tribunal Arbitral pasa a pronunciarse sobre la admisión de 

las pruebas ofrecidas por las partes dejando constancia que en aplicación 
del artículo 43º del Reglamento, el Tribunal Arbitral tiene la facultad de 
determinar de manera exclusiva la admisión de los medios probatorios, así 
como su pertinencia, actuación y valor, pudiendo ordenar en cualquier 
momento la presentación o la actuación de las pruebas que estime 
necesarias. 

 
22. De conformidad con lo establecido en el literal b) de los artículos 42º y 43º 

del Reglamento de Arbitraje del Centro admite las siguientes pruebas: 
 

PRUEBAS PRESENTADAS POR ASM: 

DOCUMENTALES 

23. Se admiten la totalidad de pruebas documentales ofrecidas por ASM en el 
Primer Otrosí de su escrito de demanda de fecha 23 de marzo de 2017, los 
cuales se encuentran detallados del anexo A-1 a A-14.   
 

24. Se admite la declaración testimonial de la señora Jimena Rodriguez 
Cabello de Bernardi, solicitada en el acápite III “Medios Probatorios” del 
escrito de absolución de la contestación de demanda y reconvención 
presentado el 9 de junio de 2017 por ASM, la que se realizará en la 
Audiencia correspondiente, la misma que será programada por el Tribunal 
Arbitral en su oportunidad. 

 
PRUEBAS PRESENTADAS POR LA SEÑORA LEDGARD:  
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25. Se admiten la totalidad de pruebas documentales ofrecidas por la señora 
Ledgard en el Punto D) del escrito de contestación de demanda y 
reconvención de fecha 12 de mayo de 2017, los cuales se encuentran 
detallados del anexo 1-A a 1-H.   
 

26. Se admite la exhibición la documentación señalada en el numeral 9 del 
literal D) del escrito de contestación de demanda y reconvención de fecha 
12 de mayo de 2017. En tal sentido el Tribunal Arbitral estima pertinente 
otorgar a la señora Ledgard un plazo de diez (10) días hábiles, a efectos 
de que realice dicha exhibición presentando la copia simple de los 
expedientes administrativos que indica.  

 
27. Asimismo, se admite la exhibición ofrecida en el numeral 10 del literal D) 

del escrito de contestación de demanda y reconvención de fecha 12 de 
mayo de 2017, el Tribunal Arbitral estima pertinente otorgar a ASM un plazo 
de diez (10) días hábiles, a efectos de que cumpla con presentar los libros 
contables correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 
2017 relacionados al Proyecto denominado Pezet I. 

 
28. Se admite la inspección ocular solicitada respecto al Proyecto Pezet I, la 

misma que será programada por el Tribunal Arbitral en su oportunidad. 
 

29. Se admite la pericia ofrecida en el numeral 12 en el Punto D) del escrito de 
contestación de demanda y reconvención de fecha 12 de mayo de 2017, 
por lo que el Tribunal Arbitral estima pertinente otorgar a la señora Ledgard 
un plazo de diez (10) días hábiles para que presente dicha pericia. 

 
30. El Tribunal Arbitral se reserva el derecho de disponer oportunamente la 

actuación de oficio de cualquier otro medio probatorio que considere 
conveniente, al amparo de lo establecido en el artículo 43º del Reglamento 
de Arbitraje del Centro. 

 
Por lo expuesto, el Tribunal Arbitral RESUELVE:  
 
PRIMERO: TENER PRESENTE los escritos presentados el 24 y 25 de agosto 
de 2017 por Grupo ASM S.A.C. y la señora María Luz Ledgard Buse de Heller, 
respectivamente. 
 
SEGUNDO: DENEGAR la oposición planteada por Grupo ASM S.A.C. a la 
modificación de la pretensión subordinada de la reconvención. 
 
TERCERO: DENEGAR el pedido formulado por la señora María Luz Ledgard 
Buse de Heller de tener por presentada la absolución de la contestación y 
reconvención; y por tanto RECHAZAR la tacha a la prueba testimonial ofrecida. 
 
CUARTO: FIJAR las cuestiones que serán materia de pronunciamiento por el 
Tribunal Arbitral en el presente arbitraje, según se enumeran del Punto 11.1 al 
11.10 de la presente Resolución, dejándose expresa constancia que se reserva 
el derecho a modificar, ajustar o reformular los mismos, a su entera discreción, 
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según el desarrollo de las actuaciones arbitrales o para facilitar la resolución de 
la controversia. 
 
QUINTO: ADMITIR los medios probatorios indicados en los considerandos 23 al 
29 de la presente Resolución, reservándose el Tribunal Arbitral el derecho de 
disponer la actuación de oficio de cualquier otra prueba que considere 
conveniente. 
 
SEXTO: OTORGAR a las partes un plazo de diez (10) días hábiles para que 
cumplan con exhibir la documentación establecida en los numerales 26,27 y 29 
de la presente Resolución. 
 
ENRIQUE PALACIOS PAREJA 
ROBERTO DE URIOSTE SAMANAMUD 
FRANZ KUNDMÜLLER CAMINITI  
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Caso Arbitral N° 0441-2016-CCL 
 
 
Resolución N° 17 
 
 
Lima, 30 de enero de 2019 
 
 
VISTOS:  
 
(i) (O�³Escrito de Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral´�de fecha 4 de enero de 

2019, presentado por Grupo ASM S.A.C. (en adelante, ³$60´�� 
 

(ii) El  escrito de fecha 22 de enero de 2019, presentado por la señora María Luz Ledgard 
%XVH��HQ�OR�VXFHVLYR��OD�³6(f25$�/('*$5'´�� 

 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Que, con fecha 17 de diciembre de 2018, el Tribunal Arbitral notificó a las partes el Laudo 

Arbitral del presente caso. 
 

2. Que, con fecha 04 de enero de 2019, ASM presentó su pedido de Interpretación y/o 
Integración de Laudo Arbitral, del cual a través de la Resolución N° 16 de fecha 8 de 
enero de 2019, se corrió traslado a la SEÑORA LEDGARD para que, un plazo de diez 
(10) días hábiles, cumpla con contestarla, expresando lo conveniente a su derecho. 

 
3. Con fecha 22 de enero de 2019, la SEÑORA LEDGARD absolvió el traslado, por lo que 

corresponde que el Tribunal resuelva sobre los pedidos post laudo de las partes. 
ARGUMENTOS DE ASM SOBRE SU PEDIDO DE INTERPRETACIÓN Y/O 
INTEGRACIÓN DE LAUDO ARBITRAL:  

 
4. El pedido de interpretación y/o Integración de ASM se sustenta en que el Tribunal no 

habría fundamentado las razones para (i) no declarar la modificación del precio de venta 
de los INMUEBLES FUTUROS, (ii) declarar la resolución del Contrato de Compraventa 
de Bienes Futuros contenido en el numeral 3.2.4 del Contrato, en lugar de la recisión, (iii) 
omitir pronunciarse sobre la pericia ofrecida por ASM, (iv) omitir pronunciarse sobre el 
cheque puesto a disposición de la SEÑORA LEDGARD, (v) omitir pronunciarse sobre el 
momento en que empiezan a devengarse los intereses y (v) el pronunciamiento del 
Tribunal respecto de los montos solicitados por la SEÑORA LEDGARD como daño 
emergente, lucro cesante y daño moral. 
 

II. MARCO CONCEPTUAL: 
 

5. El Tribunal Arbitral para el análisis de los pedidos post laudo presentados por las partes 
contra el Laudo Arbitral, considera pertinente delimitar brevemente el marco conceptual 
que será aplicable durante el desarrollo del análisis de los pedidos. 



 
INTERPRETACIÓN DE LAUDO: 
 

6. Sobre el pedido de interpretación, de acuerdo con el artículo 58° del Decreto 
Legislativo N° 10711, que norma el arbitraje, corresponde a los árbitros interpretar el 
Laudo cuando las partes así lo soliciten. Asimismo, corresponde tener en cuenta el 
Artículo 59.1.b. del Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, aplicable 
a este arbitraje en virtud del convenio arbitral, que establece que dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes puede solicitar al 
7ULEXQDO� $UELWUDO�� �«�� /D� LQWHUSUHWDFLyQ� GH� DOJ~Q� H[WUHPR� RVFXUR�� LPSUeciso o dudoso 
expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los 
alcances de la ejecución. 
 

7. La aclaración o interpretación, en consecuencia, tiene por objeto solicitar al Árbitro que 
esclarezca aquellos extremos de la parte resolutiva de sus resoluciones que resulten 
oscuros o que aparezcan dudosos, o aquellas etapas del razonamiento lógico del Árbitro 
que también por ser oscuros o dudosos, tengan un impacto determinante en el 
entendimiento de aquello que se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las partes en 
el arbitraje. 

 
8. Lo único que procede aclarar o interpretar, de acuerdo con la Ley de Arbitraje, es la parte 

resolutiva del laudo (parte decisoria) y, sólo como excepción, la parte considerativa en 
cuanto influya en ella.  Sin duda hay que fundamentar cómo es que se produce esa 
influencia en la parte resolutiva. 

 
9. Mediante una solicitud de interpretación o aclaración, no se puede solicitar la alteración 

del contenido o fundamentos de la decisión del Árbitro. HINOJOSA SEGOVIA señala lo 
siguiente: ³'HEH�GHVFDUWDUVH�GH�SULQFLSLR�TXH�OD�DFODUDFLyQ�VLUYD�SDUD�UHVROYHU�FXHVWLRQHV�
esenciales que no hayan sido objeto de debate. En otras palabras, la aclaración del laudo 
no puede tener un contenido que desvirtúe su función; así, pues, ha de venir referida 
únicamente a la corrección de errores materiales o a la aclaración de conceptos oscuros 
u omisiones (y nunca a resolver cuestiones sustanciales de puntos que hayan sido objeto 
de controversia). El laudo que incurra en el vicio de la oscuridad, no cumple su fin, puesto 
TXH�QR�TXHGD�GHFLGLGD�VLQ�GXGD�OD�FRQWURYHUVLD´2. 

 
10. CRAIG, PARK y PAULSSON señalan sobre el particular: ³(O�SURSyVLWR�GH� OD�QRUPD�HV�

permitir la aclaración de un laudo para permitir su correcta ejecución (como, por ejemplo, 
si pareciera haber mandatos en conflicto en la parte operativa del laudo). Ésta no puede 
ser usada para requerir al Árbitro que explique, o que reformule, sus razones. Ésta no 
provee una ocasión para que el Árbitro reconsidere su decisión. Si esa fuera la base de 
la solicitud de la parte, el Árbitro tendría fundamentos de sobra en encontrar como 
innecesario o inapropiado el conceder la «interpretación» requerida3 (subrayado nuestro). 

 
1   ³$UWtFXOR����- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo. 

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral aplicable: 
�«�  
b. Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes puede solicitar la interpretación 
de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte decisoria del laudo o que influya en ella para 
determinar los alcances de la ejecución´ (subrayado nuestro). 
 

2   HINOJOSA SEGOVIA, Rafael��³(O�UHFXUVR�GH�DQXODFLyQ�FRQWUD�ORV�ODXGRV�DUEtWUDOHV��(VWXGLR�MXULVSUXGHQFLDO�´��(GLWRULDO�5HYLVWD�
de Derecho Privado ± Editoriales de Derecho Reunidas S.A. Madrid, 1991, pp. 336 y 337. 

3  7UDGXFFLyQ�OLEUH�GHO�VLJXLHQWH�WH[WR��³7KH�SXUSRVH�RI�WKH�SURYLVLRQ�LV�WR�SHUPLW�FODULILFDWLRQ�RI�DQ�DZDUG�VR as to permit its correct 
execution (as, for instance, if there would appear to be conflicting commands in the operative sections of the award). It is not 



 
11. De manera similar, comentando las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL que inspiran el 

marco legal peruano, Williams y Buchanan señalan: ³'XUDQWH�OD�UHGDFFLyQ�GH�ODV�5HJODV�
GH�8QFLWUDO� �«�� VH� FRQVLGHUy� UHHPSOD]DU� OD� SDODEUD� ³LQWHUSUHWDFLyQ´� SRU� ³DFODUDFLyQ´� R�
³H[SOLFDFLyQ´�� 6LQ� HPEDUJR�� OD� YHUVLyQ� ILQDO� GH� ODV� 5HJODV� VH� PDQWXYR� HO� WpUPLQR�
³LQWHUSUHWDFLyQ´��/D�KLVWRULD�OHJLVODWLYD�GH�ODV�5HJODV�GH�81&,75$/�LQGLFD�TXH�HO�WpUPLQR�
³LQWHUSUHWDFLyQ´� WXYR� OD� LQWHQFLyQ�GH� referirse a la aclaración de la parte dispositiva del 
laudo. El Tribunal puede ser requerido para clarificar el propósito del laudo y las 
obligaciones y derechos resultantes para las partes, pero no para volver a visitar o 
elaborar sobre las razones del laudo´4 (énfasis agregado). 

 
12. Téngase presente, además, que si bien el Decreto Legislativo N° 1071 no define 

WD[DWLYDPHQWH�HQ�TXp�FRQVLVWH�OD�³LQWHUSUHWDFLyQ´��HV�RSRUWXQR�FLWDU�GH�PDQHUD�UHIHUHQFLDO�
y para mayor claridad, el artículo 406° del Código Procesal Civil, cuyos principios son 
adecuados para explicar y entender jurídicamente el alcance de la aclaración o 
interpretación, atendiendo a su naturaleza jurídica. En tal sentido, el artículo en mención 
dispone lo siguiente: 

 
Artículo 406.- «Aclaración.-  
El Juez no puede alterar las resoluciones después de notificadas. Sin embargo, 
antes que la resolución cause ejecutoria, de oficio o a pedido de parte, puede 
aclarar algún concepto oscuro o dudoso expresado en la parte decisoria de la 
resolución o que influye en ella. La aclaración no puede alterar el contenido 
sustancial de la decisión. El pedido de aclaración será resuelto sin dar trámite. 
La resolución que lo rechaza es inimpugnable». 
 

13. En efecto, en el arbitraje, al igual que en el proceso judicial, la interpretación tiene por 
objeto solicitar al Tribunal Arbitral que aclare aquellos extremos de la parte 
resolutiva del laudo que resulten oscuros o dudosos, o aquellos eslabones de la 
cadena de razonamiento del propio Tribunal, que por ser oscuros o dudosos, 
tengan un impacto determinante en la parte resolutiva o decisoria del laudo; vale 
decir, en aquello que se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las partes en el 
arbitraje, en función de los puntos controvertidos. 
 

14. Nótese entonces que el Código Procesal Civil, al igual que la Ley de Arbitraje, señalan 
que lo único que procede aclarar es preeminentemente la parte resolutiva de un fallo 
(parte decisoria) y sólo excepcionalmente la parte considerativa, en cuanto influya en lo 
resuelto; es decir, que para poder ejecutar lo decidido, sea necesario comprender los 
fundamentos.  

 

 
to be used to require the tribunal to explain, or to reformulate, its reasons. It does not provide an occasion for the reconsideration 
E\�WKH�WULEXQDO�RI�LWV�GHFLVLRQ��6KRXOG�WKLV�EH�WKH�EDVLV�RI�WKH�SDUW\¶V�DSSOLFDWLRQ�WKH�WULEXQDO�ZLOO�EH�TXLWH�MXVWLILHG�LQ� finding it 
XQQHFHVVDU\�RU�LQDSSURSULDWH�WR�UHQGHU�WKH�UHTXHVWHG�©LQWHUSUHWDWLRQª´��:��/$85(1&(�&5AIG, WILLIAM W. PARK & JAN 
3$8/6621��³,QWHUQDWLRQDO�&KDPEHU�RI�&RPPHUFH�$UELWUDWLRQ´��2FHDQD�3XEOLFDWLRQV�,QF����UD��(G���������S������ 

 
4  7UDGXFFLyQ�OLEUH�GHO�VLJXLHQWH�WH[WR��³'XULQJ�WKH�GUDIWLQJ�RI�WKH�81&,75$/�5XOHV��WKH�:RUNLQJ�3DUW\�FRQVLGHUHG�UHSODcing the 

ZRUG�µLQWHUSUHWDWLRQ¶�ZLWK�µFODULILFDWLRQ¶�RU�µH[SODQDWLRQ¶��+RZHYHU�LQ�WKH�ILQDO�YHUVLRQ�RI�WKH�5XOHV�µLQWHUSUHWDWLRQ¶�ZDV�Uetained. 
7KH�OHJLVODWLYH�KLVWRU\�RI�WKH�81&,75$/�5XOHV�LQGLFDWHV�WKDW�WKH�WHUP�µLQWHUSUHWDWLRQ¶�ZDV�LQWHQGHG�WR�UHIHU�WR�F larification of the 
GLVSRVLWLYH�SDUW�RI�WKH�DZDUG��7KH�WULEXQDO�FDQ�EH�UHTXHVWHG�WR�FODULI\�µWKH�SXUSRVH�RI�WKH�DZDUG�DQG�WKH�UHVXOWDQW�REOLJDWLRns 
DQG� ULJKWV� RI� WKH� SDUWLHV¶� EXW� QRW� WR� UHYLVLW� RU� HODERUDWH� XSRQ� WKH� UHDVRQV� IRU� WKH� DZDUG´�� 'DYLG�$�5��:,//,AMS & Amy 
BUCHANAN. Correction and Interpretation of Awards Under Article 33 of the Model Law. En: International Arbitration Law 
Review, Vol. 4, No. 4, 2001, p. 121. 



15. Queda claro entonces, que mediante el recurso de interpretación (antes aclaración), no 
se podrá solicitar la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Tribunal 
Arbitral. Tampoco dicho recurso tiene naturaleza impugnatoria, propia de las apelaciones 
o reconsideraciones. De lo contrario; como ya se ha señalado, se estaría propiciando 
lograr  por la vía indirecta, lo que no se debía obtener por la vía directa, ya que el laudo 
en este caso es inapelable, conforme lo establece la Ley. 

 
16. Por ello, el Árbitro sólo puede interpretar la parte decisoria de las resoluciones o, 

excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto tenga que ser entendida para la 
ejecución adecuada de lo laudado. Atendiendo a ello, cualquier solicitud de 
³LQWHUSUHWDFLyQ´�R�³DFODUDFLyQ´�GH�ORV�IXQGDPHQWRV��GH�OD�HYDOXDFLyQ�GH�ODV�SUXHEDV�R�GHO�
razonamiento del laudo, encubriendo en realidad una pretensión impugnatoria, de 
naturaleza análoga a una apelación, resulta evidentemente improcedente, y como tal 
debe de ser desestimada. 

 
INTEGRACIÓN DE LAUDO 

 
17. Sobre el pedido de integración, el Artículo 58° del Decreto Legislativo 1071, Ley que 

Norma el Arbitraje, establece que la solicitud de integración procede cuando una de las 
partes considera haberse omitido resolver cualquier extremo de la controversia sometida 
a conocimiento y decisión del Tribunal Arbitral. 
 

18. En tal sentido, tenemos que la solicitud en mención tiene por finalidad sanear las 
omisiones en que pueda haber incurrido el laudo arbitral al no haber resuelto alguno de 
los puntos materia de la controversia. 

 
19. En esa línea, Mantilla Serrano5, indica que este recurso se da cuando ³�«��VROR�VH�DSOLFD�

a peticiones concretas hechas oportunamente por las partes dentro del procedimiento 
DUELWUDO�\�TXH�KD\DQ�VLGR�LJQRUDGDV�HQ�HO�ODXGR´. 

 
20. De otro lado, Cantuarias Salaverry, citando a Fernando Vidal Ramírez, señala que: ³8Q�

último remedio es la integración del laudo arbitral que, tiene por finalidad salvar las 
omisiones en que pueda haber incurrido el laudo al no haber resuelto alguno de los puntos 
materia de la controversia´� 

 
21. Fouchard, Gaillard y Goldman señalan que: ³(VWH�UHPHGLR�QR�HV�YiOLGR�SDUD�SUHWHQGHU�

que los árbitros se pronuncien respecto a que no se habría respondido a todas las 
alegaciones y argumentos de las partes, simplemente porque un tribunal arbitral no tiene 
por qué analizar y pronunciarse acerca de cada una de las argumentaciones adelantadas 
por las partes y porque, además, en el fondo ese pedido claramente esconde una solicitud 
de reconsideración que no corresponde que los árbitros ejerciten en este estado del 
SURFHVR�DUELWUDO´� 

 
22. Así, la doctrina arbitral más autorizada señala que la integración se orienta a solicitar el 

pronunciamiento sobre algún punto controvertido que haya sido omitido en la parte 
resolutiva del laudo y debía ser objeto de pronunciamiento por parte del Tribunal Arbitral. 
En suma, lo que las partes pretenden al formular esta solicitud es que exista un 
pronunciamiento completo sobre los puntos en controversia. En otros términos, sólo se 

 
5  MANTILLA SERRANO, Fernando (2005) Ley de Arbitraje, IUSTEL, Madrid, Pág. 225. 



aplica esta figura cuando el Tribunal Arbitral no haya resuelto alguna de las pretensiones 
planteadas. 
 

III. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 
 
23. Que, en ese sentido, el Tribunal Arbitral, analizando a profundidad los argumentos 

expuestos por las partes en los escritos de Vistos, confrontándolos con las normas legales 
y la doctrina, que se pronuncian sobre los pedidos de interpretación, integración y 
rectificación, aprecia lo siguiente: 
 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN POR SUPUESTO EXTREMO CONTRADICTORIO EN 
EL RAZONAMIENTO DEL LAUDO 
 

24. El pedido de INTERPRETACIÓN de ASM contenido en el numeral 1 de su escrito de 
Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral, no cumple con ajustarse al alcance que 
tiene el literal b) del artículo 58 del Decreto Legislativo que regula el Arbitraje, pues el 
contenido de su solicitud consiste en un cuestionamiento a los fundamentos desarrollados 
en el Laudo, (i) imputándole al Tribunal que ha incurrido en contradicción y (ii) indicando 
como se debió resolver las pretensiones mencionadas. 
 

25. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal Arbitral se pronuncia sobre lo señalado por ASM 
en los términos siguientes. 
 

26. De acuerdo con el DUWtFXOR������GHO�&yGLJR�&LYLO��³Si el bien se vende fijando precio por 
el todo y no con arreglo a su extensión o cabida, aun cuando ésta se indique en el 
contrato, el comprador debe pagar la totalidad del precio a pesar de que se compruebe 
que la extensión o cabida real es diferente. Sin embargo, si se indicó en el contrato la 
extensión o cabida, y la real difiere de la señalada en más de una décima parte, el precio 
sufrirá la reducción o el aumento proporcional´��HO�pQIDVLV�HV�DJUHJDGR�� 
 

27. De ese modo, el remedio contenido en el referido artículo 1577 podrá ser aplicado 
siempre que el bien tenga existencia física, puesto que la norma señala que para 
aumentar o reducir el precio es necesario que  exista una discrepancia entre el área 
declarada y el área real del bien. Esto es, si bien es posible incluir la denominada cláusula 
ad corpus en un contrato de compraventa de bienes futuros, su aplicación se encuentra 
condicionada a la existencia del bien materia de venta. 
 

28. En la medida que ninguno de los departamentos que forman parte del Proyecto presenta 
características similares a las señaladas en el numeral 3.2.4 del Contrato, el Tribunal 
concluyó que los INMUEBLES FUTUROS no existen físicamente.  
 

29. Por lo tanto, si bien las partes pactaron una cláusula ad corpus, en el caso concreto no 
se presentan los elementos para su aplicación. Atendiendo a que en el caso concreto los 
INMUEBLES FUTUROS no existen, resulta imposible determinar que se presente la 
discrepancia señalada en el artículo 1577 del Código Civil, pues no existe un área real de 
los INMUEBLES FUTUROS. De ese modo, el Tribunal concluye que no es posible aplicar 
la modificación proporcional del precio. 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL OCTAVO PUNTO RESOLUTIVO DEL LAUDO 
ARBITRAL 

 



30. Señala ASM que el Tribunal incurre en contradicción al declarar la resolución del Contrato 
de Compraventa de Bienes Futuros contenidos en el numeral 3.2.4 del Contrato, en la 
medida de que ±según consta en el artículo 1575 del Código Civil± el remedio aplicable 
al caso concreto sería la recisión y no la resolución. 
 

31. 'H�DFXHUGR�FRQ�HO�DUWtFXOR������GHO�&yGLJR�&LYLO��³SI el exceso o falta en la extensión o 
cabida del bien vendido es mayor que un décimo de la indicada en el contrato, el 
comprador puede optar por su rescisión´��HO�pQIDVLs es agregado). 
 

32. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que la norma invocada por ASM no resulta 
aplicable al caso concreto. En efecto, el referido artículo 1575 no regula la cláusula ad 
corpus, como si lo hace el artículo 1577 invocado en el numeral 1 del escrito de 
Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral. Por el contrario, el artículo 1575 del 
Código Civil regula la denominada compraventa ad mensuram, de forma tal que no 
corresponde aplicarla al Contrato de Compraventa de Bienes Futuros. 
 

33. En tal sentido, el Tribunal concluye que el remedio invocado por ASM no es aplicable al 
caso concreto debido a que este se encuentra restringido únicamente a los contratos de 
compraventa por extensión.  

 
SOBRE LA SUPUESTA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE SOBRE LA 
PERICIA PRESENTADA POR ASM 

 
34. ASM señala que el Laudo Arbitral evidencia una motivación insuficiente, en la medida de 

que el Tribunal no se ha pronunciado sobre la pericia y las observaciones contenidas en 
su escrito de fecha 20 de junio de 2018. 
 

35. El pedido de INTERPRETACIÓN y/o INTEGRACIÓN de ASM contenido en el numeral 3 
de su escrito de Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral, no cumple con ajustarse 
al alcance que tienen los literales b) y c) del artículo 58 del Decreto Legislativo que regula 
el Arbitraje, pues el contenido de su solicitud consiste en un cuestionamiento a la 
valoración realizada por el Tribunal respecto a los medios de prueba contenidos en el 
proceso arbitral, imputándole al Tribunal haber resuelto el conflicto mediante una 
motivación insuficiente.  
 

36. Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral precedente, el Tribunal resuelve la solicitud de 
ASM en los términos siguientes. 
 

37. Al sostener que el Tribunal Arbitral no se ha pronunciado la pericia ofrecida por ASM, lo 
que en realidad se está cuestionando es la valoración realizada sobre os medios de 
prueba actuados en el proceso arbitral, pues antes que señalar ausencia de razones que 
sustentan la indemnización otorgada a la SEÑORA LEDGARD, ASM reclama que no se 
ha valorado su pericia.  
 
En otros términos, ASM considera que al no haberse pronunciado de manera minuciosa 
y detallada respecto a su pericia, no habría podido conocer adecuadamente las razones 
que lo llevan a restarle valor probatorio. 
 

38. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que el estándar de prueba aplicable al 
ordenamiento jurídico peruano es el de la ³OLEUH�YDORUDFLyQ�GH�OD�SUXHED´��HO�FXDO�±como 



es sabido± reposa sobre los siguientes elementos: la valoración conjunta y la apreciación 
razonada. 
 

39. Como es sabido, la valoración conjunta no exige al juzgador ±en el caso concreto, un 
árbitro± que se pronuncie sobre todos y cada uno de los medios probatorios aportados 
por las partes de forma aislada. La exigencia se limita a realizar un juicio crítico del 
conjunto de los medios probatorios aportados al proceso. 
 
Por su parte, la apreciación razonada, determina el nivel de motivación del árbitro en la 
valoración de los medios probatorios, de forma tal que se exige al juzgador que motive y 
se pronuncie expresamente respecto de aquellos medios probatorios esenciales que 
sustentan su decisión. 
 
De ese modo, la libre valoración de la prueba, se encuentra vinculada con el alcance que 
debe tener la motivación, con la limitación de que no debe haber un pronunciamiento 
específico sobre todos los medios probatorios. 
 

40. Siendo ello así, el Tribunal concluye que la omisión imputada por ASM es inexistente, en 
la medida de que (i) la indemnización otorgada a la SEÑORA LEDGARD es consecuencia 
de un juicio crítico omnicomprensivo de todos los medios de prueba contenidos en el 
expediente arbitral; y, (ii) la libre valoración de la prueba no exige que el juzgador se 
pronuncie sobre todos y cada uno de los medios probatorios aportados al proceso. 
 

41. Por tal motivo, en tanto la motivación insuficiente se refiere al mínimo de motivación 
exigible e indispensable para asumir que la decisión está debidamente motivada, sólo 
existirá motivación insuficiente allí donde se arribe a una decisión sin presentar las 
razones que la sustentan. De ese modo, si una resolución presenta un mínimo de razones 
que la sustenta, es imposible determinar que existe una motivación insuficiente. 
 

42. En tal sentido, atendiendo a que ±luego de una valoración conjunta y una apreciación 
razonada de todos los medios probatorios± el Tribunal Arbitral ha señalado las razones 
que sustentan la condena a la indemnización impugnada por ASM mediante su escrito de 
Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral, por lo que no corresponde imputar al 
Tribunal haber incurrido en una motivación insuficiente. 

 
SOBRE LA SUPUESTA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE SOBRE EL 
CHEQUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA SEÑORA LEDGARD 
 

43. ASM señala que el Laudo Arbitral evidencia una motivación insuficiente, en la medida de 
que el Tribunal no se ha pronunciado sobre el cheque puesto a disposición de la SEÑORA 
LEDGARD que habría reducido la indemnización considerablemente. 
 

44. De modo similar a lo solicitado por ASM en el numeral 3 de su escrito de Interpretación 
y/o Integración de Laudo Arbitral, el pedido de INTERPRETACIÓN y/o INTEGRACIÓN 
de ASM contenido en el numeral 4 del referido escrito, no cumple con ajustarse al alcance 
que tienen los literales b) y c) del artículo 58 del Decreto Legislativo que regula el Arbitraje, 
pues dicho pedido consiste en un cuestionamiento respecto al análisis de fondo realizado 
por el Tribunal en su oportunidad, imputándole al Tribunal haber resuelto el conflicto 
mediante una motivación insuficiente.  
 



45. Sin perjuicio de lo expuesto en el numeral precedente, el Tribunal se remite al a lo 
expuesto en el apartado precedente, en la medida de que ±luego de una valoración 
conjunta y una apreciación razonada de todos los medios probatorios± se han señalado 
las razones que sustentan la condena a la indemnización impugnada por ASM mediante 
su escrito de Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral, por lo que no corresponde 
imputar al Tribunal haber incurrido en una motivación insuficiente. 

 
SOBRE LA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE SOBRE EL MOMENTO 
EN QUE EMPIEZAN A DEVENGARSE LOS INTERESES 
 

46. En su escrito de Interpretación y/o Integración de Laudo Arbitral, ASM señala que el 
Tribunal ha omitido pronunciarse sobre el momento en el que empiezan  a devengarse 
los intereses legales señalados en el octavo punto de la parte resolutiva del Laudo. 
Asimismo, dicha empresa manifiesta que dichos intereses deben devengarse a partir de 
la emisión del Laudo Arbitral, debido a que la resolución del Contrato de Compraventa de 
Bienes Futuros se ha efectuado con la emisión del referido laudo.  
 

47. Sobre el particular, este Colegiado determina que el pedido de integración formulado por 
ASM es procedente en la medida de que ordenó la restitución de una prestación mas 
intereses legales, sin señalar cuando inicia el cómputo del plazo de su devengo. 
 

48. Sin embargo, no debe perderse de vista que el acontecimiento que determina el inicio del 
devengo de los intereses no es la resolución de un contrato, sino que se exija el 
cumplimiento de la prestación. Esto es, para efectos de establecer el momento en el que 
un sujeto determinado se encuentra en mora, resulta indispensable determinar el 
momento en el que se exige el cumplimiento de la obligación.  
 

49. De DFXHUGR�FRQ�HO�DUWtFXOR������GHO�&yGLJR�&LYLO��³Incurre en mora el obligado desde que 
el acreedor le exija, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento de su obligación´ (el 
subrayado es agregado). 
 

50. Así las cosas, si la SEÑORA LEDGARD exigió la restitución de la suma de US$ 
700,000.00 más intereses legales a través de su reconvención, el acontecimiento que 
inicia devengo de los referidos intereses ha de ser el emplazamiento a ASM, el 12 de 
mayo de 2017. En otros términos, en la medida de que la SEÑORA LEDGARD exigió a 
ASM el cumplimiento de su obligación por la vía arbitral, los intereses legales se han 
venido devengando desde que ASM tuvo conocimiento de tal requerimiento 
 

51. Por tal motivo, el Tribunal concluye que los intereses legales a los que ASM fue 
condenada a pagar vienen devengándose desde que la SEÑORA LEDGARD exigió la 
restitución de la suma de US$ 700,000.00 más intereses legales a través de su 
reconvención: el 12 de mayo de 2017. 

 
 
SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL TRIBUNAL RESPECTO DE LOS MONTOS 
SOLICITADOS POR LAS SEÑORA LEDGARD COMO DAÑO EMERGENTE, LUCRO 
CESANTE Y DAÑO MORAL 
 

52. Señala ASM que, al determinar el monto solicitado por daño emergente y/o lucro cesante 
es una acción que debe realziar la SEÑORA LEDGARD y no el Tribunal Arbitral, dado 
que de lo contrarío estaría contraviniendo el principio de congruencia y Iura Novit Curia.  



 
53. Según lo señalado por este Colegiado en el Laudo Arbitral al precisar el contenido del 

principio iura novit curia y de congruencia procesal, el artículo VII del Código Procesal 
civil ±invocado por ASM±contiene dos principios distintos ±aunque vinculados± que 
deben ser respetados por el juzgador: el deber de aplicar adecuadamente el derecho y la 
prohibición de modificar el petitorio. 
 

54. En tal sentido, si bien ambos principios se encuentran vinculados con la etapa decisoria 
del proceso, lo cierto es que se trata de dos principios distintos. Mientras que el principio 
iura novit curia impone al juzgador el deber de aplicar el derecho que corresponde, el 
principio de congruencia limita la desición del juez a los hechos alegados por las partes, 
así como al contenido del petitorio. 
 

55. Por tal motivo, la precisión realizada por el Tribunal en el numeral 3.4.1.12 del Laudo 
Arbitral cumple con los límites que impone el Principio de Congruencia. En efecto, el 
tratamiento que el Tribunal otorgó al análisis de la indemnización solicitada por la 
SEÑORA LEDGARD no modifica en modo alguno su petitorio, puesto que no hay 
variación en el petitum o en la causa petendi. Únicamente se asignó la clasificación 
jurídica correcta, en función a lo señalado por la SEÑORA LEDGARD a lo largo del 
proceso arbitral. 

 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN POR EXTREMO 
CONTRADICTORIO EN EL RAZONAMIENTO DEL LAUDO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN DEL OCTAVO 
PUNTO RESOLUTIVO DEL LAUDO ARBITRAL. 
 
TERCERO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN Y/O 
INTEGRACIÓN REFERIDO A LA SUPUESTA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE 
SOBRE LA PERICIA PRESENTADA POR ASM. 
 
CUARTO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN Y/O INTEGRACIÓN 
REFERIDO A LA SUPUESTA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE SOBRE EL 
CHEQUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA SEÑORA LEDGARD. 
 
QUINTO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN Y/O INTEGRACIÓN 
REFERIDO A LA SUPUESTA OMISIÓN DEL TRIBUNAL EN PRONUNCIARSE SOBRE EL 
MOMENTO EN QUE EMPIEZAN A DEVENGARSE LOS INTERESES. 
 
SEXTO: DECLARAR INFUNDADO EL PEDIDO DE INTERPRETACIÓN Y/O INTEGRACIÓN 
SOBRE LOS MONTOS SOLICITADOS POR LA SEÑORA LEDGARD COMO DAÑO 
EMERGENTE, LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL. 
 
 
 



 
ENRIQUE PALACIOS PAREJA 
Presidente del Tribunal Arbitral 
 
 
 
FRANZ KUNDMÜLLER CAMINITI 
Árbitro 
 
 
 
RICARDO DE URIOSTE SAMANAMUD 
Árbitro 
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Anexo 20 
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